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PRI·:ÁMBULO 

Siendo estas conferencias para dar a la júvciltud estudiosa, es­
·tudiantes de Derecho y opositores a Registros y No.tarias, una idea 
elemental y clara acerca del Dercch~ inmobiliario, _tan fundamen­
tal en los estudios de Derecho, hemos procurado al escribirla ser 
lo más ~laros posible en la exposición ¿e ideas e instituciones. Para 
ello sacrificaremos, en cuanto sea posible, el tecnicismo propio de 
esta discipli~a, y procuraremos dar una explicación inmediata de 
aquellas pal~bras o términos de que no hayamo.s podido prescindir, 

(1) Fué tscrito este trabaJo para una conferencia a estudiantes de De­
~ho y opositores a Notarías y Registros, que fué suspend ,da, y estimamos 
conveniente su publicación por s'i puede servir de alguna utilidad en sn 
p,:eparación a los referidos estudiantes y opositores. . 
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y al mismo tiempo procuraremos simplificar los problemas para 
ha~erlos más comprensibles. 

El vigente Derecho español sobre los modos· de adquirir el do­
minio y demás derechos reales es una mezcla, en distintas dosis, 
del Derecho. romano, el alemán 'y el francés. Por esta causa, p:LTa 
comprender el vigente Derecho español es preciso tener una i<lea 
clara acerca de los mo<los de adquirir en esas tres legislaciones. 

DERECHO ROM:\NO 

A veces conceptos que hoy resultan elementales han sido objeto 
de una larga evolución histórica diHcil de aquilatar. Las mismas 
palabras que expresan esos conceptos han sido muchas veces ob­
j.,to de una evolución paralela a la de los respectivos conceptos. 
Esto ocurre con la palabra dominio, hoy tan clara en su signifi­
cado y concepto. 

En el primitivo Derecho romano no existía esa palabra ni ese 
coll'cepto. El señorío, poder .del hombre sobre el mundq exterior, 
cosas o personas, se. significaba con la expresión in m.atat habe1·c 
(tener et~ la _mano) o. por la de hac res mea est ex jure Quiritium. 
(esto es mío, según la ley -de los Romanos). Igual ·empleaban la 
expresión in mantt haberc pa~a significar el. poder del paterfamilias 
sobre las cosas que sobre his personas que les estaban sometidos, 
como la mujer y los hijos. To<las sus expresiones se refieren al 
poder de hecho protegido por la Ley : mancipatio (coger con la. 

mano), manumissio (soltar de la mano), etc. 
Más tarde surge Ja palabra dominio. Domus es la casa. particu­

lar, el domicilio, y dominium, el poder que el jefe, paterfamilia:>. 
tiene en su domicilio. Ese mismo poder que el paterfamilias tiene 

. en su domicilio' lo tiene. tatp.bién sobre las cosas que le pertenecen. 
Y. a .ese ¡x¡der se le llamará dominium. Así n~ce la palabra y así 
nace el concepto. 

F,.se poder q~e el paterfamilias tiene en su domicilio c:s un poder 
absoluto. Es al mismo. ~iempo jefe familiar, jefe religioso y jefe 
político. Por eso el .dominio romano, calcado sobre ese poder del 
paterf~milias en su .domicilio, es un d'ominio absoluto. Nq hubieran 
comprendido los romanos la limitación de Alfonso el Sabio: «Según 
Dio.<; y según fuero » "Es Un poder despótico. Dispone de la vida o 
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muerte de su mujer y sus hijos, sin más limitaciones que las que le 
:imponga su conciepcia. Así es también el dominio romano. 

Pero el -Estado romano sólo protege aJ ciudadano romano. El. 
extranjero no tiene protección alguna de aquel Estado exclusi: 
vista. Es un }u)stis, que igual significa huésped que enemigo; doble 
significado éste que se mantiene en nuestra lengua, pues tiene el 
mismo origen etimológico hospitalidad que hostilidades_ Los ex­
tranjeros, o mejor aún, los que no son ciudadanos romanos, podrán 
tener el uso exclusivo de cosas, pero ese uso exclusivo no está pro­
tegido por la Ley. Con el tiempo habrá que proteger ese· uso ex­
clusivo de los no ciudadanos romanos sobre las cosas, pues some­
tido parte, primero, y después, todo el inundo conocido al poder 
de Roma, 1a vida de los pueblos sometidos seria imposible si la 
autoridad del Estado romano no protegiera ese señorío exclusivo 
sobre las cosas de los no ciudadanos romanos. Pero no se le llamará 
dominio, privilegio eX'Clusivo de los ciudadanQS romanos, sino in 
bonis haber e (tener entre los bienes), expresión similar a la primi­
tiva del Derecho romano in mann habere. Ese uso exclusivo- de 
las cosas, protegido por el Estado, es un verdadero dominio según 
el concepto moderno, pero los romanos no le darán nunca ese nom­
bre. Fué JusTINIANO quien le dió el nombre de dominio al hacer la 
unificación y reforma del Derecho romano. Los glosadores le lla­
marán después dominio boni!ario. 

Al ~xistir en Roma y su Imperio dos clases P.e dominio, aunque 
sólo se diera esa denominación a una de ellas, tenía que habe~ ne­
cesariamente dos clases de normas para regularlo y dos fonnas 
también para adquirirlo y transmitirlo. A las primeras- se les lla­
mará jus civile (Derecho de la ciudad), y es formal y rígido, y al 
segundo, jus gentium (Derecho_ de los forasteros), y se rige por la 
libertad de forma y la. buena fe. 

La forma de adquirir y transmitir el dom¡nio en el jus civile 
era la mancipatio o mancipútm, venta solemne, con· entrega inme-· 
·diata de la cosa y e' precio. Se celebraba ante cinco testigos, que 
representaban a las cinco tribus de Roma, y el librepe,ns, o port~­
balanzas, que antes del uso de la m'oneda pesaba el metal dado en 
cambio de la cosa. Es el único modo que reconoce el }us civile para 
enajenar la propiedad por un acto privado de libre disposición 
(SoHM, Tratado de Derecho Privado Romano, pág. 42). 
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. ; ~n el j11s gentitHn no hay dominio, l~1~go no puede haber me­
dios o n~odos. de adquirirlo y transmitirlo. Sólo se reconoce )a po: 
s~sión, y sólo ésta puede transmitirse. La posesión es el poder fí­
sico sobre 1Jna cosa, y sólo se P.uede transmitir eD;tregan~o ese poder 
físico sobr.e ella. Así surge pna importantísima institución romana: 
}a tradición, que es la entrega de una cosa a otra persona~ Pero la 
entrega o tradición tiene un carácter ambiguo. Igual se puede en­
tregar una cosa para transmitir la misma· co.c:a, es decir, el poder 
~xclusivo sobre ella a perpetuidad que para un uso temporal, como 
en arrendamiento, en precario .o en depósito. Por eso requiere. un 
segunao· elemento: .el án'imo o· intención de transmitir la <:osa, no 
su. uso temporaL Se requerirá, por tanto, para adquirir una cosa, 
según el jus gen~~wn, la entrega o tradición acompañada. de la vo­
luntad de transmitirla y adquirirla. Con el tiempo esa posesión del 
'jus gentium irá adquiriendo los caracter:es Jegales de dominio, se­
gún el propio Derecho romano, hasta que JusTINIANO termina la 
evolución dándoll!- el nombre de dominio, al mismo tiempo que 
aceptaba ese modo de adquirir del jus gentium, consistente en la 
tradición .unido al consentimiento. 

De aquí los célebres aforismos latinos: Nunquam nttda tradit:io 
transjert dominium, sed i.ta. si ·ve·nd·itio a·tlt alia justa causa preces­
súit p-ropter quam dominium trasfcret.to· (no basta la simple. tra­
dición para transmitir el dominio, sino que· es preciso el consen­
timÍento de transmitent_e .Y adquirente expresado· en un. contrato de 
compraventa o en otra forma suficiente para que el dominio se · 
transmita). Traditionibus et usucapionibus do minia rerum trasfc­

rantur, non n1tdis pactis (No basta el simple consentimiento para 
transmitir el dominio, sino que hace falta, además, la entrega de 
'la cosa). Hemos hecho una traducción libre, pero creemos que 
exacta, de esas frases tan conocidas. Hemos traducido las palabras 
venditio aut alia justa ca·usa por «el consentimiento del transmitente 
y adqu'irente expresado en un contrato de "COmpraventa o. en otra 
forma suficiente».'. Para don JERÓNIMO GoNZ·\LF.z era un problema 
gravísimo el determi1iar lo que es jtt.~la causa, literalmente ajusta 
~ausa11 :·o más propiamente, «causa legal», hasta el punto de que, 
en su opinión, la discusión «dura ya desde hace dos mil añosB 
(b.iAz. fASTOR, Jlc?taciones a una conferencia de don Jer6ni!no Go_n~ 
zález, en Re11ista de Legislación y ]ttrisprudencia, 1943, pág. 186). 
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Podrá discutirse si el consentimiento necesario para que, unido ~ 
la tradición, transmita el dominio ha de ser -causal o basta que sea 
abstracto, y aun esto sólo depende del Derecho positivo de cada Es­
tado, pues teóricamente cualquiera de los dos es suficiente ; pero. 
lo que creemos que no puede discutirse es que esa justa causa es 
el consentimiento, pues ese requisito esenóal. al concepto de do­
minio, que comprende en sí mismo el ius disponendi {derecho de 
disponer) de la persona que lo tiene, y que se ejercita consintiendo 
la transmision. Dos son, por tanto, los requisitos para que el do­
minio se transmita en el jus gentú¡tn, recogidos por JusTINIAKO 

en su reforma, y que han pasado a los Derechos modernos : el con­
sentimiento y la tradición. 

DERECHO lrERMÁNlCO 

Hemos explicado -cómo nace en Roma· el concepto de dominio. 
Pero nos falta por explicar una cosa importante. El ciudadano ro­
mano en los tiempos primitivos es no sólo dueño de las cosas y 
personas que le están sometidas; sino también su soberano, es decir, 
que sobre ellas, personas y cosas, tiene el dominio y la soberanÍa .. 
Por eso tiene el derecho de matar a su m u ier v a sus hijos. El pater­
familias es un asociado a la comunidad romana, pero no tiene por 
qué permitir intromisiones de ningún género de la Ciudad en las 
cosas que le pertenecen. Y es la posesión lo que primero se separa 
de ese dominio-soberanía. 

Algo parecido ocurre en el Derecho germánico. En un principio 
están confundidos en un solo -concepto la posesión, el dominio y la. 
soberanía. Pero con una diferencia importante. Ese poder unitario 
-posesión, dominio y sobera~ía- no es entre los germanos indi-' 
vidual, como en Roma, sino colectivo. El territorio en que se asienta 
una tribu germánica para el pastoreo o para el cultivo agrícola es 
de toda la tribu y a ella colectivaniente pertenece. Y es también la 
posesión lo que primero se separa de ese poder unitario. Al asen-· 
tarse fijamente sobre una comarca. por las necesidades del cultivo 
agrícola, los jefes de tribu asignan a cada familia un pequeño es­
pado de terreno p~ra que en él construyan su choza o casa, y les· 
daban sobre "ese terreno la gewere, es decir, la pose5ión.' El que hu~ 
hiera obtenido la gcwere, posesión entre los germanos, tenía derecho 
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3: poseer. La posesión no era sólo· un hecho, como entre los roma­
nos, sino también un derecho. Con el tiempo esa posesión iria to­
mando los car:1cteres de domi11io, pero no todos los caracteres de 
éste según el concepto romano y moderno. La t~ibu. conservaría, 110 

!..Ólo la soberanía, sino también much:1s de las facultades del domi­
nio. En los. pueblos germ{micos nacería el feudalismo, ·Y el señor 
feuda}. continuaría siendo. dueño y soberano absoluto de todo el te­
rritorio.~ Los poseedores -semidueños_:_ podrán transmitir los bienes 
inmueblffi, pero necesitarán el consentimiento del seoñor feud:1l,. 
auténtico dueño de. toda la propiedad inmueble. . 
.. Una reminisce1,1cia de este estado de la propiedad puede verse en 
la enfiteusis, institución típicamente feudal. . N a ce ocon los arrenda­
mientos a largo plazo, y el enfiteuta no es más que un arrendatario, 

con un derecho per:oonal, pero sin derecho real alguno sobre la 
finca. Con el tiempo, estos arrendamientos se hacen perpetuos, y 
el derecho del enfiteuta e~ un verdadero derecho real sobre la finca, 

con verdaderqs ~araderes de dominio, aunque incompleto, por lo que 
.-;e le da la denominación de dominio útil. Al primitivo ~ueño, por 
contraposición, se le da la de dueño . directo, y tiene d derecho a 
cobrar una cantidaq, cuando el enfiteuta enajena su derecho, por 
prestarse a dp.r su consent~miento a la enajenación (laudemio). 

·, Esto~ caracteres de la propiedad genuúnica no desapare.cerán 
hasta la época moderna. El señor feudal tomará notas de las auto­
rizaciones concedidas, para. saber quiénes son los que llevan las 
fincas y poder cobrarles las rentas, notas que se irán perfeccionando 
con el tiempo, y en las cuaJes se contiene el consentimiento del 
señor para la . transmisión, consentimiento éste que es lo que ha 
producido la transmisi9n. El razonamiento es bien sencillo y fácil 
de comprender: el, señ9r feudal da su consentimiento p,ara la trans­
misión porque él es el. du~íi.o, y lo expresa en unas notas o anota­
ciones, lu~go esas notas o anotaciones, que contienen el ~onsenti-· 
miento del señor o dueño, son las qu.e producen h transmisión. Por 
eso, esos asientos· o notas son constitutivos o creadores del de­
~-~cho real. 

Se produce un nuevo hecho importante:. Se empieza a 'llevar la 
l;istoria de las fincas abricndo.un folio a.cada una, y se tom?- nota 
de las ha~srnisiones a continuación del primer asiento, como si se: 
abrieni.,, en frase de Núf:-r:z LAGOS .(El Regist·1·o de la Pl'opiedad 
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Español, Re'Uista Critica de Derecho l11mnbiliario, 1949, pág. 142), 
una cuenta corriente a cada finca. 

Eso es el folio real, de res, que significa cosa, que quiere decir 
el folio de cada cosa o cada finca. En ese folio.se anotaban las suce­
sivas transmisiones, de modo que en él estaba la historia o biogra-
fía de cada finca. · 

En· las transmisiones hereditarias no se precisaba el consenti­
miento del señor para que la transmisión se produjera, pues estaba 
previsto por la Ley el orden de suceder en las herencias, pero el · 
señor debía declarar que la sucesión se había producido y quiénes 
eran los herederos, 'y por eso esos asientos eran declarativos. 

Los hechos no se produjeron en todos los Estados alemanes en 
!a misma forma. Un<?s, los mfts próximüs a las naciones latinas, se 
dejaron influir por el Derecho romano, y otros .llegaron a verdaderos 
absurdos en el rigorismo formalista. 

Luego veremos cómo se transforma en el .moderno Registro. 

DERECHO FRANCÉS 

El Derecho francés ·es simplemente una desviación del Derecho 
romano, que adquiere su perfección con el Código de Napoleón. 

El Derecho romano no admitió excepción alguna al principio de 
tradición como medio de transmitir el dominio, pero contenía en sí 
el gennen de lo que había de ser el Derecho francés vigente. 

El Derecho romano aceptó formas de tradición simbólicas. En la 
Edad Media esas formas simbólicas se van espiritualizando de tal 
fonna, que se llega a entender hecha la tradición por consignarlo 
así en la escritura de venta. Esta fonna de tradi-ción llega a sobre­
entenderse, y con ello aparece la nueva forma de transmitir, que 
es ·el simple consentimiento sin tradición alguna, ni real, ni fin­
gida. Y culmina la evolución en el Código !le Napoleón diciendo 
que el dominio y demás derechos reales se transmiten por las obli­
gaciones. Por los contratos quiEo decir. Y éste. es el sistema fran­
cés : el dominio y demás derechos reales se transmiten por los con-, 
tratos sin necesidad de tradición. 
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INCONVENIENTES DE LOS SISTEMAS RO~IANO Y' FRANCÉS 

Hemos visto Jos dos requisitos que el Derecho romano ex1ge 
para _la· ~alidez de las transmisiones: -consentimiento y tradición. 
Pero el Derecho romano exige otro requisito más, que parece que 
-desconoce la mayor parte de los autores : la existencia del derecho 
en el patrimonio del transmitente. El Derecho romano tenía este 
principio, que no admitía excepción alguna: Nemo plus juris trans­
ferre potest. qua.m ipse habet (nadie puede transmitir más derechos 
que los que él tien"e), o este otro : nema da t. quod non habet (nadie 
da lo que no tiene}. Y consecuencia de ese prim:ipio de preexis-­
tencia del derecho en el patrimonio del transmitente era este otro: 
Prior tempore potior jure (el primero en el tiempo -es el primero en 
el derecho, o prill'Cipio de prioridad), que quiere decir que si una 
persona transmite un derecho a dos o mús, sólo lo adquiere la· pri­
mera. Los dos principios, el de preexistencia y el de prioridad, son 
de una total evidencia dentro del sistema romano. Estos dos prin­
cipios, y especialmente el primero, habían de dar origen a graves 
inconvenientes. Nadie puede garantizar la preexistencia del derecho 
en el pátrimo"nio del transmitente. ta pos·esión no supone neces'aria-· 
mente· ia pertenenetia. El' que posee pued{' poseer en concepto de 
dueño, o en el de ari-eildalario, ·deposilái"io, etc. Se genérali~an, 
además, en la Edad Media derechos reales· no susceptibles de po­
sesión, c.omo lá hipót&a y otras cargas ocultas. Lis fónüas de tra­
dición se espiritualizan, hastá desaparecer totalmente eü e1 Deredi'o 
rrarícés. Lós fraudes .se generalizan. Se venden como libres fitrcas 
gravadas con hii>Otecás y otra cárgas ócultas. Se venden fincas qtie 
estaban ~eüdidas. Especialmente surge el conflicto· pór las· numero~ 
síslm~ cirgas ocultas que tiene l'a propied~d. Y empiezan a die· 
t'arse · dispósiciones para -d~r publicida?1 ~ los derechos tea'le.S sobte 
inriuiebles; s_ietúpre, en Espáñ_a, a p~tición de las' Cortes, que ven 
la nc:cesidad en que se encuentran.' pu_eh'Ios y ciudades de dar ptihlj_: 
éi(l.'ad a' los derechos reales sobre inmuebles. 

Todo inútil, y el problema queda s'in resolver, hasta el pú'ntd d·e· 
que el R. D. de 8 de agosto de 1855 y la Exposición de Motivos 
de la Ley Hipotecaria de 1861 pudieron decir con verdad : sPocas 
reformas, en el orden civil y económico, son de más interés y ur-
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gentes que las de las Leyes Hipotecarias. Las actuales se hallan 
condenadas por la ciencia y la opinión, porque ni garantizan sufi­
cientemente la propiedad, ni ejercen saludable influencia en la pros­
peridad pública, ni asientan sobre s?lidas bases d crédito. territorial, 
ni dan actividad a la circulación de la riqueza, ni moderan el in­
terés del dinero, ni facilitan su adquisición a los dueños de la pro­
piedad inmueble, etc.» Las Leyes anteriores a la de 1861 necesaria­
mente tenían que fracasar, pues se limitaron a dar publicidad a las 
hipotecas, -censos, mayorazgos y otros gravámenes, con exclusión 
del dominio, fundamento y base de todos los derechos reales, y es 
inútil pretender dar seguridad a los pisos altos de un edificio sin 
sentar sobre sólidas bases los cimientos def mismo . 

. Mientras tanto, el Derecho alemán había resuelto el problema. 
Hemos visto que los señores feudales, por. una confusión entre el 
dominio y la soberanía, exigían su consentimiento paia que tuviera 
lugar la transmisión del dominio y demás derechos reales sobre 
inmuebles, lo que anotaban en sus libros de contabilidad. Con la 
recepción del Derecho ·romano, e instauradas las Monarquías abso­
lutas y abolido el feudalismo, desaparece toda confusión entre el 
<iominio y la soberanía, pero· se seguirán llevando los mismos libros, 
abriendo un folio a cada finca, en que se harán constar todas las 
transmisiones realizadas. Ya no se llevan esos libros por una con­
fusión entre el dominio y la soberanía. Ahora se exige para dar se­
guridad al 'Comercio sobre inmuebles. Si la transmisión o gravamen 
de una finca no es válida hasta que se haga constar en el folió co­
rrespondiente a la misma finca, resultará que para saber quién es 
el dueño .en un momento dado y las cargas a que esté afecta bas­
ta:rá examinar el folio correspondiente a la misma. En otras pala­
bras: el que desee· adquirir el dominio u otro derecho real cual­
quieta sobre una finca sabrá quién es el dueño y los· gravámenes 
que ¡Yeseti sobre ella con sólo examinar el folio correspondiente a 
la historia de cada finca. No caben confusiones ni gravámenes ocul­
tos, ptiesto que no son válidas las transmisiones ni los gravámenes 
qué no consten anotados en el folio.tcorrespon~lit~nte a la misma. La 
existencia del derecho en el patrinionio del transmitente queda to­
talmehté asegurada. Este es el principio· de publ.icidad, descubri­
miento tan inlportante en ei Derecho inmobiliario como puedan serlo 
el cié· Arqufmedes en Física, la regla de tres en Aritmética, la ecua-· 
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~ión de primer grado en Algebra, etc., y tan fácil de comprender 
como' cualquiera de osos principios o reglas. Este principio en 
nuestra- Patria tiene ~na mo.dalidad distinta que en el Derecho al~ 
mán, pero en esencia es lo mismo, como luego veremos. 

Al exigir ese requisito de la inscripción en el Registro para: que 
la transmisión se realice, no se priva al dueño de su propiedad ni 
Ú le limita su facultad de disponer, como no se priva a nadie de 
su libertad para contrae~ matrimonio porque la Iglesia exija que se, 
celebre ante el Párroco y el Código civil ante el Juez. El individuo• 
puede o no librem~nte celebrar el matrimonio, pero se le exigen. 
ciertas fonnalidades en gamntía de los propios contrayentes, de lo~ 
hijos y de la .sociedad. El dueño puede enajenar·o gravar libremente 
su finca, pero el Estado le exige una formalidad, la inscripción en 
el Registro, en. interés 9e los futuros adquirentes. y del dueño mis­
mo, que no verá depreciada su propiedad por- el temor. del adqui­
rente de que no sea suya la finca o d'e que. esté gra vadn con carga_s. 
ocnltas. 

·'DERECHO ESPAÑOL : 

DOS 'CATEGORÍAS DE FORMAS DE ADQUIRIR 

El vigente Derecho español 'es ·una mezcla, como hemos dicho, 
en distintas proporciones, del Derecho romano, d . alemán y el' 
francés. 

En las adquisiciones originarias y en ilas sucesiones morti-.~ 

causa· nuestro Derecho sigue, como todos los modernos, al Derecho 
romano. Donde existe diversidad "legislativa es en las adq~isiciones 
derivativas ·interpivos, y por eso ·a ellas especialmente nos referi­
remos. 

El sistema romano es Ja· regla general en nuestro Derecho, y ·Jo 
establece así el artículo 609 del Código civil al disponer que la 
propiedad y 1!)5 demás derechos reales se adquieren y transmiten. 
por consecuenci-a ·de ciertos contratos mediante la tradición. El De­
recho francés está. recogido en el artículo 1.462, que dice que «cuando 
se haga _la venta mediante escritura pública, el otorgamiento de 
ésta equ-ivaldrá:~ Ja entrega-de la_cosa objeto del contrato, si de la 
misma escritura . no ·resultare .o se dedujere claramente- lo contra-_ 
TÍOD 1 ) en e.l artÍculo 1.463, que, dice que la entrega de bienes muebles, . . ' ' 
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se efectuará upar el solo acuerdo o conformida<l de los contratantes, 
si la cosa vendida no puede trasladarse !l poder del comprador en el 
instante de la venta». ·El Código civil reduce estos casos a: la regla 
general con la ficción de que el otorgamiento de la escritura pública 
o el simple acuerdo implica la tra:dición, pero es prescindir de ·la 
tradición y sancionar el sistema francés de la transmisión del de­
recho real por el simple contrato (2\. Otra~· influencias del Derecho 
francés hay en esta . materia, pero nos llevaría ~lemasiado ·lejos su 
examen. 

El Derecho alemán e.>tá representado por- la Ley Hipotecaria 
y varios artículos del Código civil, en especial -los 605-608, ambos 
inclusive. Obsérvese que la Ley Hipotecaria es veintisiete años an­
terior al Código civil. Y es que la reforma de nueEtras Lc::yes Hi­
potecarias era entonces tan apremiante, que no se pudo esperar hasta 
la publicación del Código civil, cuyos trabajos se habían iniciado 
había algunos años. 

Como el Cód"igo civil reduce las normas .cJ~l Derecho francés a 
una tradición ficticia, los sistemas que se entrelazan sustancialmente 
en nue->tro Derecho son dos: el romano y el alemún. 

Conforme al Derecho romano, rigen el principio de nemo da~ 

quod non habet, o de preexistencia, ·y el de ·prior tempore potior 
ju.re, o de prioridad. Estos principios en Derecho romano no tenían· 
excepción alguna. En nuestro Derecho tampoco la tienen si no entra 
en juego el principio de publi·cidad. El instrumento del principio de 
publicidad es el Registro de la Propiedad, y cuando una finca o 
derecho está inscrito a favor de nna persona, las transmisiones que 
realiza a título oneroso, una vez inscritas, son válidas, aunque el 
transmitente no fuera dueño y aunque la transmisión inscrita sea 
posterior a la no inscrita. Rige el principio de publicidad. en forma. 
absoluta, y deroga esos otros dos principios en cuanto se pone en 
juego contra ellos. Ese principio de publicidad rige en nuestra Pa­
tria con la misma efica'Cia que en Derecho alemán y no admite ex­
ce¡}ci6n ·alguna. ·La especialidad del Dérecho español consiste en 

. . 

(2) En rigor histórico y cientifico no se puede decir que el ststema es· 
pañol, de origen me<lioeval, de la tradición instrumental, sea idéntico al 
francés de la transmisión del der~ho real por el simple contrato. Pero am­
bos son el resultado de un mismo proceso histórico en que el sistema fran., 
cés e6 la evolución m~s espiritualista. En todo caso el estudio de esta 
materia no Sf puede hacer en unn nota que exetdería ?el fin de este trabaJ9. 
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que, mientras en el alemán las transmisiones inter vivos no son vá­
lidas hasta que se inscriben, e~ el español son váli-das en tanto no 
estén eil contradicción con una transmisión inscrita. Sólo hay un 
derecho real en nuestra Patria que no pue-de existir sin la inscrip­
ción en el Registro, y es la hipoteca. Los demás pueden existir sin 
estar inscritos. Pero e~1 -cuanto se ponen en pugna los princ1p10s 
romanos de preexistencia y prioridad con el germánico de publi­
cidad, triunfa siempre éste. 

Obsérvese que el Cuerpo de Registradores de la Propie-daa tiene 
como lema un principio cierto en Derecho romano, pero que no 
rige en nuestro Dcr~ho vigente: prior fcnipore potior jMe (el pri­
mero én el tiempo es el primero en el derecho). No es cierto estó. 
El primero en el derecho es el que inscribe en el Registro, aunque 
sea posterior en el tiempo. Habría, por tanto, que ir pensando en 
cambia~ ese lema por este otro: Non pi·io¡· t"empore potior jure, sed 
·inscribentc (el primero en d tiempo uo es el primero en el derecho, 
sino el que inscribe). · 

Hay, por tanto, en nuestro Dereeho dos formas de adquirir el 
dominio y demás derechos reales sobre inmuebles : la forma roma­
na -contrato, tradición y preexistencia-· y la forma germánica 
---contrato e inscripción en el Registro. (La inscripción requiere 
un contrato previo en que conste ei consentimiento del transmitente 
y adquirente para la transmisión.)-. Son pos formas, y al mismo 
tiempo, dos categorías de maneras de adquirir. Sóló vale la primera 
cuando no entra en juego la segunda. Entrando en juego est.a. úl­
tima -el principio de publicidad-:-, prevalece siempre (3). 

· ·Dos CATEGORÍAS DE PRIKCIP!OS 11\MOBILlARIOS 

No sólo hay dos -categorías -de· formas de adquirir, sino también· 
dos categorías de principios inmobiliarios. 

Hasta ·ahora se han estudiado en nuestra Patria los principios 
inmobiliarios en relación con el Registro pe la Propiedad-, siguiendo 
con ello el Derecho alemán en que se inspira. Pero en la forma de 

" - .... 
· . (3) Llamamos prinCipio de publicidad a ·lo que otros llaman principió. 

de fé pública .. Estimamos ril<\s roñvénie-~te la primera denominación, pu€!6· 
lá' ápr~sióh de ft- pública: tiené tnás adec'uado uso y más general empleo 
en la: función notartal. 
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adquirir del principio de tradición rigen todos e!?OS principios, q4e 
hasta ahora se han llamado hipotecarios, con excepción del de pu­
blicidad, aunque con una modalida,d qistinta que .en d ju~go del 
Regi¡>tro de la Propiedad. Así el· pri~cipio de consentimiento, el de 
tpa_.cto sucesivo .o de preexistencia, el de prioridad y el de legiti­
n;J.ación. Estos principios en el sistema de tr.Wici6n pueden enun­
ci;¡trs.e en la siguiente íorma: El de consentimiento: para que se 
produzca la transmisión de· un qere\=PO real mediante tradición, de­
berá ser consentida en contrato por la person;:¡, a quien pertenezca 
el derecho o por su representante legal o voluntario. El de tracto 
sucesivo o preexistencia : para que se produzca la transmisión de 
un derecho real mediante tradición, el derecho transmitido deberá 
pertenecer al transmitente. El .de prioridad : En d caso de que un 
mismo derecho real hubiere sido transmitido a varios adquirentes, 
el derecho pertenecerá al que primero haya obtenido la tradición, 
no habiendo inscripción en el Registro (4). Una aplicación de este 
principio son los párrafos primero y tercero del artículo 1.473 del 
Código cjvil :- «Si una misma cosa se hubiere vendido a diferentes 
compradores, la propiedad. transferirá a la· persona que primew 
haya tomado posesión de 'ella con buena fe, si fuere mueble. Si fuere 
inmueble, cuando no haya inscripción, pertenecerá 'la propiedad a 
quien de buena fe sea primero en la posesión.» El principio de le­
gitimación : el poseedor de 1m ·derecho real en concepto de dueño 
se presume que es due"i'ío en tanto no se pruebe lo contrario (artícu­
lo 448 del ('ódigo civil (S). L<ls principios inmobiliarios del sis­
tema de tradición sólo rigen en tanto no entre en juego el principio 
de publicidad registra!, es decir, en tanto no entre en juego la forma 
de adquirir de superior categoría y los principios que rigen en esa 
categoría de formas de adquirir. Así, el principio de legitimaci6n 
del artículo 448 del C6digo civil rige en tanto no entre en juego la 

(4) Para no complicar más el problema no entramos en la distinción 
tan acertadamente hecha por el Tribunal Supremo entre tradición real y 
fingida o presunta. · 

(S) El principio legitimadOT de la posesión .se ha visto siempre en e]· 
articulo 464 del Código civil en cuanto a los bienes muebles. A nuestro 
entendc r el principio legitimador de la posesión e6tá contenido en el artfcn­
~o 448 .del Código civil, qu(· establece una presunción juris tantum de 
pert:n~n'cia. El artículo _464 establece u~a pre~unción juris et de jure de 
<lomtnio, con las excepciOnes q:ue el mismo establece. Claro que las ex­
cepciones son tan importantes que casi anulan la regla géneral. 
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legitimación de superior categ~ía, que es ia del. artículo' 38 de la: 
Ley HiP9tecaria. 

Sólo hay un principi~ hipotecario que no puede exJstJr en el 
sistema de tra-dición, que es el de publicid·ad. Ni cabe un precepto 
similar al del artíc.ulo 34 de la Ley Hipotecaria, pues. la tra-dición 
no convalida nunca la transmisión de los derechos reales. El prin­
cipio de publicidad ~s el ími<eo hipotecario propiament~ dicho (6). LO.s 
demás principios hipotecarios son principios inmobiliarios jugando 
en el sistema de Registro. 

Los principios hipotecarios e inmobiliarios no rigen, por tanto, 
en nuestro Derecho de una manera absoluta, sino en la. forma limi­
tada del sistema. Así, el principio p1·ior l:empore potior jure no rige 
en nuestra Patna, pero sí rige enunciado en cualquiera de estas 
formas: en tanto no intervenga el principio -de publicidad, el pri­
mero en el tiempo es el primero en el derecho, o el primero en el 
derecho e~ el que primero inS~Cribe en el Registro. El principio 
nenzo dat quod 11on lzabet tampoco rige, pero sí rige si se enuncia 
como principio de tracto sucesivo registra! (7) o si se E:xceptú·a en 
su enunciado el principio de publicidad. 

Hay., por tanto,· dos categorías de principios inmobiliarios, lo 
mismo que hay dos categorías ',¿e modos de a-dquirir. 

PROBI.E~IA 'liÉC:-<ICO 

Nadie discute eu nuestra Patria que entre dos adquisiciones, 1111a 

amparada en el principio de publicidad y otra no amparada en él, 
goza de absoluta preferenda la primera .. Pero, en cambio, se dis­
cute si ésa, la amparada en el principio de publicidad, es o no un 

., 1' 

(6) El prind,pio de es~ialidad es una consecuencia del principio de 
publicidad y por eso no se alude a él en el texto. El llamado principio de 
inscripción en nuestro Derecho no es más que un .requis1to tormal para 
que < ntre eu juego el princ1p10 de publicidad, y el sistema de Reg1stro. 
El rprincipio de rogación no parece tampoco que sea un principio. Con esa 
expresión se quiere ~ignificar <¡ue la inscripción es voluntaria ; pero dentro. 
del régim< n registra! no produce ningún efecto, 'Puesto que el principio de 
publicidad y todos los efectos de la inscripción ig-ual se produC'irfan aunque 
el Registrador 'Practicara la insnipción sin ser. solicitada. 

(7) S.~NZ (.Instituciones•, pág. 156) y GONZÁI.EZ PALOMINO (•Conferen­
cia de Santander.•, pág. 939) opinan que el tracto sucesivo no es pnncipio, 
pero S{guramente. no han tenido en cuenta que el trado sucesivo es el 
mismo principio de .preexistencia adoptado al sist<>ma de Registro. 
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modo de adquirir o si la inscripción en que se funda es o no consti­
tutiva del derecho real. 

Expondremos, como de las más destacadas de entre ellas, las 
opiniones de CASTÁN,· SANZ 1FER~~NDEZ, NüÑEz. LAGOS y RoCA 
SASTRE. 

LA OPINIÓN DE CASTÁN 

CAsTÁN (Notarias, tomo II, pág. 206, séptima edición) dice lo 
siguiente: aLa Ley Hipotecaria no pudo dar al traste con la nece­
sidad de la· tradición.. SÁNCHEZ RoMÁN y DE Dn:co señalan como 
prueba legal de la integridad actual de la doctrina de la tradición 
y de que ésta, y no la inscripción, es la causa eficiente del dominio 
y demás derechos reales, la excepción contenida en el tercer párrafo 
del antiguo artículo 396 de )a Ley Hipotecaria (hoy 315), que acre­
dita la posibilidad legal de que el verdadero adquirente, en virtud 
de tradición, que uó inscribió su título, pueda, justificando su ad­
quisición, obtener la declaración de nulidad y consiguiente cance­
lación de algún asiento contrario a aquélla. No obstante, la Ley Hi­
potecaria, al regular los efectos, con relación a terceros, de los de­
rechos reales inscritos, concede a la inscripción una preponderancia 
que parece absorber los efectos propios y normales de la tradi~ión.» 

Es evidente que la Ley Hipotecaria no intentó dar al traste con 
la tradición. Lo que intentó e hizo fué introducir un sistema nuevo, 
superponiéndole al antiguo y dándole una categorÍa superior. Carece 
totalmente de valor el argumento de que, conforme al artículo 315 de 
la Ley, el titular no inscrito, que ha obtenido la tradición, puede 
~btener la declaración de nulidad y consiguiente cancelación del 
asiento. Efectivamente, hay casos en que se puede obtener· esa de­
claración y consiguiente cancelaciói1 de algún asiento. En las ins­
cripciones primera, o de inmatriculaéión, siempre (8), puesto que 
en ellas no juega el principio de publici9ad, y en las segundas y 
posteriores, cuando no entre en juego ese principio por ser una ad­
quisición a título lucrativo. o demostrarse la mala fe del adquirente. 
Sólo en estos casos puede obtenerse la declaración de nulidad y 

(8) Para mayor brevedad prescindimos del problema a que dan ori­
gen las inscripciones de inrnatriculación en relación con el párrafo segun­
do del artículo 1.473 del Código civil. Por e;;o la palabra de •siempre• del tex­
to debe interpretarse en un sentido relativo. 
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consiguiente cancelación de un asiento en favor dcl titular no .iDS­

crito que obtuvo la tradición. También se p~~9e obtener la decla­
ración de nuli-dad 9-e algunas escritura.s púbficas, pero eso no quiere 
decir que todfl,S las escrituras públicas puedan ser anuladas. E il1-
tervilliendo el principio de publicidad~ la causa efi-ciente de la trans­
misión del -dominio y demás derechos reales e~ ese principio, es 
decir, la inscripción en el Registro: No rige, por tanto, íntegra­
mente la doctrina de h tradición, sino únicamente cuando no entre 
.en juego el principio -de publicidad, pues este principio tiene cate­
goría superior y preferente a aquélla. Por eso ·la Ley Bipotc:cari.a 
,y el ~~igo ci'vil, al regular los efectos de la inscripción con rela­
_ción a terceros, e~ decir, cuando interviene el principio ~e pui;JJi­
cidad, c<;mceden a la inscripción una ·preponderancia, no que pa­
r,ezca abs9rber lo,s efectos propios y normales de la tradición, sjno 
que los absorb!'! totalme.nte. Es una doctrina completamente clara 
.e .indis-cutible.· 

Nunca en mejor ocasión podemos recordar ·la conocida frase de 
Horacio: 11licuando dormitat Ho-merus, que tra-duciremos en la si­
gpie.nte forma· aA,~na vez se equivoca hasta CASTÁN.» 

LA OPINIÓN DE SANZ 

SANZ · ve con clarida·d un problema : Que no basta, para qut.: la 
·transmisión .se produzca, el contrato y tradición, o título y modo de 
adquirir, y que hace falta que el -derecho qÚe se intenta transmitir 
esté en él patrimonio del transmitente. En esto ha visto con más 
dariclad qu·e b g~ne~alidad de los autores españoles. Se podían es­
tudiar la mayor parte de ellos sin enterarse apenas -de que para la 
transmisión del dominio y demás dere-chos reales no basta el título 
y tradición, y h~ce falta, ac}emás, la existencia del derecho en el 
patrimonio del transmitente. Solamente se solía hacer referencia a 
este requisito en la constitución del ·cem:o y la hipoteca por exi­
girlo expresamente el Código civil y la Ley Hipotecaria. SÁNCHEZ 
RoM.~N había' visto con claridad el problema, y e..xigía ese reqms1to 
para que la transmisión del derecho real tuviera lugar. Pero le com­
bate qon JERÓNIMO GoN_Z~LF.Z, con toda su autoridad, diciendo que 
lo impor:tat;J.te .(Estudi.os, tomo I, p,ág. 325) n.o es 1a preexistet;~cia 
<le! derecho en el patrimonio del trat:J.smitente, sino el pod.er dispo-
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sitivo de éste, sea o no dueño. Efectivamente, es una técnica más 
depurada el hablar del poder dispositivo que de la preexistencia del 
Derecho en el patrimonio del transmitente (9). Pero lo importante 
del principio de publicidad consisk en que la~ transmisiones hechas 
a su amparo son válidas aunque el transmitente no sea dueño ni 
tr:>Hga poder de disposición. Le basta con tener el derecho inscrito 
a su. nombre para que la transmisiém se realice. Don ]ERÓXBfO GoNZÁ­
LEZ rechazaba la teoría de SÁNCHEZ RoMÁN sin. sus ti tuirb por otra 
mejor. SANZ, por el contrario, hace la aplicación adecuada al Re­
gistro de la Propiedad, diciendo que el Registro garantiza la pre­
existem:ia del derecho en el patrimonio del transmitente (10). Creemos 
más e .. \.acto decir que no rige ese principio de pree:'{lstt:üt:Ía, sino el 
de publicidad. La preexistencia está asegurada nonnalmente en el 
Derecho alemán, pero no en el español. Para el que adquiere al am~ 
paro del principio de publicidad ~o rige el principio romano de la 
preexistencia, y adquiere el derecho esté o no en el patrimonio del 
transmiten te. 

Pero, después. de haber visto con tanta claridad este problema, 
recurre a una teoría artificiosa pára demostrar que rige siempre la 
teoría del título y el modo aún en el caso de que entre en juego el 
principio de publicidad. 

aEl modo de adquirir --dice- se encuentra, de acuerdo con el 
artículo 609 del Código civil, en la tradi{:ión, y el medio de ase­
gurar y consolidar la adquisición practicada se encuentra, conforme 
a la legislación hipotecaria, en la inscripcióUD {I1zstiiuciones, pági­
na· 250). Y añade: aLa Ley Hipotecaria de 1861 no introdujo nin-

(9) Suelen citarse como casos de enajenaciones válidas, sin que las baga 
d propietario, las de cosas hipotecadas o pignoradas, las hechas por re­
presentante legal o voluntario y las hechas como resultado de un rrocedi­
miento judicial. Las enajenaciones hechas por representante lega o vo­
luntario no son p10piamente excepciones al principio general nema dat 
quod non habet, pues ésta obra eu nombre del dueño. Por la misma causa 
no se deben considet ar como tales excepciones las enajenaciones hechas 
como resultado de un procedimiento judicial, y, además, porque el Juez 
ohra en ·virtud de una norma de Derecho público. T...as excepctones pro­
piamen,te dichas son las .del acreedor .hipotecario o pignoraticio. En esto 
consiste la especialidad de estos derechos, y por eso sop derechos reales 
la prenda y la hipoteca, porque conceden al acreedor una facultad de dis­
posición sobre la rosa, con preferencia a la del propio dueño, para poderse 
bac·er pago, con el importe de la venta·, de determinada cantidad. 

Sjn duda olvidan esto los publicistas que sostienen que la hipoteca no 
es un derecho real. 

(10) Insinúa esta misma. idea 'ROCA SASTRE ( aRegistr{ISn, tomo J.I, pá­
gina 225). 

ll 
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guna modificación en el sistema vigente sobre la adquisición del 
dominio y <le los derechos reales .... No se trató nunca de sustituir 
.la tradició~ por la inscripción, elimina~do aquélla, sino que se 
,adicionó a ·.los dos requisitos tradicionales la inscripción en el Re­
gistro de la Propiedadn (pág. 243). Es evidente que la Ley Hipo­
,tecaria !}O inteptó sustituir la tradición po~ la .inscripción, elimi­
paudo aquélla. Lo que intentó e hizo, como hemos dicho, fué in­
troducir un sist~ma nuevo, superponiéndole al antiguo y 9ándolc 
,una categoría superior. 

Y explica así el juego del principio de publicidad y de la tnh 

dición : aLa tradición, para que surta plenos efectos reales e~ 
nuestro Derecho, debe apoyarse en un título válido y requiere, de 
manera indispensable, que el tradens sea previamente <lueño de la 
cosa, que pueda transferir e1 dominio. Mas precisamente ese vicio 
del título, esa falta de preexistencia <lel derecho en el transferen~e, 
es lo que se convalida por el Registro a través de la fe ·p{Iblica : la 
tradición, que no podía producir sus efectos translativos, por pro~ 
venir de un no propietario, los produce en vil}:ud de la fundón·con­
validante del Registro» (pág. 431). Finalmente, dice que si se eli­
mina la necesidad de la tradición en todo caso, use desplaza la fe 
pública,' que en nuestro Derecho aparece p)anteada como un pro­
blema de colisión de títulos (art. 32) ·o de subsanación de los mis­
mos (arts .. 34 y 37) a un problema de colisión de modos de adqujrir, 
no admitido ni directa ni indi~ectamcnte en ningún precepto de 
nuestrq Derecho positivo» (pág. 432). · 

Hay que rechazar estos argumentos. No se trata de una colisión 
de titulas ni <le una colisión de modos de adquirir. Se trata de una 
colisión. d~ adquisiciones, reales .o aparentes, y triunfa siempre la 
inscritaal amparo del principio' de publicidad. A veces la.~ey habla 
de que d título no inscrito no perjudica al inscrito (art. 32), pero 
otras veees. habla. de adquisiciones (art. 34· de ·la L. H.· y 1.473 del 
Código civili, y en otras, de <lerechos reales (art. 13 de la L. H.). 
y aun. cuando diga que el título no inscrito no perjudica al inscritó, 
se refiere también a las adquisiciones contenidas en esos útulos. · . 

:.· .. La. ins¿ripciÓn ·no convalida' los actos o contratos que sean nulos 
con arregl9 ·a las. leyes (art. 33) ·ni subsana el defecto ~e éstos, y ·si 
la tradici6n es nula, seguirá siéndolo d.espués de insc:r'ito el título 
e\:::ctámente 1gual 'que lo e:ra :lotés de·lá inscripci6n. Lo que coriv?-
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1ida la inscripción es exclusivamente la transmisión del dereeho real, 
pero de ninguna fonna. y en ningún caso el título ni la tradición, 
.pues .el artículo 33 de la Ley Hipotecaria no admite' ex•cepción 
alguna. 

La 'consecuencia lógica de su razonamiento !leberi~ ser que no 
se pudieran inscribir en el Registro· los títulos en que no constase 
·haberse hecho la tradición, real o fingida; pero, muy acertada­
mente, rechaza esa consecuencia diciendo que «DUestras Leyes Hi­
potecarias se inhiben totalmente del problema de la tradición, que 
'abandonan íntegro al campo del Derecho civiln (pág. 251). ( 

El artículo 1.473 del Código civil hace una aplicación del prin­
dpio de publicidad al caso de doble venta y dice que la propiedad 
-pertenecerá a1 adquirente que haya inscrito en eJ Registro. En las 
dos ventas ha podido haber tradición, y entonces no hay problema, 
y sólo vale la inscrita. Pero ¿y si en la venta inscrita no ha habido 
tradición? El Código civil dice que la propieda(l la. adquiere el 
.que haya inscrito. No exige que haya .habido tradición, luego no 
se precisa. 

Obsérvese que el artículo 41 de la Ley Hipotecaria no incluye 
entre las causas de oposición la de que el titular inscrito nci haya 
obtenido la tradición, y de ser cierta esa tesis, debería haberla in­
cluído. No se comprende que se conceda una acción a quien se niega 
un ·derecho. · 

La interpretación qne hace S:\NZ de 1as expresiones de los ar­
tículos 1.473 -del Código civil y 34 de la Ley no es tampoco acep­
table. No dudamos que la intención de los redactores de la reforma 
-de 1944 fuera resolver la discusión que, fundada en la redacción 
anterior de ese artículo, había en e~ta materia. Pero esos serian 
los prop6sitos y otra ha sido la realidad. El artículo 34 no se re­
fiere a los que hayan adquirido, sino al que adquiera. Esta palabra 
adquiera no puede interpretarse en el senti·do de que la aplicación 
de ese artfcu]o suponga la existencia de una adquisición hecha an­
teriormente. Basta, para que sea aplicable, el que haya una apa­
riencia de adquisición. Supone una adquisición hecha anteriormente 
en el caso de resolución o anulabilidad en la adquisición del trans­
mitente, puesto que la resolución o la anulabilidad no implica la 
-inexistencia de la transmisión. Pero en el caso de que en la adqui­
·sición del transmitente hubiera habi-do nulidad o inexistencia, la 
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hansmisión· a su fávor no se 'habria réali,.-ado, y el inscribl.e:Ílte no 
adqu-iere hasta el momento de la inscripción. Tampoco puede ad­
mitirse la interpretación de1 artíCulo 1.473 del Código civil ( 11). Efec­
tivamente, este artículo dice que la propiedad pertenecerá al adqui-
1'ente que haya inscrito: Pero no quiere decir que necesariamente 
haya tenido que haber· dos adquisidones. Puede haber una sola, 
aunque ~iempre tiene que haber !los apariencias de adquisición, y 
eso es Jo que resuelve el Código civil diciendo que la propiedad per­
tenecerá a:l que haya inscrito. Para que sea aplicable este precepto 
basta la ex4stencia de 'dos contratos de compraventa, aunque no 
haya habido tradición en ninguno, puesto que no le exige el Código 
civil. Añádase a esto lo siguiente: El último párrafo del artículo 
1.473 del C6digo civil dice: aCuando no haya inscripción, pertene­
cerá la propiedad a quien de buena fe sea primero en la posesión.» 
Luego la pose~ión sólo determina la preferencia en el caso de que 
no haya inscripción ·en el Registro. Y continúa: aY faltando ésta, 
a quien presente título de fecha más antigua, siempre que haya 
habido buena fe.» Si no ha habido posesión en ninguna de las dos. 
ventas~ pero sí inscripción en· una de ellas, ¿cuál decide la prefe­
rencia entre las dos,· la fecha o la inscripción en el Registro r 
Creemos que no será· necesario contestar ·a esta pregunta. 

MARIANO HER;'.IlDA LINARES. 

(e oncluirá.) 
Re-gistrador de la Propiedad 

. (11) ROCA da la misma intel"pretación ( al11stitnciones•, tomo I, pág. 168). 



Cancelación de inscripciones que re= 
quieren edictos 

La Resolución del Centro Directivo de S del pasado enero re­
cordó que se debe de proceder con toda diligencia a la cancelación 
de oficio de los asientos caducados a causa de no haberse acreditado 
1a publicación' de edictos, en exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 298 del vigente Reglamento Hipotecario y de su an­
tecedente, el 87 del anterior, so pe1ia de incurrir los Registradores 
en falta, por ser morosos o negligentes en el cumplimiento de sus 
-deberes oficiales. 

El acuerdo, como no podía menos, es obligado y procedente. Nor­
malmente, su ejecución, o mejor, la de los preceptos. que invoca, 
no tropieza con ninguna dificultad, ni· ocasiona duda o cuestión 
alguna que tengamos que meditar antes de actuar. Tal sucede cuando 
la inscripción que se practicó al amparo del párrafo tercero del ar­
tículo 20 de la Ley anterior, o del 205 de la vigente, continúa corno 
:única o sin otra ulterior con más de tres, meses de fecha y sin la 
constancia marginal o la presentación en el Diario de la publicación 
del edicto, si eSI que no hubo liberación de este requisito, conforme 
al artículo 90 del anterior Reglamento o al indicado 298 del Yi­
gente. 

Estas creaciones del sistema, con una primera etapa de existen­
cia tan feble, algo desentonan del mismo ; tanto más cuanto que 
~n él se contienen asientos específicamente provisionales, cual las 
anotaciones preventivas, cuya fonna, y no la de inscripciones, debió 
:de adoptar inicialmente en estos casos, 'dada la precariedad de ellas. 
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También se hubiera evitado esta posible caducidad si, a seme­
janza de otros sistemas, la publicación hubiera sido no de inrna­
triculaciones ya realizadas, sino previa o de inmatriculación a prac­
ticar. Dentro del procedimiento adoptado no hubieran estado tam­
poco de mús exigencias más explícitas y taxativas sobre la cons­
tancia en la inscripción y en la nota del título de que tales inscrip­
ciones quedarían nulas y sin efecto si en el plazo de tres meses no 
se acreditaba la publicación del edicto ; pues obsérvese que tanto 
los preceptos legales como reglamentarios vigentes y antecedentes, 
e incluso los modelos anexos, con la nota que complementa al IV, 
en realidad no prescriben que se haga constar en el cuerpo de la 
inscripción y nota del documento que si no se acredita la publica­
ción del edicto quedará aquélla caducada. 

Sin dicha advertencia, y máxime si con práctica no recomen­
dable se entregaba el documento x:omo ultimado, sin esperar a la 
publicación del edicto, no exigiendo después su nueva presenta~ 

ción, no es de extrañar la despreocupación de buena fe de los inte1 
resadas sobre el particular; la confianza que· tenían de estar am­
paradqs por una inscripción viva, y lo que es aún peor, la buena fe 
y confianza que pueden transmitir a los que con ellos contraten. 

En otros casos, por fortuna no abundantes, pero existentes, la 
no constancia de publicación de edictos obedeció a errónea interpre~ 
tación de lo~ preceptos legales, eximiendo de tal ·requisito a ins­
cripciones que con toda evidencia no tenían tal privilegio. Así suo 
cedió cuando se interpretó .el segundo párrafo del artículo 90 del 
anterior Reglamento en el sentido de que bastaba que el antetítulo 
en él reseñado fuera anterior a la vigencia de la Ley de 1.0 de Enero 
de 1932 para que no se precisara el edicto. Opinión nada acorde 
con la Ley, pues era el título que en realidad se inscribía, y no 
ci a~Úerior en él reseñado, e.l que tenía que ser de fecha más an­
tigua que tal vig~ncia. 

Un segundo supuesto, todavía dentro de la nonnalidad, es el 
de ·que tras una inscripción primera necesitada de edicto, sin cons~ 
tancia de su publicaci6n, pero dentro del plazo para acreditarla, se 
hubieran practicado otros asientos. · 

Por ser la· inscripción primera un asiento provisional, mientras 
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. . 
no se acredite registralmente la publicación del edicto dentro de 
su plazo, necesariamente tienen que ser igualmente provision:1les 
las segundas y po~teriores que se hayan. practicado dentro de· tal· 
plazo, pendiente la publicación. Por tanto, suprimido, al cancelar' 
por caducidad, el cimiento o basamento que supone la primera, ló­
gicamente se derrumban y quedan inexistentes las posteriores ele-' 
vadas sobre base tan deleznable. La cuestión es ÍJlualmente cl:mt 

y sin problema. No sólo hay que cancelar la primera, sino que 
también todas las demás, aunque en la letra del último párrafo de 
la Regla tercera del artículo 87 del anterior Reglamento y en el 
equivalen te del vigente no se autorice expresamente esto. 

Si se hubiere prohibido que mientras la inscripción primera no 
fuera definitiva se practicaran asienlos posteriores, o que si se 
practicaban fueran de los provisionales, o sea anotaciones, se evi­
tarían las indeseables consecuencias de tener que cancelar segundas 
y posteriores inscripciones, además ~e la primera. Consecuencias 
que aun pueden traer mayores complicaciones, como atinadamente 
observa DE LA RrcA v ARENAL (Comentarios al Nuevo Reglamento 
I-I ipotecario, parte II, pág. 69), cuando una de las fincas así' inma­
triculadas pasa a integrar una agrupación. 

Pero como hasta aquí analizamos situaciones sencillas, todos los 
inconvenientes que hemos apuntado, y para cuya atenuación ha­
cemos modestas sugerencias, tienen su clara normación en los pre­
ceptos reglamentarios que se ocupan de este procedimiento inma­
triculador. Por tanto, con cancelar los asientos que haya que can­
celar está todo resuelto y no hay preocupación de ningún género, 
pues la legalidad y la doctrina son diftfanas. 

Mas no sucede lo mismo cuando tropezamos, coino ocurrir puede 
con un estado registra! anormal originado en cualquiera de los im­
ponderables: error, descuido, falsa interpretación legal, etc., posi­
bles y humanos. Ello acontecerá cuando sobre la ~ase de una ins­
cripción primera, necesitada de edicto y fuera del plazo marcado 
para la acreditación del mismó sin haber procedido a su obligada 
cancelación, se hayan practicado segundas y posteriores inscrip­
ciones. Como conocemos algunos casos de estos, nuestras reflexiones 
no son para entelequias más o menos imaginativas y posibles. 
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Aquí ya no juega el ·sencillo mecanismo legal antes indicado .. 
El· caso ·salió de la. exclusiva atribución del Registrador, por la que,, 
en cumplimiento de un precepto, por sí solo cancelaba un asiento 
que en realidad antes de ello dejó automáticamente de existir. Ahora 
tenemos que conjugar el caso con algunos de los principios básicos 
del régimen hipotecario y de sus preceptos, en aplicación exacta o. 
analógica, totalitaria o parcial. 

Nos encontraremos, ante todo, con esa situación registra! que, 
según copiosísima doctrina de la Dirección, cristalizada, primero, 
en el artículo 51 del· anterior· Reglamento, y después, en· el pá­
rrafo tercero del artículo 1. 0 P,e la vigente J.;ey, está bajo la salva­
guardia de los Tribunales y produce todos sus efectos mientras 
no se declare su inexactitud, según la locución moderna, antes nu­
lidad. Por ello, cuando el Registrador, en función calificadora ele 
títulos que hayan de apoyarse en esos asientos segundos o posk­
riores, los examine, tendrá que admitirlos como obligadamente exis­
tentes y extender otros nuevos, aureolados prima facie con el prin­
cipio de legalidad subsiguiente a la calificación y apoyados en el 
·de publicidad. 

Ciertamente que cuando· dejó de acreditarse en su plazo b pu­
blicación del edicto, la inscripción primera, como hemos dicho, au­
tomátic'amente dejó de ·existir, y que sobre .la nada,· nada pudo edi~ 
ficarse. Podríamos decir, con un símil, que nos encontraríamos ante 
el cadáver ~nsepulto (pues el sepelio sería la nota marginal de 'ca­
ducidad) de tal inscripción primera. Pero sin acudir a .la irreve­
rencia de estimar que se operó después el milagro de lá. resurrección 
de Lázaro, sí afirmamos que, con toda la enormidad ·que se crea, 
al producirse el hecho innegable de construir una inscripción se­
gunda sobre aquella inerte se le infundió un espíritu de vida, todo 
lo viciow y nulo que se quiera, pero con cuyo espíritu reencarnó, 
con una existencia, aunque precaria, real, 9-ue tran'smitió a su ge­
neración. Y esto por obra y gracia del juego de los principios hi­
potecarios de legalidad (secuela ele calificación), publicidad v le­
gitimación registra l. ¿Acaso no se protegen con los mismos~ pot 
mús o menos tiempo, otros asientos con origen aun más ilícito, por 
ejemplo, el de un delito?. Ahí está el P,icho pftrrafo tercero del ar: 
tí~ul9 1.0 de la Ley y el 38, que los sostiene por lo pronto. · . 

En realid¡¡.d, no nos interesa gran cosa a_quí considerar la fun-
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ción de la fe pública registra! respecto a estos asientos, porque, 
cqmo se ve, no es nuestro propósito defenderlos a ultranza, como 
si fueran impólutos e inatacables. Por el contrario, el que haya de 
~ir su inexactitud podrá alegar que Jes falta tan valiosa cober­
tura; pues no cabe duda que la serie de ellos implica un proceso 
evolutivo registra!· vicioso, en el que están diversamente afectadas 
sus distintas etapas. Así, la inscripción primera tuvo un momento 
en que, más que nula, fué inexistente; como en ese período se 
al urnbr6 la. segunda, el ti tu lar de ésta no podría invocar su cualidad 
de tercero protegido, pues aun reuniendo los demás requisitos al 
efecto, le faltada el importante de haber adquirido de persona que 
apareciera en el Registro con facultades para transmitirle; los ti­
tulares posteriorec; podrían ser alcanzados por nulidad o resolución 
por causas qu<.: en realidad tenían constancia, aunque de signo ne­
gativo, en el Registro; y los adqui~ntes lucrativos, sin interpola­
ción de un oneroso, estarían tan _al aire como sus antecesores. Pero 
entre tanto ello 'se ·reconoce y declara, salvarguardan los Tribunales 
a estos asientos, en acatamiento y respeto a la legitimación re­
gistraJ. 

Y puestos a concretar. la naturaleza del vicio que afectase a 
estos asientos posteriores, no podemos en ·realidad hablar de la 
nulidad fonnal a que se refiere el artículo 30 de la Ley, ni de la 
material objeto del artículo 33, puesto que no se trata ni de una 
omisión de circunstancias esenciales ep. el. texto o cuerpo de los 
mismos, ni tampoco amparan ::~ctos o contratos civilmente nulos. 
No obstante, sería !a suya nulidad fonnal o ad solem11itatem y de 
continente, pero distinta de la corriente a que se contrae dicho 
artículo 30. Aquí, esa l)ulidad formal se aprecia, no analizando in­
dividualmente esos asientos posteriores, sino con el examen· del 
folio registra! considerado como unidad orgánica, del que se deduce 
que falta la solemnidad. o. r:equisito formal .de una nota marginal 
oportuna, acreditativa de la publicación del edicto.· 

Ni que decir tiene que pueden haber: puesto fin a este estado vi­
cioso, purificándolo, procesos. distintos, como : el Expediente de: 
dominio y AGt,¡ de Notoriedad en nuevas etapas registrales. o Re­
solución judicial, prescripción tabular y aun adecuada interven­
ción de los interesados·. 

Ta;:;h.i~n. · \ .. ;¡o y::t en e 1 ~·"nlido de jd·rc legcn1, 5Íno como· pro-
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blema .. de·raci~nal y justa aplicación analógica, abogaríamos porque 
aquellos de estos asientos practicados antes de 1.0 de enero de 
1945 y, par tanto, los que le sigan· quedaran convalidados plena­
mente en cuanto al vicio que venimos tratando, P.e acuerdo con d 
caso primero del artículo 298 del Reglamento y la liberación que 
el mismo hace d·e la publicación· para los que están en ese caso. In-' 
cluso se les· podría computar los dos años del artículo 207 de la­
Ley, bien desde 1. 0 de Enero de 1945 o desde la vigencia del Regla­
mento; en ambos casos ya transcurrido. 

V ea m os ahora cómo procede actuar: para salir. de esta si tuac1ón 
anormal, si es que ya no dejó de serlo. El artículo 40 de la Ley nos 
da la~ normas para la rectificación del Registro en distintos su­
puestos, y entre ellos, el de que exista LJ-n derecho real erróneamente 
inscrito, que sería nuestro caso. Sin duda,- el denominador común 
o presupuesto general del citado artículo 40 de la Ley es la inexac­
titud del Registro o discrepancia de su contenido con la realidad 
jurídica extrarregistral. Se creerá que ese presupuesto no existe en 
el caso que comentamos, pues la realidad jurídica civil coincide en 
todo con lo escrito en el folio registra! y ningun·a. tacha. existió en 
los documentos que produjeron el contenido de ese fo)io. Pero en 
cuanto la situación registra! no sea perfecta, sólida, inatacable y 

r 

sin sombra de vicio y, por tanto, no constituya instrumento ade-
cuado de defensa y protección en todo mome~lto de aquella otra 
realidad, se ve que no tienen paralelismo, ecuación o exactitud. Esta 
nuestra inexactitud tenemos que encajarla, bien en la norma 'e) de 
tal artículo o ya en b d). Tanto la in el uyamos en u na o en otra, 
llegamos a la conclusión de que su rectificación hay que sustraerla, 
no ya de la facultad, sino aun de la iniciativa del Registrador. Así 
vemos que la norma e) hace remisión a lo que se dete.nnina en ef 
Título VII de la Ley. Trasladados allí, sentiríamos la perplejidad 
de que su articulado no nos aprovechase. En efecto, e1i. tal Títu­
lo VII. se definen y tratan los errores materiales y de. concepto, y 
Vistas las sendas definiciones que, respectivamente, hacen los ar­
tículos 212 Y. 216, tenemos que concluir que en ninguno de ellos 
encajan estos asientos, que son engendros de error. En su consc-
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cuencia, y como también se prevé en la otra nonna <í) la rectifi­
ca'Ción, y en el ámbito de ésta entran, naturalmente, las cancela­
ciones de asientos erróneos, tendría. que producirse: bien por una 
declaración judicial mediante sentencia firme dicta<la en juicio de­
clarativo ordinario, cuya facultad de accionarlo sólo compete al ti­

tular del asiento erróneo o a las personas que resulten lesionadas 
por el mismo y 'Causahabientes de ellos, según ta.l artículo 40 ; o 
bien por el consentimiento de di·chos titulares y causahabientes, 
según el mismo y el artículo 82. 

A nadie se le escapará que la rectificación a producir tendría 
que ser de la mayor envergadura y extensión, puesto que no se 
había de limitar al último asiento vigente. La rectifi:cación tiene 
que anular toda !a historia de ]a finca o dejar como e!l blanco la 
hoja registral. Medida de tan grave trascendencia no podrÍa pro­
ducirse ordinariamente sino tras un proceso judicial contradictorio. 
Y por esa gran trascendencia de la re-ctificación, equivalente aquí 
a nulidad, poddan oponerse a ella los que bahi:"Ían de padecerla, 
ineran. o no terceros protegidos, según indicados preceptos y el 
sentido de otros, como los artículos 31 y 220 de la misma Ley. 

MAJ:onJEL MoRALES GoNzÁu.z 

Rel!'istradnr rk la Propiedad. 



Despido de_, colonof 
Sus causas.-1 ,a d m adón de los. coniratos.-Lit a necesidad• el el propietario. 

El •preaviso•. 

INTRODUCCION. 

Los contratos, y entre ellos el arrendamiento, son relaciones hu­
manas, y, por tanto, ·finitas. Tienen· un momento en el cual co­
mienza su vigencia, y otro, a partir del cual se extinguen, des­
apareciendo. 

Precisamente la nota. distintiva del negocio agrícola es la irre­
gularidad de sus rendimientos y la necesidad consiguiente de basar 
todos los cálculos, si han de ser prudentes, en el promedio de varias 
cosechas continuadas. aDe estos consabidos principios -dice BEN­

JW.IEA (1)- se .·deduce .la conveniencia de dar a los contratos de 
arrendamiento una duración prudencial que los ponga a cubierto 
ae su propia condición aleatoria.» Justamente del riesgo que corre 
el colono de sufrir una mala cosecha, sin compensación, ha nacido 
el derecho de prórroga que algunas legislaciones reconocen al ter­
minar los contratos, como después se verá, derecho que en la prác­
tica se respeta bastante, reconociéndose en muchos contratos la tá­
cita. reconducción y respetúndose muy generalmente el deseo de con­
tiuu:>.ción del colono, tanto por el propietario como por los aspi­
rantes a sustituirlo en el arriendo, en los términos que después se 
verán. 

Efectivamente, uno de los caracteres o principios en que des· 

(1) Esta tesis de prórroga forzosa; de los arrendamientos ha sido incluso 
;mstentada en Revistas del máximo prestigio. Cfr. 
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cansa la vigente legislación arrendaticia es el de la libertad con~ 

tractual por .lo que a la fijación del plazo especialmente se refiere, 
si bien dicho principio aparezca condicionado y. limitado, ·como 
después indicamos, en diferentes direcciones por preceptos de la 
Ley dictados en aras del bien común. Los contratantes, por uso del 
principio de la autonomía individual, de tan rancio abolengo en 
nuestro Derecho, podrán libremente estipular, en principio, el plazo 
de duración que estimen oportuno, siempre que no sea contrario a 
los límites que la Ley establece. 

Hora es ya, en conseCuencia, de terminar con el verdadero lugar 
común de que los arrendamientos en los que no se hayan estable­
cido de antemano plazo de duración no se extinguen jamás, y en 
los que se haya establecido dicho plazo, se prorrogan tácitamente 
mientras el propietario no haga uso de su derecho oponiéndose a 
la -continuación del contrato (2). En realidad, como sucede en .las 
aparcerías (3), son múltiples las causas de extinción del c.ontrato 
de arrendamiento, .repartidas a través del articulado de la vigente 
legislación arrendaticia, especialmente contenida en las Leyes de 
15 de marzo de 1935, 28 de junio de 1940, 23 !ie julio de 1942 y 
18 de marzo de 1944; pero dada precisamente su extraÓrdmaria 
amplitud, aquí sólo nos hemos de ocupar del despido de colonos, 
basado en la terminación del plazo, ya se trate del plazo fijado por 
las partes al contratar, ya del fijado con carácter supletorio por la 
Ley o costumbre, procurando aclarar con suficiencia los requi­
sitos que han de cumplirse para que el propietario pueda disponer 
libremente del predio que cedió para el cultivo, con el consiguiente 
desalojo del colono o cultivador. 

Por otra parte, debemos advertir' que nuestro estudio sólo se 
habrá de referir a los llamados arrendamientoS! protegidos otorgados 
con posterioridad al 1. 0 de agosto de 1942 (4), que sólo ha de ser 
aplicable, en pnncipio, a aquellos colonos que reúnan esta triple 
condición: 

a) Que cultiven directa y personalmente la finca, o sea que 
las operaciones agrícolas se realicen materialmente por ellos o por 

·, (2) 1 ·BIÍNJirM:F.A: •El arrendamiento rústic~ en las modernas legislaci<r. 
neso. ~adrid, 1935. ' 
·: (3) Cfr. nuestro estudio •Despido de aparetros~o Barcelona, 1951. ·. ~ 

(4) Los otorgados con anterioridad, vigentes al promulgarse la Ley, 
son objeto de un nuevo estudio con el título 'Despido de colonoso.-II. aLa 
finalización de los contratos protegidos, · 



6í0 D~PinO DE COLONOS 

sus familiares, en su más· amplio sentido, que se en~uentren eu 
relación de convivencia bajo su dependencia económica. 

b) Que dicha. explotación la realice el arrendatario .sin utilizar 
asalariados más que circunstancialmente por exigencias estacionales 
del cultivo, y sin que .en ningún caso el número de obradas (debe 
entenderse en el senti·do de jornada de trabajo) de dichos operarios 
exceda del 25 por 100 del total que sea necesario para el adecuado 
laboreo de la finca. 

e) Que: la finca o fincas que c~ltiva tenga establecida una ·renta 
anual que no exceda de la equivalencia de ·40. quintales métricos 
de trigo (S). 

SUMARIO: l. LA DURACIÓN DE !.OS CONTRATos.-A·. Plazos mfnimos: 1. An­
tecedentes. 2. Régimen.-B. La "prórroga" legal: l. Concepto. 2. Fun­
damento. 3. Naturaleza. 4. Caracteres 5. Régtmen.-C. L.J "tdcita re· 
conducción":. l. Concepto. 2. Vigencia. 3. Conclusión.-11. EL DllSALOJO. 
A. La ."necesjdad" del propietario.-B EL "procedimiento" en el des-

. Pido: l. El cpreaviso•. 2. El .ejtrcicio de la acción• · 

I 

LA DURACION DE LOS CONTRATOS 

A) PLAZOS MÍNIMOS 

' ' 

l.-La dura<:ión de los contratos de arrendamientos de fundos 
rústicos era en el antiguo Derecho egipcio de un año (6). Solían pac­
tarse a últimos <de agosto' y Cluraban hasta ~ediados de noviembre, 
.una vez recogida la cosecha más importante. En Roma, según la 
Ley Colonia.e Gcni.tiva ]uliae, se prohibía arrendar por más de cinco 
años los campos coloniales. No obstante, los arrendamientos a lar­
go plazo o a perpetuidad eran corrientes en el antiguo Lacio, espe­
cialmente por lo que se refiere a la conductio ·vectigale,. hasta. tal 
punto, que, como ha<:e notar BRJSAUD, los arrendamient~ con tér~ 
"mino breve resultan así reahnente excepcionales,· sucediendo lo proc 
~ • • 1 

_ , (5) Sobre conrepto de cu}tivo directo y perspnal, p. :v. art. 4.0 , Ley de 
1942 y los Comentarios de BELLÓN, ARTATO Y SALCJmo; HIDALGO, E. Ju­
RADO,· etc., y, especialmente, FERRÁN PocH: .concepto positivo de "cul­
tjvo direéto y ·personal" en la L .. A. R.•, en Anuario de· Derecho ci'Vil, 1950, 
'págin~ 721 y SS. . , , . · : , , .. · , 

(6) REVILLOUT: aLa locationa, .1885. '", .:. ·<:· 
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pw en el Derecho griego, en que se solía dar las tierras a largos 
plazos, de ciuco a veinte años, como ha puesto de relieve DIT'):'EM­

BERGER (7). En Grecia y Roma se encuentran, por tanto·, los ante­
cedentes de los arrendamientos hereditarios o a .Perpetuidad, en los 
que se admite la posibilidarl de transmisión en caso de muerte del 
titular. 

Los textos antiguos españoles presentan diversidad de fechas de 
extinción del contrato de. arrendamiento, según los cultivos y las 
fiestas de cada comarca. En el Fuero . de Cereso se dice que : 11sy 
un onme da a otro tierra. de larvor a otro onme e non dise "dote la 
por anno" puédela tener el otro dos amzos, si quisiere, magüer q~e 
mon c11ya es la. tierra, dando su. derecho cada anno, al d1tcnno de la 
tierra o (8). La conclusión del contrato queda referida ordinaria­
mente al incumplimiento de determinadas condiciones; así, por 
ejemplo, por no haber los trabajos que se dijesen (que faga la1.•ores 
sabidas, si las no jiziere assi conw lo puso, pueda gela tollar s~ 
due·,io, se dice· en e] Fuero de Soria (9) señalándose, además, las 
fechas en que puede ser desahuciado el arrendatario, teniendo en 
cuenta siempre el interés de los cultivos y los trabajos realizados 
por el mismo. Generalmente, el no cultivar adecuadamente el fundo 
o el necesitar el dueño fué <'ausa de des1hucio, asi como la ventJ 
del fundo arrendado, sin necesidad de indemnizar al docductor y 
si éste abandonaba el fundo antes de transcurrir el término fijado, se 
estableció ordinariamente que debía pagarse completa la renta ( 1 O). 

2.-Estas mismas normas informan, en general, el Derecho vi­
gente, acentuándose, sin embargo, la protecci6n hacia el cultivador 
di :recto y personal, que en íntimo contacto con la Madre Tierra 
la fecunda a golpes de su azada y .Je infunde el sello especial de 
~u ser y de su personalidad. 
: Por otra parte, ya se dijo que la duración pueden determinarla la 
Ley o los. contratantes. En el primer supuesto, no se trata, según 
se ha afirmado impropiamente, ele un arrendamiento al que falta 
un elemento esencial o cuya duración sea indeterminada,. porque, 

(7) BRISSAUD : au régimc des tcrrcs dans la· société etatiste du." Bas 
Emplre• ; DIITEMBERGER: •Syllogeo, 114 . 

. (8) •Libro de los Fueros•, párr. 236. 
(9) Párr. '396. 

_ · (10) Cfr. BENEYTO: •Estudios sobre la Historia del· r~gimen agrario». 
_Boocb, Casa Editl)rial. Barcelona !M 1. 
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en realidad, se estima que las partes se refieren''al plazo estable­
cido por la Ley. Ahora· bien : las partes no podrán fijar lib~emente 
la· duración contractual, sitio que establecen ·limitaciones por el 
legislador fundadas, como antes. se apuntó; más en razones económi­
cas que jurídicas.' La L~y ha estimado que para que el rendi­
miento de una finca sea el máximo y para que el colono tenga ia 
indisp.ensable compensación y estabilidad se hac-e preciso el esta­
blecimiento de plazas mínimos. en los contratos futuros y la per­
manencia durante ciert~ 'tiempo en las relaciones contractuales exis­
te'ntes. 

El artículo 6. o de la vigente Ley de 1942 se remite a la duración 
ya establecida en el artículo 2. 0 de la Ley de 28 de junio de 1940, que 
di-spone que cuando la renta no alcance la cifra ocle 5.000 pesetas, el 
plazo mínimo de duración se~ á de tres años Ü 1). 

Ahora bien : una vez transcurrido el plazo mínimo legal, si el 
colono cultivador lo desea; puede continuar en la finca en virtud 
del beneficio de :->rórroga legal, cuyo concepto, requisitos y efectos 
se seüalan a continuación. 

B) LA PRÓRROGA .LEGAL ' 

1".-La prórroga· legal ~s el derecho concedido al colono por mi­
nisterio de ia Ley de continuar ~n el arrenüamiento, impuest?. con 
car~'cter forzoso para el· arrendador. 

2.-Aparte de los plazos mínimos de duración establecidos' en 
la Ley, se estima por' ésta que no debe concluir el arriendo por su 
mero traliscurso, ·y se faculta al arrendatario para que lo prorrogue 
por su exclusiva voluntad (12). De· aquí resulta que a la prórroga 
legal se diferencia especialmente de la tácita 1-econducción, cuyas 
caracterfsticas se han de ~er más. adelante, pues es notorio· que en 
la·- prórroga falta la· voluntad det" arrendador, la cual en la tácit~ 
reeonducci6n ha <de presumirse. Luego ha de prescindirsc para de­
terminar los efectos juridicos de la prórroga l~gal de la pr'esun­
ción de que las partes quieren continuar el contrato, porque dados 
los términos legales, la presunción más legítima respecto al arren-

(11) Para los casos de rtransmi~ión; vigente el .plazo cont:ractual, v. ar-
ticulo_ 9, LAR, 1942. , , _ , . 

(12) Análoga facultad se re<:onoce, en general, en las demáS' legislacio­
nes, si bien, de ordinario, se s<'ñalan más breves plazo8 (tres o cinco años). 
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dador sería la contraria. Hablar, en caso de prórroga impuesta por 
el ¡:)oder público, de contratos forzados, di-ctados o . corregidos ·o 
de reconducción coactiva, significa, como· dice ·BENJUMEA ( 13) una 
contmdicción in terminis, puesto que la. raíz de la obligación con­
tractual es la liqertad. 

3.-En realidad, la prórroga, en los términos establecidos en la 
legi·sJación vigente, no es la -continuación de un contrato de arren­
damiento, sino sólo su apariencia. No es que se repute prorrogado, 
como en él Código alemán, el contrato de arrendamiento exü:tente, 
sino que se mantiene legalmente la vigencia de la relación jurídica 
creada por el c0ntrato ; pero esta relación jurídica no es ya de origen 
contractual, sino que tiene su fuerza en la Ley ; no es un contrato, 
sino una relación jurídica calcada, salvo en lo reJereilte a duración, 
en el contrato existente, y a la que vienen sujetas las partes por 
imperio <le la Ley. En consecuencia, cuando ~e trate de la ·determi­
nación de sus efectos jurídicos, ·ha de interpretarse, no la voluntad 
de las partes, sino la voluntad de la Ley. No obstante, puesto que 
esta situación jurídica reproduce el contenido de la voluntad con­
tractual, serán válidos los pados y las Gnstituciones civiles, en 
cuanto no se opongan al fin perseguido por el poder público de 
mantener por más tiempo la relación contractual, sin mengua de su 
finalidad económica. 

4.-Se pueden señalar como caracteres los siguientes: 

a) Sólo se refiere a explotaciones agrícolas. Las explotaciOnes 
~uarias se entienden, por lo general, concluidas al transcurrir 
el plazo de dur~ción fijado en el contrato o el m.ínimo legal de tr~s 
anualidades. 

No será obstáculo a la aplicación del mínimo de tres años d 
hecho de que el aprovechamiento pecuario de· una finca sea de tem­
porada siempre que tenga el carácter de principal y, además, en 
el contrato se comprenda la totalidad de los aprovechamientos ga­
naderos de que f>ea susceptible el predio (párr. 2. 0

, art. 6.0 -L. 1940). 

b) Se otorga a todos los contratos de arrendamientos rústicos, 
cualquiera que sea la fecha de su· perfección y régimen legal. No 
obstante, los arrendamientos anteriores al·t.o de agosto de 1942,-en 
que empezó a regir la nueva Ley, tendrán un derecho condicionado 

(13) Loe. cit 
3 
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de pr6rroga, que debe considerar ~cluída para los contratos pri.­
.vilegiados en gen~ral el 30 dé septiembre de 1954 (L."~ mayo 1948) . 

. · e)· Es· por tieuipo ·variable; segun los diferentes sistemas de cul­
tivo y· éuaritía de lá rehta .. 

d) Se establece en beneficio del arrendatario,· y wlanÍente él 
puede .renunciar a la inisma en el término de quince· días siguiente.s 
al venci·miento del· contrato. La ·presunción de la Ley en· el caso 
de arrer...damientos protegidos es .la prórroga, 'CliE:poniendo en ese 
sentido el ·artículo 8.0 de la L. A. R. de 1-942 que : aEl arrenda­
miento cuya renta no exceda . del equivalente de· 40- quintales mé­
tricas de trigo y en 'los que el 'arrendatario· sea cultivador directQ 
y personal,. éste no. estará obligado a avisar· al arrendad·or en caso 
de 'desear continuar en el arrend¡:¡.miento, debiendo hacerlo cuando 
desee cesar en el I(lismo.» 

De aquí que la prórroga es tácita y, en camqio, la ·renun'Cia ha 
de ser expresa, entendiéndose válido a estos efectos cualquier acto 
positivo de renuncia (el abandono de la finca, el anuncio verbal o 
escrito de 'abandonó, etC.) efectuado en los quince día·s siguientes 
al vencimiento ; ·pero. pasado este tiempo, 'la· prórroga se hace obli­
gatoria 'también para el·arrendatario, el cual, en caso de abandono 
de la finca, queda sujeto a la- i-ndemnización pe daños y perjuicios. 
Este término de quince días es, pues, todo el juego que se deja a 
la· liberta¡l d<'¡, uno: de los contratantes, y fuera de él la -prórroga 
actúa automática._mente,· ,sin que .medie otra voluntad que la del 
legislador y la :expresa de( arrendatqrio. · · 

' . ,· 1 . 
5.-El régimen legal vigente referido a. arrendamient·os prote-

gidos en materia de prórroga puede sintetizarse así : 

A) Requisitos.~omó queda indicado, la prórroga, en tal· su­
puesto de ·contratos,· alu:tomáticamente, rs:in que sea necesario el 
cumplimiento de requisito 'alguno por 'parte del arrendatario 'o del 
arrendador. 

·:' . B) · D.;;_;~ción.~El· pl~z~ -;~ínim~ d~ --tres años se prorroga por 
cúatro período~, 'o. sea por un totaJ. de doce años· naturales; al'.cabo 
de los eriales ~uede. el propietario arrendar nuevamente la finca a 
quien' 'tuviere'. por' conv'eniente. . ' ' . 

' '' ." . • ' r r ... , • . • • 

C) Efectos.--El efecto primordial de la prórroga es impedir du­
rante los plazos antes señalados el desahucio por vencimiento del 
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plazo contractual o del mínimo señalado.eu la Ley; según.los casos." 
Este es el único punto en que interviene la voluntad estatal;' que, 
como manifestación del interés común, tiene primacía sobre' la vo­
luntad de los partic.ulares, que no son sino expresión de intereseS· 
privados. Ahora bien : refiriéndose únicamente la prórroga legal al_ 
plazo de duración, es evidente que todos los pactos y todos los pre-. 
ceptos legales que no impidan _este aplazamiento en el vencimiento 
del contrato subsisten válidamente. Cabe, por tanto, durante la 
prórroga el desahucio por cualquiera de las causas reconocidas en 
el artículo 2.0 de la Ley de 1935, en relación con el 10 de la de .1942 .. 

Por otra parte, terminados los períodos correspondientes de pró-, 
rroga, el propietario arrendador podrá disponer de la finca en la. 
forma que estime pea.-tiüente. ~~o übstap.te, ~i el arrendatario con­
tinúa en su ocupación y no se aviene a dejarla seguidamente, una 
vez expin.do el término contractual y las referidas prórrogas, de­
berá el propietario acudir ante los Tribunales para eJ ejercicio de .. 
sus derechos· en un plazo máximo de quince días, pues. en caso, 
contrar.io pod~a operar la tácita reconducción, cuyo concepto, v1-· 
gencia y requisito se señalan a continuación. _. 

C) LA aTÁCITA RECONDUCCIÓN» 

l.-Por tal debe entenderse --en el caso que nos ocupa- el, 
nuevo contrato, que la Ley supone existente, extinguido el pri­
mitivo plazo contractual o legal y las prórrogas legales, en su caso,_; 
entre el propietario y el colono, por el hecho de continuar éste en 
la posesión del fundo durante el plazo marcado por la Ley (14). Basta. 
que transcurran quince días, sin necesidad de acto alguno por parte 
del arrenda-dor o del arre"udatario, para que se entienda celebrado: 
nn~vo contrato. La .pasividad de los contratantes la origina. 

2.-No está clara, sin embargo, su vigencia en el nuevo Derecho. 
1 

En el Código civil, indudablemente, la tácita reconducción era apli-, 
cable a los arrendamientos, y al mismo resultado conduce en la . 
actualidad el sentido general de la legislación arrendaticia·: el fun-.: 
dame~lto ·de equi-dad en que se basa y la aplicación subsidiaria . de , 

1 
(14) Sobre concepto, nquisitos y fundamento de la ut~cita reconduc-.' 

ción•, :en general, v. :nuestro estudio •La tácita reconducción y el nuevo 
régimen legal arrendaticio•, en justicia Municipal, •Cuestiones varias pro­
cesales y arrendaticias•, en colaboración con P. Aragonés. Madrid, 1949. 
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las normas del Código civil. Nó obstante, reiterada jurisprudencia 
del {ff.ibunal Supremo se ha pronunciado en el seritido de· negar 
existencia legal a la institución de que se tráta. Así, ·en Sentencia: 
de 18 <le septiembre de 1941, con referencia .al artículo 3.0 de la 
L. A. R. <le 1935, se dice que aal entrarse, en:virtud de la prórroga· 
·legal de qúe se. trata,· en el régimen nuevamente establecido por· 
este derecho social, ya no es dable pensar en la Htcita reconducción, 
como tal abolida, ~ni puede ser cuestión ·dudosa la .duración con~­

tractual. .. Del propio modo, en ·la Sentencia· de .23 de junio de 
1942. s~· afirma que aeste supuesto <le prórroga tácita'' posterior a:I 
indicado año· de ·1936 desaparece teniendo presente que aquellos 
preceptos dd Código civil _:_se· refiere a los artículos 1.566 y 1.567-
sustituyeron en la L. A. R. otros, como el contenido en el artícu-· 
lo 10 de la Ley de 1935, que hacÍa imposible el sistema del· Cuerpo 
_legal antes citado~: No obstante, en otras séntenciás •el Tribunal' 
Suprerilo, .incidental, pero expÍícita.Íuente, ·reconoce. la existeticia de' 
la· tácita. Así, . el Considerando cu.arto de la Sentencia de 1.0 <le 
julio de 1941 dic'e que ~ ... si, a más ·el~ 'lo antes expÚesto, se tiene­
en cuenta que el contrato. celebrado en- 1-a ·fecha' indi.cada tenía de 
duración exactamente un año y que fué prorrogado, según ma.nifes­
taciones de las partes; R?I' ,otro año,. o sea. }~asta el 29 ele septiembre 
de 1938, por tácita reconducción, no puede comprenderse en la ex­
cepción contenida en el párrafo tercero ·del artículo' 49 :de la citada 
Ley de Ar~end~mientos, y~ que dicha duración no 'fué menor de un· 
año .. :n, y en ef Co~siderando sexto vuelve a decir que se trata· de 
un verdadero· contrato de ~rendamiento de la fin~a 'para todos los 
aprovechahlientbs 'de la 'mismá por el período de su duraci6n y el 
prorrogado después por tác~t~ reconducción, de que ·no es susceptible 
la compr-~venta. Mas posteriormente parece. insistir en el anterio~ 
criterio : aPor otra parte -<lice la Sen'tcncia dé 19 de noviembre 
de -1945-, esta 'sa:Ia ~n ;epetidas s~ntencias¡ entre el!á~ las de 
12 de abril de 't942- h-izo ver que, au~ traÜndcié de. cont~atos 
anteriores a 1935,:-no pu·ede actuar en ellos ni .la Úcita reco~ducción· 
ni cualqti~er, otra modalidad legislativa o contrict:u.al ~uy:.a ·~plica-_ 
ción impide la· del régimen especial impuesto para el arrendamiento 
<le fincas rVSticaS.D "j ,, por Último, _cerranch;> el ciclo de- esta evO­
luciÓn, 'la Sentencia de 7 de febrero ·ae 1946 dicé taxativamente: . aLa 
doct~ná_. d,e .prórroÚ de ~rr~damientos rústicos por. táCit~ recon-
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ducción, contenida en el artículo 1.565 del Código civil, en rela­
ción con los en él citados, no subsiste en Derecho positivo después 
de la vigencia de los preceptos de la legislación especial sobre 
arrendamientos de fincas rústicas dicta sobre duración de contratos 
de .tal índole.n La incompatibilidad de éstos y de aquél es evidente, 
y esta Sala repetidamente lo declaró así, entre otras, en S. S. de 18 
de septiembre de 1941. 

3.-Es absurda la posición de la doctrina y la del Tribunal Su­
premo. Amparándose en una iuterpretacióu que pretende ser rígida 

·y formalista, el Tribunal Supremo· mezcla y confunde dos institu­
ciones completamente diferentes : la prórroga legal y la tácita re­
conducción. El legislador puede establecer las prórrogas qne estime 
pertinentes a favor del arrendatario, pero no puede prohibir que 
propietario y colono se pongan de acuerdo otorgando una nueva 
convención J pudiéndose ésta manifestar lógicam'ente por cualquiera 
de los medios permitidos eu Derecho. La permanencia del arrenda­
tario en el fundo durante quince ~:lías cori la aquiescencia del arren­
dador, una vez cumplido el plazo contractual y sus prórrogas, ori­
gina una nueva convención, por aplicación subsidiaria de las normas 
del Código civil. La diferencia entre ambas instituciones aparece 
expresamente recogida por la Sentencia de la Audiencia Territorial 
de' Madrid de 9 de febrero de 1949, donde se dice que ala distin­
ción principal radica en que la primera (prórroga forzosa) supone 
prosecución del mismo ·(se refiere a contrato), mientras que la se­
gunda implica nuevo nexo arrendaticio, y no prolongación del an­
teriormente estatuí do y terminado ... ,, Es definitiva, pues la reite­
rada jurisprudencia del Tribunal Supremo odebe sér entendida en 
el sentido, n~ de negar la existencia- de la institución de que se 
trata, sino de restringir la compatibilidad de su actuación con los 
sup~estos de prórroga legal. No existiendo ésta, no hay razón ál­
guna para negar ·su ex.istencia en los términos fijados en Derecho 
común. 
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'l 

u 

',J 
EL DESALOJO. 

. . . 
Vencido el término contractual o el mínimo señalado por la Léy, 

el colono ·o c'ultivador tiene 9-erecho' a prorrogar por su exclusiva y 
propia ·voluntad, como queda indicado', el contrato durante los plazos 
señalados con· anterioridad, pero tal derecho queda siu ~fecto cuando 
el propietario necesite la finca para su cultivo personal. En defi­
nitiva, como dice la Seiüencia de 9 de octubre 'de '1944, la protec­
·ción que, en general, dispensa la Ley para el cultivador c:lirecto o 
-directo y personal cede en favor del propietario o arrendador siem­
.pre qúe éste·. adquiera· el compromiso legal de cultivar en una u 
otra forma~ según los casos y por el tiempo prefijado, porqul'! la 
Ley presupone que el interés en la buena marcha y máximo rendi:­
-iniento de una exploración agrícola o ganadera sin detrimento de 
;SU .naturaleza y sustancia radicá, antes que en el arrendatario, en 
el dueño del'· fundo, y con ello la economía nacion.al no sólo no p~­

:'deoe,· sino que posiblemente mejora ... 
Se impone, púes, en consecuencia: un estudio de conjunto que 

ponga de relieve en qué supuestos y con qué requisitos puede ·el 
propietario despedir al colono, cultivador directo· y personal, de tal 
forma que quede el predio a su. libre y total disposición· para ~~ 

cultivo. 
Para ello, lógicamente, se divi"dirá la materia· en un doble apar­

tado: A)· La· necesidad del propietario propiamente dicha, es d~ir, 
en qué supuestos puede ·solicitar el desalojo, y en segundo lugar¡, 
B) ·El proceditm'ento que ha de seguir a tal efec.to, es ·decir, hasta 

,que la finca· ,quede en su defi11itiva posesión. 
'j 

A) LA «NECESIDAD» DEL PROPJF.TARlO 

l.-En los arrendamientos protegidos queda sin efecto --como 
se ha dicho- el beneficio ele prórroga que se concede al arrenda­
tario· cuando el propietario se proponga cultivar directa y perso­
nalmente el predio arrenpado. 
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Nó hasta, sin embargo, con ~1 mero propósito, ya que éste, como 
acto interno, es muy difícil de probar, sino' que tal deseo, para ser 
eficaz, ha de reunir determinados requisitos, que han ido perfi­
lándose reiteradamente por la Ley y la jurisprudencia, tanto del 
Tribunal Supremo como de Tribunales inferiores·. · · 

En· primer término, ·.se ha de tratar de un propósito : racional. 
Entiende GARCÍA Rovo ( 15) que se refiere esta exigencia a lo supra­
legal, o sea que aun reuniendo el actor todas las circunstancias pre­
cisadas en este artículo, si los motivos que le inducen' a promover 
el desahucio y cultivar las .fincas nd fu.eseri justificados -extra o 
super legem-- frente al · estado de be.cbo que pretende destruir, 
será improcedente aquél. Por la inexistencia de índice a conjugar en 
ia apreciación de este requisito v a~te su carácter esencialmente 
íntimo y pen:onalísimo, es -indudable ·que el Juez odecidirá libérri­
mamente esta cuestión, y siendo tan complejos y ~ariados los mó­
viles que pueden aconsejar racionalme1zte 'ei recábimiento del cultivo 
de la finca, es imposible precisar a p-rior( normas ·que lo regulen. 
Sólo, como indicaciones para intentar aclarar este oscuro ordena­
miento, formula algunos ·ejemplos: «Si el demand~dd probase haber 
recibido propuesta del arre~dador sobre elevaci6i1· de rentas o cual­
quier otra exigencia que hubiese denegado, y aun sin 'ser amena­
zado de ello (en el supuesto contrario casi no cabe duda de que no 
existe racionalidt;:d) se promoviese· desabu.cio contra: él, habrá de 
apreciarse con criterios rigoristas los propósitos que guían al actor. 
No basta al efecto la comodidad o conveniencia del arrendador: se 
precisa de la necesildud en los propósitos que le inducen a recabar 
la finca ; por tanto, si un propietario acaudalado intentase el des­
ahucio, también deberá usarse de aquel criterio rigorista.· La: ene­
mistad sobrevenida ¡iespués de la celebración del contrato conduce 
a ·la utilización del mismo criterio: El d~seo de obtener con el cul­
tivo personal productOs cuya adquisición ··es difíc'i!' a los no pro­
ductores o 'de obtener mayor rendimiento 'de la finca sólo justifi­
carán en contados casos el desahucio, y, desde luego, ·nos parece 
indudable que lo harán frente a propietarios que gocen ·de posición 
económica desahogada. En resumen : ' no hay normas: definidas :y 
concretas sobre ~ste particular; el Ju~ aprecia con absoluta. libertad . . '' ·, . . · ... /' 

(15) •Tratado de Anendamientos rúSticos., ·¡:a edic. M~rid, 1945, pá-
gina 339. · ~ · 
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la cuestión, y J.Un concurriendo .todos los. demás reqmsltos; podri 
denegar.<.:e el desahucio si.no. se.3Jcredita la racionalidad (16) ... 

Su existencia no puede:· ser objeto de prueba directa por tratarse 
de valoraciones y no de realidades ; mas, consta·dos en la demanda 
de dichos motivos, puede practicarse la que tienda a demostrar la 
certeza de los derechos en que se fundamentan o a impugnarla. No 
es indudable ·que el .actor no está .obligado ~L -demostrar· la raciona­
lidad de sus propósitos y que será el Juez quien formad este juicio 
sobre sus móviles. Esta es la. causa de que la Ley no personalice 
respecto a la parte que debe cargar con la prueba. " ... se demues­
tre ... o, dice, y de que la exigencia comentada se sitúe fuera de las 
que expresamente se cargan sobre el actor para alegación y pr~eba. 
Recientemente vimos formularios sobre la Ley en estudio que omi-­
tían la expresión de los motivos porque se actuaban, tal demanda 
conduce irremisiblemente al fracaso, aunque al correr del proceso· 
se pretenda suplir la omisión. 

Por lo. demás, el T.ribunal Supremo tiene declarado "t tal res­
pecto que: 

a) Basta el simple d'eseo de ~ultivar direc~a y personalmente la 
{inca de que se trate·. (Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de oc­
tubre de 1942.) 

b) No obstante, ,dicho pr;opósito. 4a de ir acompañado del com­
promiso de cultivar la finca en. tal·fonna durante el pbzo mínimo 
marcado por la Ley, que es el de· seis años ( 17), siendo oportuno el 
ofrecido en la demanda. (Sentencias de 28 de junio d'e 1943, 23 de 
mayo de 1946, ~te.) 

Por otra parte, el hecho de carecer el arrenda.clot· de los elementos 
necesarios para efectuar· la explotación directa nada dice en contra 
de la realidad de su propósito, ya que es lógico que hasta que vaya 
a comenzar dicha explotación J!O se ·provea de tales elqnentos, como 
la de la adquisición del ganado; etc., que no podría sostener. mien-­
tras no se contase con la finca que reclama, (Sentencia del Tribunal 
Supremo de 5 de mayo de 1943). Por lo dC}llá~, la jtu-:isprudencia. 
tiene asimismo. decla¡;ado que el compromis9 · p~ede contraerse por· 
sí o meqi~nte representante (Sentenci9- de 11. de febrero de 1944) y 

' ¡ '" .... 

(161 Ese ~1ismo diterio d'e libr~· 2.rbitrio juclidal y de exameu del 'caso-
·COncrcto, lo sostiene la S, de -la Auclicnci:-t Territorial de Zaragoza de 
.Zl de .)Ilayo y 19 de septie¡nbre .de 1950. · :, , · 

{17) Art. 6 , L. A. R., 1942. 
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en cualquier tiempo, surtiendo efect? asimismo en cuai,quier forma 
en que figure contraída (Sentencia dc.27 de noviembre de 1945) 

B) EL «PROCEDIMIENTO» E!\ EL DESPIDO 

Cuando el propietario necesite la finca conforme a las normas 
señaladas con anterioridad, puede despedir a su colono, bien al 
cumplimiento del plazo contractua.l o del mínimo señalado por la 
Ley o a la finalización de cualquiera de las prórrogas de tres años 
que la vigente: legislación otorga. Mas ·para llegar a tal fin de, eu 
definitiva,· verse único poseedor del predio· que cedió para el cul­
tivo deberá seguir <:l_eterminado procedimiento, no todo lo sencillo y 

daro que fuera menester, dado, en general, de un lado, la escasa 
cultura ele los medios rurales y el pequeño interés económico de la 
cuestión' a debatir, que no permite la consulta a ver;daderos espe-
cialistas. . 

Un doble problema se plantea sobre el particular: 1. 0
, si es ne­

cesario el preaviso para el ejercicio de .la acción, y 2. 0
, los requi­

sitos que se han de cumplir en el ejercicio ele la misma para que 
pueda prosperar se estudian separadamente. 

1. o E/. rsprearuiso» 

l.-Etimológicamente, Prea.viso (d.e pre,. antelación, y aviso, co­
municar) significa <:lar noticia de alguna cosa con anticipación, y re­
ferido al punto que nos ocupa, la notificación realizada por el pro­
pietario o arrendador con suficiente antelación de la terminación del 
plazo contractual y su deseo de- dar por finido el contrato. 

2.-A tal respecto, si se ha fijado· expresamente esta obligación 
por parte de c~alquicra de los. contratantes, es evident~ que por la 
obligatorieda:d propia de .las convenciones a ello habrá de estarse, 
·tanto por. lo que al plazo se refier~ como a la forma, modalidades, 
etcétera ; doctrina ésta recogida reiteradamente por el Tribunal Su­
premo en sus Sentencias de 22 de enero de 1948, 9 de febrero de 
1948 ·Y Z7 de mayo de 1949, aplicables por analogía. Como obser­
vación de tipo general, es evidente que las partes en uso del prin­
cipio d~ autonomía de la voiuntad, de tan rancio abolengo en nuestro 
Derecho, que restringe sin destruir la modema legislación arren-
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daticia ( l S), puedan en las cláusulas particulares del contrato, al 
determinar las condiciones del despido, modificar las normas lega­
les, en tanto no impliquen renuncia de beneficios por el arrenda­
tario, prohibida por el artículo 1. 0 de la L. A. R. de 1935, fijando, 
por ejemplo, ·determinados plazos, indemnización, etc., siempre que 
se respete, como queda dicho, el mínimo legal y no suponga abuso 
por pa~te del arrendador. 

3.-No obstante, el problema se puede plantear cuando las partes 
no hayan previsto nada en el contrato sobre el particular·. ¿Será 
preciso en tal caso el preaviso para la terminación de los arrenda­
mientos? Son ·diversas las soluciones dadas por la doctrina y con-
fusa la jurisprudencia del Tribunal Supremo. · 

4.-En tal sentido,~ GARCÍA Rovo (19) entiende que no existe 
ningún precepto legal q~e est~tuya obligación de preavisar, y,' por 
tanto, cl arrendador no está obligado en tal sentido, y que si tal 
hubiese sido el deseo del legislador, lo hubiese expresamente con­
signado al señalar los requisitos. para el desahucio por cultivo di­
recto y personal en la Ley de 18 de marzo de 1944. Por el contrario, 
R. JuRADO (20) sostiene que para que pueda usar de este derecho 
de despido es preciso que lo avise con un año de antelación al arren­
datario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.0 de la Ley de 
1940, afirmando que de no dar con tiempo este aviso se produce au­
tomáticamente l'it prórroga por un ,período de tres ~ños, sin nece­
sidad de que el arrendatario te~ga que avisar al arrendador la con­
'tinuación en el arrendamiento; pues así lo dispone el artículo 8. o de 
la Ley de 1942. Con un criterio ecléctico, DuRÁN CA,ÑAMERAS (~!)'en­
tiende que normalmente termina el contrato al finalizar el ·plazo que 
se estipuló para su duración, y si éste no se fijó, si cualquiera de 
los contratantes desea su terminación, debe avisarlo- a la otra parte 
en el tiempo acostumbrado e~ cada localidad, en lo que hay gr~n 

variedad de un pueblo a otro; pero, en general, es un tiempo algo 
:mterior a,l en que suelen empezar. las. labores para. la próxima co-

· (18) Cfr. nuestro estudio aLos ·~ados propios" y la moderna legisla­
ción arrendatictao, en ]ustici:z Municipal, cit. 

.· (19) Loe. cit., pág. 156. . 
· (20) aComentartos a la legjsla_ción de arrendatpientos de fincas _rús-
·tkas•. 2.a e<lic. :Madrid, 1943. . · 

(21) oMan~tal ·práclico .de arreudamientos rústicosn. Barcelona,· Boscl,J, 
1951, pág. 76. . 
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secha, o sea antes del 1.0 de noviembre o en esta fecha al hacerse 
el pago de la renta. 

5.-El Tribunal Supremo no ha tenido oportunidad, que conoz­
camos, de pronuticiarse de una manera concreta y Clara sobre el 
particular. Sólo respecto a supuestos en que se accionaba al am­
paro de las adicionales l.a y 2. 8 •de la L. A. R. de 1942 ha estable­
cido en reiterada jurisprudencia ·no ser preceptivo el previo aviso, 
porque el plazo de terminación proviene de la Ley, que debe ser de 
todos conocida (22). No obstante, del propio 'modo en· los arrenda­
mientos p1"0tegidos otorgados con posterioridad a 1942 parece sos­
tener asimismo de manera indirecta su innecesariedad al referirse 
al cumplimiento para la vi~bilidad pe 'la acción de desalojo solamente 
de las cinco con-diciones a que se contrae el artículo l. • de la Ley 
de 14 de marzo de 1944, y el mismo criterio aparece sustentado de 
manera categórica en Sentencia de la A. T. de Zaragoza de 7 de 
julio de 1950 al decir taxativamente que ano es- necesario ·el preaviso 
que exija la Ley de 1940 y ha suprimido la de 1942». 

6.-En definitiva, el artículo 5. 0 de la Ley de 1940, que exige el 
requisito del preaviso, se halla, a no dudar, vigente, pero el· pro­
blema se plantea respecto a su _aplicabilidad_ a los arrendamientos 
protegidos. El artículo 6. 0 de la Ley de 23 de julio de 1942 dispone 
simplemente que el ·derecho de prórr~ga quedará sin efecto cuando 
el propietario se comprometa a la explotación directa y permanente 
durante seis años, como mínimo. En definitiva, como el 9-erecho al 
desalojo se basa en lo estatuído en el citado artículo 6.0 y, por otra 
parte, la Ley de 1944,· al señalar casuísticamente los requisitos para 
la viabilidad de la acción; no' lo 'enumera, se puede sostener que le­
galmente no es requisito imprescindible para el éxito de la acción 
de desalojo. Sí lo será, no obstante, cuando. su aplicabilidad re­
sulta de pacto, siendo muy 9iscutible, en cambio, su exigibilidad 
en caso de costumbre (aprobada), por tratarse, a· no ·dudar, de un 
uso, según la Ley, al que niega fuerza. ·de qbligar .el artí~ulo 6. o del 
Código civil (23). · 

En caso de pacto, m~ y·. C()mÚn eH- ,los típic_os contratos campe-

(22) Sentencias de 9 de noviembre de 1944,4 de juÜo el~ 1948, 23_de 
mayo de 1946, etc. · . · 

(23) Cf:r. DE CASTRO: aDerecho civil de Es·paf¡an, _l.• cdic. Valladolid, 
1942, pág. 302 y.ss... ·. -;. 
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sinos, a él habrá' <le· estarse· en cuanto a 'modalidacles, plazos, re­
quisitos, etc., siendo aplicables con carácter subsidiario, por a:na~ 
logía, lo dispuesto en el artículo 5. 0 de la Ley ele 1940 y. 250 y ss. de 
la Ley ·de Enjuiciamiento Civil y 102 y ss. del vigente Reglamento 
Notarial (24). 1 

No obstante, en la prú¡::tica es común y muy recomendable d 
ejercicio clel preaviso, y así se viene haciendo eri la generalidad de 
los supuestos. A tal efecto, en 'el lugar· correspondiente se insertan 
los formularios de más 'corriente uso .. 

2.0 El aejercici{)» de la. acc'zón 

Si el co'lono, a pesar de cumplirse los requisitos señalados con 
anterioridad, persiste ~n su actitud de continuar en el fundo, el 
propietario se verá obligado al ejercicio ante los Tribunales de la 
correspondiente acción. Es, por tanto, preciso señalar sus caracteres 
y requisitos. 

J ' 

I.-EI.T~?)1EN1'0S. 

A) Personales .-1:' Sujeto activo es el arrendador, sus here­
deros o causah~bientes; conforme a las reglas generales·: 

2. Legitimado P.asivam~nte est:'t el anendador, cultivador di­
recto y personal. 

B) Reales .-En orden a su contenido, para· el ejercicio· y via­
bilidad de la citada acción se requiere que se trate de arrenda­
mientos protegidos, conforme al criterio apuntado ·con anterioridad, 
y que se halle vencido el .plaz'o contractual o cualquiera de las pró­
rrogas eú 'curso. (art .. 6. 0 L. A. R. de 1942) .. 

C) Fonnales.:.____.Para el éxito de la_ mentacla accióh restitutoria 
es preciso, además, que el propietario dcmand_ante ~legue y pruebe 
(Ley de 18 de marzo de 1944) : 

a) Que las acciones por él ejercitadas contra ·cualquier número 
de· arrendatarios' só.lci ·~f~ctan a tie~as . cúya s~ina de rt.:ntas, según 
contrat?, no exceda del equivalente a .40 quintales de trigo (ar­
tículo l. 0 ). 

(24) Cfr. Nn-::slro estudio •Los ":teto:; prop1os .. 11., cit. 
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·El arrenda-dor que tenga unó o más hijos casados podrá, no 
obstante, ejercitar tantas . acciones -de desahucio que a.fectan cada 
una a tierras cuya renta, según contrato, no éxceda a 40 quintales 
de trigo, cuantos sean el número de ·sus hijos casados, siempre que 
éstos cumplan todos ·los requisitos y condici"ones que se han de se­
guir enumerando (25). No podrá, sin embargo, ejércitar acción de 
desahucio para cultivo directo y personal a favor de aquellos hijos 
casados que convivan con el arren:clador o que Hubieren sido com­
putados para -determinar la capacidad familiar de trabajo a que se 
refiere· el requisito siguiente' (art. "2. 0 ). 

b) Que la parte aétora b) si restuviese impedida, cúalquiera de 
los hijos que con ellá convivan tiene capacidad de labrador, y que 
aquélla, con los demás familiares que también convivan con ia mis­
ma, poseen capacidad ·de trabajar para labrar -directa y personal­
mente las fincas· a ·que se contrae la demanda (26). 

e) Que posee o .se halla en condicio~es' de adqu"irir los medios 
adecuados para realizar el .cultivo de las expresadas fincas .(27). 

d) Que rcside.en el término municipal donde radican las fincas 
o en cualquiera ~le los colindantes de aql.Í.él, o se com,proruete a re­
'Sidir en uno· u· otro desde: que se haga cargo qel cultivo d~recto y 
personal de las fincas .'(28). . · 

e) El número, e~tensitSn y características de las fincas. que 
cultiva .directa y personalmente en cualquier lugar de España (29). 

(25) El criterio de la Ley parece, en principio, restrictivo; no m< ncio­
na a los padrt!s, ni a los nietos, ni al cónyuge. Esto ha lh vado a algún 
comentarista (V. GARCÍA Rovo) a entender que el arrendador no poarfa 
solicitar el recobro de b. finca para sus nie1:os, por ej. El criteno es ab­
surdo: basta con que el actor,. con los demás familiares. (en su más. am­
plio sentido) que convivan con él posean capacidad de trabajo para labrar 
directa y personalmente 1as. fincas ·a que se contrae la demanda, como 
así <s la Ley, para' que la a<;ción prospere. Cfr., ar.f. 1.0 , L. 14 marzo 1944. 

(26) · Como dice Bio:LLÓN, 1a- C'ap3Cidad de labrador personal en el dueño 
o . hijo cualquiera que convivan p<ldrá obtenerse de ·la demostración del 
anodo de vida familiar, ·habitual ocupación, condiciones flsicas para d 
trabajo agrícola en cualquiera de sus faenas, sin pretender fuera completa, 
conocimientos prácticos del cultivo agrkola o pecuario, posic16n social o 
ec<;>nómica ordenada, etc., .en fin, se ha de formar t] .conocim1ento que se 
quiere y se puede ser agricultor personal. · 
. (27) La ¡:iosesiqn o __ p_osible. aq_ouisi~ión. <le m_ed_ios adecua_qos ~lira. rea­

hzar el cnlt1vb se entiende refenda a ·la capác1dad econ6m1C'á sufic1ente, 
que nó exduye el cré<lito de que se disfnttc. · 

·(e8) Por tan-to, no se precisa que a juicio se resida en el··lugar donde 
eStá sita la finca. . 

. (29) La afirmación de las fiht'as que llc\•e .en la forma .nludida, o de no 
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La jurisprudencia tiene declarapo a este respecto que la racio­
nalidad del propósito· del' cultivo directo y personal del arrendador 
requiere el cumplimiento de .las cinco condiciones qne enumeran. 
los cinco ap~rtados que comprende el artículo 1.0 de la Ley de 18 dé 
marzo de 1944, requisitos que se han fijado para evitar simula:. 
ciones de propósitos, que han sido lós .que hi Ley ha querido impedir 
(Sentencia de 12 de mayo de 1947) ; que es improcedente la forma 
alternativa o subsidiaria de pedir reclamando una finca para cul­
tivo directo' y personal por el. nuevo dueño para sí o para su hija 
(Sentencia de la Sala Primera de 'la. Audiencia Territorial de Bar­
celona de 28 de novieml:ire dé 1946)' (30),.· tesis en cierto aspecto con­
tradictoria con la sustentada por hi Sentencia pel Tribunal Supremo 
de 24 de septiembre de 1948, según la cual, es viable ]a.. acción ann 
en el supue,sto de que el propqsito de· cultivo directo y personal se 
exteriorict a nombre de dos condueños y actúe sólo uno, pudiend~ 
solicitar el desalojo, aun sin necesidad de previo aviso, el usu:fruc­
tuq.rio, S(!gÚn Sentencia de 4 de noviembre pe 1948 de dicho· Alto 
Tribunal. . 

Respecto a los informes -de la Jefatura Agronómica que cori 'ca­
rácter facultativo para las partes sei1ala el artículo 1.0 de la Ley. de 
1944, el mis.mo Tribunal Supremo ha sentado la interesantísima: 
doctrina de que su admisión tiene carácter vinculante para el Tri-· 
bunal solicitada que se~ por. las partes, teniendo el valor, en. de­
finitl.va, de una prueba pericial cualificada de carácter oficial, su­
jeta, T?-,O obstante, en definitiva, al arbitrio del juzgador. 

2.-PRQCEDIMIENTO., 

El procedimiento a seguir para el ejercicio de la acción es· el fi-; 
jado en la norma l. a de la disposición transitoria 3. 8

, A), de la Ley' 
de 28 de junio de 1940, qu~, a su vez, tiene remisión ·al trámite' 
previsto en los artículos 1 .589 y 1.590 de la Ley de Enjuiciamiento· 
Civil (31). . ' 

llevar ninguna, podrá creerse bastante si no hubier~ signo de su incerteza.· 
(BI!LLÓN.) . 
. · (30) P. V:·en ReviSta Jurídica de Cataluña, 1950, pág. 47. 

(31) Sobre procedimiento, en general, p., v. GoNZALO SoTo: •El pro-. 
cédimiento judicial eñ los arrendamientos de predios rústicos•, y CERRILLO: 
.-Procedimiento. judicial arrendaticio rústico», publicaciones del' Instituto 
Español de Derecho Procesal. Bar-celona, 1951. · 
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3.-EFECTOS. 

A) El arrendador que recupere la posesión de la finca está obli­
gado, en virtud de disposición legal, a cultivarla directa y perso­
nalmente durante el plazo de seis años. Se trata de una limitación 
del poder de disposición que no puede ser incumplido por el arren­
dador. Si durante el plazo mencionado el arrendador volviera a 
arrendar libremente la finca· o la dejase sin explotar, tendrá derecho 
el arrendatario a recabar la poseswn arrendaticia de la misma y 
a la indemnización de los daños y perjuicios que hubiere su­
frido (32). 

B) En caso de ·venta, ésta se estima válida, ya que, según el 
Considerando 2.0 de la Sentencia del Tribunal Supremo de 2:7 de 
mayo de 1947, no existe disposición legal ninguna que impida al 
arrendador que ha reclamado la finca arrendada para su cultivo 
directo, y en tal propósito se ha fundado para desahuciar al arren~ 
datario,· enajenar la finca cuyo cultivo ha reclamado; antes al con­
trario, existen disposiciones de las que se deduce que puede· realizar 
la enajen'!-ción antes de terminarse los seis años, como son los ar­
tículos. 5. 0

• d~ la. Ley de 28 de junio de 1940 y 11 de la .de 15 de 
marzo de 1935; ·mas en tal caso el adquirente de la finca, antes 
del transcurso de¡ plazo forzoso de cultivo, no puede arrendar a 
\)tro ni dejarla improductiva, esto es, habrá de continuar en e1 
cultivo directo a que se comprometió el arrendador al ejercitar .la 
acción de desahucio, compromiso en el que se subrogó el comprador 
al adquirir la finca, y si faltase al mismo, el arrendatario desposeído 
tendrá acción para recuperar la posesión arrendaticia y para recla­
mar la indemnización de daños y perjuicios que hubiese sufrido, 
en el· límite que la Ley señala. 

C) La acción de recuperación, que en virtud P.e lo anterior co­
rresponde al arrendatario, deberá ser ejercitada en el plazo de seis 
meses, contados desae el día que haya tenido conocimiento de los 
hechos que la motivan (párrafo último del art. 5.0 de Ley 1940). 

F. CERRILLO QuítF.Z. 
Juez Municipa·l núm. 10· de Barcelona·. 

Secretario de Publicaciones del Instituto 
Español de .Dere<:bo Procesal. 

!Sección de BarcElona) 

(3l) . Sobre sanciones por simulación ~ el propósito de cultivo directo 
y personal, art: 4, L. A. R., 1942 y 5.0 , L. ·de 18 de maT7.o de 1944. 
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J u~isp.rudencia de la Dirección general 
. de los Registr'os y del .Nófariado ' 

REGISTRO CIVIL.-LA MUJER QUE POR MATRTM0NIO CON EXTRANJERO 

PERDIÓ LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA, PUEDE RECUPERARLA SI HA 

MEDIADO SENTENCIA DE SEPARACIÓN DE CUERPOS. 

Resolucwn de ·26 (le marzo de 1951:-(13. O. de 15 _de junio.) 

Una señora a~udió aÍ J~zg~d.o municipal solicitando lá · récupe.­
ración de la_ nacionalidad e~paño1a que había perdi?o por_ l~ab7r con­
traído ma~ri~onio con un súb~ito alemán, quien habiendo.· quedado 
en Alemania después P.e la guerra mundial, siguió ante un Tribu­
nal de dicho. país juicio de div!Jrcio, obteniendo ~entencia. d_e s~pa­
ración de matrim~:mio con arr~glo a la legislación alemana. 

Tras haber oído al Mit~isterio Fiscal, lo misJ?lo _el Juzgado mu­
ni{:i pal que el de Primera instancia, l)O accediero~1 a lo solicit 1do, 
pero interpuesta alzada. por la solicitqnt'e la Dirección, sin perjuicio 
de' la calificación que a otros efectOs pueda mer~cer b ~ent~ncia de 
disolución dictada pÜr 'l9s Tribunales alem~nes,'· declara 'que la ex­
pres~da. señora puede 'readquirir su. na.cionali'dad de origen, llena_nd~ 
los requisitos ae( artículo 21 del Código civil, a tenó~ de. lo dis­
puesto en el .segundo párrafo del artículo 22 del mismo Cuerpo le­
gal; _mediapte l:3, razonada doctrina siguiente: 

Que de' la letra del pátTafo segundo del articulo 22 del· Código 
civil i-es~lta 'la posibilidad de la recuperación de la nacionalidad es­
pañ.ola por-. la esposa en aqu~llos casos .en. que se. produzc;a la diso­
lución. d~l matrimonoi, y .s'i bien. puc1iera .pensarse que e~ nuestro 
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· Dere'cho tal sÚpuesto sólo se produce en. ·cas~ d~ fallecimiento ·ae 
uno de los cónyuges, ya· qu-e la nulidad implica más b~en la no exis­
tencia del matrimonio 'que su disoluci6n· •. es ·lo cierto. que en prin­
cipio' y para determinar las. form;:ts de di sol verse un matrimonió, 
habrá que atenerse al estatuto personal que determina el artículo 
9. 0 del Código civil, Ley que en la esposa que perdió la naciona­
lidad española por matrimonio será su nueva ley nacional, a me­
nos que razones de orden públi,co' no impidan, según el artículo 
11, apartado tercero, la aplicación de la misma. 

Que la Resolución de este Centro 'de 1 O de enero de 1949, re­
ferente a la disolución por divorcio, de un matrimonio civil admitía 
la posibilidad, teniendo en cnent::~ que· si bien es cierto que la 
disolución del vínculo matrimonial es rechazada por nuestro De­
:recho, en el cual se considera justamente como de orden público 
su inadmisión, tal norma de indisolubilidad del matrimonio contra 
su fuerza es lo establecido en el artículo 51 del Código civil, o sea 
en la imposibilid:tod de contr-aer nuevas nupcias; y, por. otra parte, 
supuesto que el divorcio se ha dictado por Tribunales competen­
tes según la Ley .extranjera, y a súbditos extranjeros, resulta evi­
dente que el efecto, al fin secundari0, de habilitar para· recobrar la 
nacionalidad española ·en nada reza con dicha norma de orden p{¡­
blico, sin perjuicio de la calificación que· a otros efectos pueda· me­
recer, según las :t-eyes españolaS;, tal disolución. 

Que la finalidad de ·la tiorma que establece la pérdida de la na­
cionalidad espai'iola por la mujer que casa con c:-xtranjero no es 
otra. que la protección de la uni~ad familiar, po:t lo que, desapa­
recido el supuesto base por la disolución, no debe ser exclnída la 
mujer de la facultad de recuperar, debiendo cesar en tal caso el 
privilegio atractivo reconocido por ~u~stra:; leyes a 1~ nacionalidad 
{narital, ya que en otro caso podría darse la apómala consecuencia 
ae que el marido,._ aun privado de la .autoridad marital, podría, 
según nuestras Leyes, .seguir disponiendo a su antojo de la na­
cionalidad fa~iliar, obllgando a la mujer con cualquier cambio que 
unilateralmente emprendiese y obstruyendo toda acción protectora 
respecto a estas esposas cuando se hallasen en país extranjero, sin 
que en est"as :con'sider;ciones tenga que influir para nada en que el 
matrimonio se haya ~elebrado en España ni que tuviera carácter 
canónico, pues la recuperación de hi nacionaÜdad en nada afectn a 
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._,1~0~re<:eP,to~· de h~ Iglq>Íll;,. acepta,dos por nl?-e:Stras:L~yes; y ·sí ·hace 
~n, m-á~. anonual <;l 4ec,ho· de·qne re¡siditn<lo ,en, .España la esposa 
se yea, trat~d,a c_q~w.rcxtr~njera p01; c9ns~der.aciones. extrañas· a su 
iVpluntG:~-d, y que, só~q hallaría en su:~ apoyo; ,en. una consideraci6:n 

:~~:xa~e~acl~ 4~1 ,alcan~e d~l o~den, público .~n; c~al)~O a los efectos de 
. ~~:.~:~-teucia~: l:xtraJ,ljC:'~as de ,?ivorcio.) ... , . .. ,:·,: ·'.': 

.. 1.: ' 
. '. , • 1 • 1'). • ~ ,•'¡ 

11> ll> "'· . ,. ·•· •.•• 1 ,• .·¡ 

" . ir· , .. . , .. ~· , . . . r.. , 
_EN l~~l}~CIDOS TÉR~IÍN?? RESOI,V1Ó CO.NS~~-TA, ,QPE .. I¡U:vó .ANTE. ,ELLA 

~ ,'- Et hmz. DE:. ~/': :r~sT~ÑérA N-úM. 3, D.~. SEv~~LA. . . . .. . 

·LA· SENTENCIA DE SEP.ARAÓÓN DEL MATRDIONIO CON SÚBDITO EXTRAN­

JERO Fuf' DICTADA POR EL TRiBUN1Ú. Eci,ÚnÁsnco HrsPALENSE, 

... Y COMO POR LA ~flS:'IlA' LOS HÍJOS MENORES QUEDARON ·BAJO LA 

cusTODIA ·nE LA Í<.IADR( :LA DIRECCIÓN ACORD'Ó QUE PREVIA DECLA­

~ •· RA~ióN' Po;R.' Uf JURISDICCIÓN ORDINARIA ·DE i.,~~ EJECUTORIEDAD DE 

· : LA SENTENCIA.rmcTADI\ ·poR DIC1W TRmuNAL PODÍA· EL JuEz· EN-

,, :cARGADO ·DEL 'REGISTRO C1vú., TNSCRTBIR ó: RECUPERACIÓN DE 

vA: 'NACIONALIDAD ESPAÑoi.A ·.POR 'LA. MADRE,· HACIENDO 'coNSTAR 

EN.EL ASIENTO (os HIJOS soi!ETIDOS A :su PATRIA .POTESTAD, PARA 

!,OS QUE ~TAMBIÉN CORRESPONDER,\, DESDE LA,'FECHA DEL: ASTEN:r_o, 

L::S.>NA~IONALIDAD'ESPAÑOL'A.'.:. '' '·· •· ... , .. 

Resol1tción d_q ~ de·~;tar;~ :de ÚJSJ.~(B. 0 .. dé··.2 ,dej.~~io.) · , 
•••• ~' •• ~ 1 t • 1,. ' • ~ ..... '" ~ 1 '- • • • ·: 1 • • • • ' ' • 

REGísTR.·o· MERCANTrt.--DEsTJi'ucró~ ·DEL GERI~NT~ DE UNA SocrEDl·D 
• 1 • • 1. • • • 1. ~ • • • ) 

. '· nF. REsrbNS;\BJLrDAD LBIJTADA: EL AR1'. 132 DEL CóDIGO DE Co-
·.' 'MER.cio~ NORMA ·oritÍGAT~RIA J~E DERECHO NECESARio~ PARA LAS 

·., CoM¡IAÑÍÁs' coúcTiv.~s.>;._o' nf.BE ·r:xyp.:nER~E A ?ITu~ciO;NES. ~Js­
'· ·iiNiÁs'DE r.Ks PECl;LiARES QUE'CONTEMPLA,· Y, POR Ér,r_o,'·PR~:VIS­
.. :~. n: LA 'DESTITucióN· i>á GERÉ~TE Es_T.ATuT,\RJO ~N· :r,..\s· SotJEn~-

... . .. \' . • \ t .. 1' -' ,, •• ' • • ,, 

,· 1 D·Es :DE 'REsPoN's'AniLIDAD' LIMITADA, ·sr r.os· TRÁMITEs sEÑAú·-

... nos PARA LLEVAR A: cABo_· EFrc~-z~tE~TE ·~:~· DESTI~uqó~;· ,FÜE.RéiN­
.,= 'oa\>ERVADos • EN ·r.o~<tisENcr.ü:. TAi. ·'b'E'sT'rTucJÓN 'rmiiii ESTIMARSE 

• • • \- .... - 1- \ • • .• ' ' , -.. · • , • .. :. , ·' •• ,·.: • , ' ; • ; · · ·: ~ r . ··VALIDA.',., . '·---V . ~- ' 
· .. ':! . ¡' -:: •• r. ) • ) .. :: • •• (\, .. "!'" ', ¡ ·r :· . -- .. 

J}~s'c~sr?~N .. ~"'RCIAL PRIYAPAPJi: LA,-.l\..fiSM-:'-.:Co?11PA~A :, AuNQUE ·1--A 

.,~, :')~.O,S!RIN~ .. X: RF.GIEN:rE .. JURl ~PRl,JDE}<Cr A!· pE1-- TRIBUNAL'. ~UPREM<¡) 
A~E:~TE·.T.~ ~r.B.IU~A~;.D.J¡:1 EXCI.~JR · ~OR víA .!<!X~R .. HU;r;>,Iql~r •. A·lFJ 
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SOCIO DE TALES SOCIEDADES LIMITADÁS, EN' VIRTUD DE ALGUNAS 

DE LAS CAUSAS- ENUMERADAS- EN EL ART. 218, ES INADMI~ÚBÚ: :-¡;A 

RESCISIÓN PARCIAL EN 'LOS TÉRMINOS EN QUE SE HA 'FORMALIZADO 

EN EL PRESENTE CASO, POR REVESTIR EL ACTO UNA 'VERDADERA 

SANCIÓN PF.NAL, AL. PRIVAR.SE Al, SOCIO EXPULSADO DE SU' APOR­

TACió'N SOCIAl, Y NO- RECOKOCERT.E DERECHO A UNA ULTERIOR 

·LIQUJDAC!ÓN. 

Resoluci{m de 30 dE marzo de 1951.-(B. O. 'ae ~1 de jun_io.). 

Constituída determinada Sociedad de Rcspónsabilidad Limitada, 
se estatuyó en ella que ala dirección, administración, Gerencia. y re­
presentaci6n de la Sociedad y configuiente uso de la firma 'social 
queda encomendada al socio don Cayetano Martínez Muñoz, para 
lo cual los demás socios otorgarán a su favor poder notarial lo su­
-ficientemente amplio para que pueda en -nombre de la ·Sociedad, 
ejecutar y formalizar toda clase de actos y contratos mercantiles y, 
en general, todo lo que autoriza el Código de Comercio, Reglamento 
-del Registro 'Mercanti.l· y demás ~isposiciones complementarias». 

Además se estamparon las cláusulas siguientes: 

aiV. El socio G~r~nte será 'responsable con su ·c·argo, ante 
tod0.~·10s demás socios, de su· gestión en la Sociedad,. debiendo dar 
~xplicación de b misma en cualquier mo~1erito que sea 'requerid~ 
para ello por uno dé !os socios. Si dicha explicación no. fuera· su­
ficiente a juicio del socio que le ~nterpele, és~e expondrft s~s p~e­
·guntas sobre su gestión al Gerente por esc~ito,_ el que deb'~rA ··con·­
testar por la misma vía en el plazo máximo de ocho días, a. partir 
del momento en. qÚe la reciba: Caso de que la contestación de éste 
·no sea satisfactorih, a juicio del . interpelante, _éste convocará, e_n 

-.-. ' • ' • • 1. 

·el_plazo de quince días, a una .reuni6n a los. demá~ socios, ·Jos· que 
decidirán por mayoría de I.a for~~ prevista :en el' apartádo ~le Ya 
soiución de disidencias, de que más adelante se ·hablar~, ·si éon­
sider~n ·suficientes y satisfactori?.S las aclaraciones dadas por el 
Gerente, ·caso de que, por imr?sibilidad :de ·acudi~ ·arglí~ so?io a ia 
reunión, no pudiera contarse con el mismo, se le- evacua~á la con­
sulta por escrito, sirviendo su contestaci6n · como voto ,.a los efec­
toS de co~v~tar la maydría. 'EÍ acuerdo ~dopta:do :pOr ~la¡ .mayorla 
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;~~r~;·PR1igatoric para ~l.Ge~C!lk; qui!'!.n. tendrá obligación de cum­
,P.lirlo fielmente -~n toda~ sus _partes. En. el· s:upu"estq :de q11e así no 
.lo. hiciera, cesará .en. su cargo y se IfOmbrará nuevo Gerente de 
en.tre los demás ~;ocios ,por. votación- de entre los mismos. Al Ge­
rente <;l_e~ignado, no se. le permitirá tener más de. un lO por l 00 de 
particjpación ·en. el capital de la Sociedad. El tanto por ciento que 
<t::nga suscri1·o en la misma y que exceda de esta participación ]o. 
cederá oblig:üoriamcnte a don Cayctano Martíncz, y . caso ele que 
a éste· no le irtt~l:ese, ·~e ·repartirá a prorrata entre 'todos los de'­
más consocios.» aX. Disolnci9n. y rescisión parcial. La Sociedad 
se disolverá parcialmente sólo et{ los caws que se dejan indica'<ios 
y' en· los demas· pr~vistos en el Código de Comercio. u aXII. .Adop­
ción. de acuérd?s ·y solución de disidencias. Cualquier resolución 
definitiva pará los 1.interese.S de la Sociedad, discrepancias funda­
_uwntales y cuantas .cuestiones ·surjan con motivo de este contrato­
y ;ciurante su vigencia,. _.rescisión parcial, liquidación y disolución~ 

~.:rán resueltas sienipre por mayoría de votos entre los socios, pero· 
t~nietido en cuenta para c_ompular esta mayoría los tantos por cien~o­
¿;, p.3.rticipa~ión de c.ada uno 'de ellos:» 

. En: aetas testimoniadas· ·por el- Notario de .Sevilla, don Diego L6'­
pez Moya, se hizo .constar .la. celebración. de .. diversas Juntas de la 
expres~da. ~oci~da( P.~ra ~ne,r .,de ~diev~ :' a) Ja .situación apurada 
de' la Empresa; b), esta(:l'o 'd.udoso de la contabilidad,: actuaCión des-

: • , • f : ·' fJ _ , r ~ _ 

acertada. del Gerente y, como .cons~cu'encia--;-se a:firl!la-, la ~limisión 
irrevocable pre,sentacla por ~ste y su· sustitu'cióu. por un administra" 
dor, provisionalrrÚ:nte nombqdo; e), expresión de no compareceJ?-· 
cia del Gerente destitu.ido, no obstante ser él .quien por telégrafo y 

carta convocó a Junta; y en ,vista d,e.l b~lance presentado por el nue­
vo .Admini~trador, rati~cación de lo acordado, consignáudose taxa-· 
tivámente que dilo obedecía, entre otras,· por las siguientes anoma­
lías: l."; haber dispue!1tO el señor M~rtínez de parte pe] -capital 
para fines propiÓs, sin haberlo reintegrado; 2."',. haber .cometid<?· 
fraudes en la c~utabilidad ·.y administración de .)a Empr~sa, y. 3:"', ha~ 
ber faÍt~do. ~l ·~lll.~plimi,cj:to de las obligaciones_ que se .le impu: 

~iet"?D::·~~: la es.crit~ra. spcia,l, a:ñadiéndose que se h~b~a . .presentad<;> 
~etl)J.IfCia ant~ ·~l. Juzgado correspondiente_ que. pabía dicta9o, auto eje 
~~~se·s~wient~.J .Y ,d.), .qll;e·,p~)l: .todo ello s~ acordó unánimem~nte, d<? 
~0!1~~idf.t? ... ~. l:;t,rcláu~pla1 _X . de los Estatutos, rescindir parcial_-
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mente el contrato de Sociedad én ·cuanto al socio Cayetano Martí­
nez, quedando, con arreglo al' balance, perdida 'su aportación social 
y hacié-ndosele responsable de los descubiertos qué se reflejan en 
su cuenta y por los que se instruye 'el sumario mencionado. 

En virtud de lo expuesto se otorgó por los demás socios escri­
ltura ante el citado Notario, señor Lópe~ :;\.foya, en 5 de enero de 
1950, por la que acordaron ratificar la exclusión como socio de la 
Compañía de don Cayet.ano Martínez; ma1~ife:5tar que las causas 
(!e la exclu:,ión eran las establecidas por el· artículo 2.18 del Có­
digo de Comercio, apartados primero, tercero''y s~ptimo; declarar 
rescindidu parcialmente <>1 contrato de ~ompañía y soliéitar del Re­
gistrador Mercantil de. ~evilla que inscribiese la rescisión parcial 
por separación. del socio señür lvfartlnez, u?-nttr""Íormente r~movido 
-de su cargo de Gerente y por ello revocados sus pc.deres». En el 
apartado V de la Exposición cousta que a la Junta del día 21 dé 
o~ciembre asistió el señor Martínez. En la Junta, <<el señ~r ·Mar~ 
Hnez presentó un ba!ance de situación' que difieréJ d~ ias notas ·d~ 
contabilidad social tomadas por los· ~tros socios, pues 'arroj~ban 
éstas' un saldo en contra del mismo dé 106.128~75 pesetas, y co~o 
no pudo justificar ni repon.er e~a diferenda, Íos c:l.emás 'socios -ia 
~ayoría- acordaron que cesase en · el cargo·· de Gérenh~'; en el 
apartado VI se transcribe el. acta de 'la }'unta de. 2 de enero antes 
¡;itada, y en e1 VII se manifiesta qué las causas de resci~ión par­
.Cial son las 3, l y 7 del artículo 218, y· que las ((dos últimas_, pc_>r 
lo menos, causan la re::;cisi6n parcial del co_ntrato de 'sociedad de 
una manera inmediata e indeclinable, en virtud del acuerdo de 
la Sociedad manifestado en la forma preestablecida e~ ·los Esta-
:tutos en sus artículos X y XII.» . · · , . 

Presentada en· el Registro. Mercantil (h! Sevilla . primera copia 
de la e~critura, acompañada. de otra del acta autórizáda lo~ días 
24 y 26 de diciembre de 1949, se extendió a continuación de ·la 
primera la siguiente nota : 11No admitida la insc,ripción en el Re­
gistro Mercantil de Ja destitución del · Gerent.e de· la Sociedad 
aClaudio J. Nanssen y Compañía, S. L.»· y de la r~scisión par~ 
cial . del contrato ~ocia!, que se comprenden en. la esCritura 'prece­
dente y en el testimonio notarial de actas que le acomPaña ·po~­
que ño se ha ~eguido e' procedimiento que 'para casó§ .··c;oinci el pre!. 
sente se establece específicamente en ehi.rtículo 132 del Código· de 
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Coltlercio, que ·pa¡;ece, de cumplimiento inexcusable ; pero aunque 
s.e· · d~cla:rase que d_ic;ho procedimit:'nto puede ser sustituído por el 
qye' sé consignó ·E:n ·los Estatutos sociales·, I."esultará que este úl­
timo no .. vuede originar la inscripción .de la d~stitución.,y rescisión 
parcial referidas, porque del examen de aquello.s documentos, y ·muy 
.(·spe~ialment~ del testimonio de las actas iudi~ado ;e deduce bien 

1 ' • • , 

claramente que no se han cumplido con la debida.
1
.cxactitud todos 

y cada l).no. de los trámites. pactados, ni consta que .se haya oh~ 
ten.ido -~1 consentimiento .dd Gerente dest~tuído. Y no .. siendo sub­
sanables tales defectos, no sería a:dmisible la anotación preventiva, 
a1mque se.·solicitare.» .. · '· . .. . 

· Resultand9 que• dpn :J9s.é ;Mart!ncz Luna, Procurador, en nom­
bre de don Cla~dio Janssen Nansse.n solicitó la· revocación de la 
!ranscrita nota y la ir,scripción de la escritura, y, stib~idiaria­
mcnte,. para el caso de d~s~stimarse dicha petición, que se tuviera 
por interpuesto recurso gu~~r.uativo, .\: alegó qu~- 1¡1 sociedad .s~ 
h:1bía constituí do al inodo -de ·las per.sonalistas ·; que el resultJdo 
de ·las Junta!> gen~rales de J4. y 17 de diciembre fué la demostra­
ción palpable de los: importa~te!> fraudes cometidos por· el Gerente~ 
sin que ·presentara .. ju~_tificantes ni reintegrase los .descubiertos; 
que el .prvpio inte~es?do,, en la Junta del 21 de diciembre, solicitó 
se le admitiera dimisión.:del cargo, a lo que se accedió y luego se 
negó a firmar el acta; .que· en la Jw1ta :del día 23 la mayoría, en 
uso de sus atribuciones conforme a los Estatutos, acordó la des~ 
titución ·para ·evitar nuevos- fraudes ; ·que se dictó auto de proce­
samiento. el 29· <.le diciembr~. por delito co~prendido en el capítulo 
IV del .títu,lo XIII del libro I1 del Código Penal, .confirmado por 
otra del 23 de enero; que, ordenado el procedimie~to y _prisión deJ 
Gerente, los .demás socios acorqaron adoptar como me4ida adec.uada 
;u exeiusió·~ ·inm~diata de l<i. 'Sociedad por los fra.udes,. cometidos, 
.aun d~~pués ,de haber sido depuesto dei cargo -de .. Géren.te.; qu~ la 
p'rueba in~q~·ívoca ... d.e, lqs h~chos.'la :acr~d)t.ab.a~ 'los' referid,os 'autos'_;_ 
que 1~ ¡d06. cue'stiones f~ndamen~.~les ba.se .~e )a nota son : que . e~ 
acuerdo: .para, destituir al Gerente e i11scribir la rescisión. parcial 
ha de tra~itarse .~¿ufonn<:.. al. pr~edimient~ -·del artícÚlo 132 del 
Código d~ Comer~io, 'q~~··úpar~.ce, de cumplimiento inexcusableD, y 
que aunque a?Í :·n? se estimara; tampoco ser~an· inscribible~· por no 
haber, segui,do los trflruit~s. ,estatutarios ni obteóido· el consenti-
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miento d~l destituí do ; que los dos· áJtimos ~xtremos son' des~arta­
·dos porque no se determina que trámites son los 'in~umplidos, y si 
se ·¡·e'fieren a lo establ.ecido en la estipulación ~uarta como. facultad 
de interpe1ar por escrito al Gerente, se· hizo' por vivir fuera de 
Sevilla los socios ; que designado man'datario de ambos el señor 
Eisen, con poderes reconocidos por la Junta, dejó de tener razón 
lógica· !a exigencia de las interpelaciones por correo ; que tam­
bién la misma estipulación prevé el caso de evacuar consulta ',los· 
socios por escrito, para computar la mayoría ; que represeritados' 
los socios, no había lugar al supuesto !'le que alguÍw no acudiese ; 
que los Estatutos no prohiben dicha representación; que la Junta 
válidamente <lestituy6 al Gerente, sin que los acuerdos posteriores 
puedan obstaculizarlo ; que es inc_omprensible el extremo relativo 
a que no consta haberse obtenido el eonsentimiento del destituído 
para ·la e~critura de rescisión parcial) pues ni la destitución ni la: 
exclusión lo necesitan, aquélla por haberse· adoptado por mayoría 
y ésta por su propia naturaleza, tesis en la que abundan autori­
zados mercantilistas ; que la exch.isiói1 impuesta como sanción p~r' 
los demás socios· tiene plena efectividad aun ·en contra de la vo~ ·, 
Juntad del excluído; que la escritura de rescisión parcial puede' 
otorgarse por los sÓcios, pues el artículo 132 se refiere a un su­
puesto concredsimo, como reafirma la redacción dubitativa· de la 
nota; que la Junta que acordó la rescisión se celebró a ¡)etición de( 
propio señor Martínez, según el citado·· requerimiento notarial de 
23 de diciembre por el Notario de Sevilla, ·don Diego Soldevilla, · 
y el acuerdo se :idoptó conforme a los Estatutos ; que la teoría· 
co'ntractualista ·aplicada a la rescisión parcial y éoncretada en la. 
condición resolutoria tácita del artículo 1.124 del Código civÜ está 
modificada en su rigorismo por. el . artkulo 326 ael Códi'go de· 
1829," que pasó al presente; que las causas del artículo 218 del 
Código se adoptaron por la Sociedad en la estipulación X, 'por lo: 
que' la rescisión parcia]. privada es inscribible; que el artículo 132,. 
que se refiere al Gerente, , se aplica al supuesto concreto de 'mal· 
uso de la firma social, y que ante la ·aplicación del artículo 218 basta 
el acuerdo de los socios, por .Jo que hay que determinar si el Ge­
rente éometió una estafa contra la Empresa o usó mal de la firma, 
y <lel sumario se deduce el :primer supuesto; que el. peligro' que 
se deriva de lo. dis'pt.iesto · en el · artíe'ulo 220 del COdigo. de· Co-' 
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mcrcio, dada la ,lentitud del proceso judicial, seria grave si' no pu­
diera inscribirse "la !escisión privada ; que, por ello, los -tratad~stas, 
Ja jurisprud<:;nci<:J. d~l ';l'ribuna·l Supre~o y la de esta Dirección 
·c;ener~l interpretat:or.. el prec~pto con criterio_ realista .estimando, 
qne es acción similar a la del artículo ·1, 124 ·del .Código civil ; que• 
la --Sentencia de 23 -de abril de .1902. resuelve un caso totalme11_te· 
a~á1ogo y ~eafirma lq expuesto, así como la Re~.olución de 25;de­
ent>ro de 1936 y las Sentencias ·de 25 de marzo y 29 .de n0viem b~e­
de lrllS; que el a.rtículo 132 tampoco era aplicable· por no ser ya, 
Gt:'r:tnte el señor Martínez cuando se acordó la rcscisi!?n, y que el· 
adculo 50 del Código de Comercio, en relación con el L2RI y si­
gttientes del civil, abonan la interpretación -da·da. a- la ·.exigencia ·de, 
interpelac~oues por escrito, por prevalecer la_ intención de los con­
tratantes, cuando se deduz~a raciorral y lógicamente de los _ térmi­
nos -del contrato, en concordancia con lo declarado en··varias· Sen­
tencias del Tribunal· Supremo. 

: Resultando que ~ Registrador Mercfl.ntil de Sevilla acordó mán-. 
tener la calificación por los siguientes fundamentos : que en rela­
ción ron el caso debati-do hay que tener.presente'el articulo 132 del1 

Código de Comercio, .específico, aplicable a los.-Gerentes estatuta­
rios en el caso concre~o de, que hayan usado mal de la ·facultad pri-· 
~a ti va de. administrar y- usar 'ele la "firma: social, perjudicando a la: 
Sqciedad, situación_ ante la qtie los soc.ios· únicamente pueden optar­
entre nombrar un c·oadmipistrador o rescindir el :contrato mediante.:· 
decisión de Juez o -Tribunal competente, cuya sentencia firme po-: 
drá ser. inscrita; conforme al artículo 137 del -Reglamento del Re­
gistro M;ercantil; que -el artículo· 170 del mismo· Código, también. 
específico, se' aplica al- caso de haber' dejado el socio de aportar d:!~ 
porción" d,~- capital ·a que ·se hubiere obligado; . doctrina . de obser-· 
vancia en todq.s las -socieda-des según Sentenciq de 23 de abril de 
'1.902, y la ~rescisi6n· la .pueden acqrdar ·los socios· privarlamente;; 
que el artículo 218. enume-ra -varios·il:¡otivos éle rescisión, la cual: 
puede ser aconlada por: los socios salvo si se tratare de Gerente. 
estatutario ; . que los ·socios- destituyeron al Gerente y rescindieron· 
el contrato con el •seiiqr Martín~z, :2,1 -que, imputaban haber incu~. 

rrido en-las· causas 1·; ;3 y 7 del ·artículo 2.18; que las dos pr-imeras• 
se refieren ~1 mal, 1J-SO_ .de la firma social y son- idénticas a los su-· 
p~~stos del artículo-. 13;2,_ y ·!_a_ .qtra qebe considerarse· inoperante ·por 
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s_u· generalidad·; que ninguno de los doc'umentos calificados expresa 
el número y la. clase de las obligaciones incumplidas, ni el per­
j\licio que haya sufrido .por tal motivo. el capital, por lo que que­
c:lan como únicas causas las que .obligan a que se cumpla el ar­
tículo 132 ; que es preciso determinar si el hecho de que en los· Es­
tatutos se pactara un procedimiento e~pecial para la: destitución 
del Gerente, el cual se quiere ampli:ú a la resCisión parcial, puede 
énervar el procedimiento judicial del artíCulo I-32 del Código de 
ComerCio y cohcordimtes del Reglamento' del Registro Mercantil 
y de la Ley de Enjuiciamiento civil ; que 'el artículo 307 del C6-
c:ligo de· 1829 COntenÍa UÍl precepto cas'i análogo ál actual, y am­
bos conceden a los socios opcióll' entre el nombramientc,. de un 
coa~dministrador o la rescisión, pero no la destituci6n del Carente, 
que los comentaristas no consideran posible, pues ha de ser acor­
dada por los Tribunales si se probare ·el perjuicio, para lo . que 
se estim6 debía ~rearse un juicio necesaiísimo concretado en los 
artículos 2.162 y siguientes de· la 'Ley proresal, que regulan la in­
tervención judicial perentoria, en la .que dictada sentencia, será 
inscribible conforme al artículo 137 <lel Reglamento; que la Sen­
tencia del Tribunal Süpremo de 23 de abril de 1902 admitió 'la 
rescisión parcial privada fundada en. el artícui,o 170 y causa· del 
4 del 218 y no· aplicó el 132, reservado para el caso concreto de 
mal uso d<:: la facultad privativa de administrar y usar de la firma 
social, por lo que a r.ontrario sensu: habrá que aplicar en este caso 
·dicho artículo; que la Resolnción de 25 de enero de 1936 aplicó 
los mismos preceptos a una rescisión de sociec:lad anónima ; que ·la 
aoctrina afirma que la .Jesignación de Gerente estatutario es pacto 
social y la destitución afecta a la ley constitutiva de la sociedad ; 
que la libertad que el C6digo de Comercio concede a los contra­
tantes, más que en el articulo 51, en el 121, no llega hasta contra­
riar preceptos que por su firmeza rechazan todo pacto contrario y 
llevan consigo un procedimiento judicial, como tal, de derecho pú­
blico o inexorable; que los procedimientos ·que se sigan contra el 
Gerente podrán ser alegados {micamente como prueba ante la au­
toridad judicial ; que la obligación. que tiene· el· Registrador al ca­
lificar de incluir todos los defectos que observe, sin prohibirle que 
los copsigne en forma alternativa, fué la causa de que se señalase 
el incumplili!ien~o de los trámites pactados, aunque el informante 
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crea.que son inaplicables al.caso; que los demás documentos que 
se acomp:lñau al recurso no fueron 'calificados; que es evidente la 
transgresión absoluta de los trámites pactados; y que el aforismo. 
latino, que el recurrente recuerda, summun jns, srtmma injuria, el 
informante se ve obligado a oponer otro 9e igual procedencia: 
d1áa lex sed lex. 

Vistos'los artículos 117, · 121, 132, 170, · 218, 219 'y 220 del C6-· 
digo de Comercio; 18, 75, 76, 108, 137' y 138 del Reglamento del 
Registro Mercantil; 2.162 de la Ley de Enjuiciamiento civil; la9 
Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de abril de 1902, 25 de 
marzo de 1915, 5 de julio de 1940, 5 de julio de 1941 y 18 de fe­
hrero de.1948·, y las Resoluciones ·de este Centro directivo de 14' de 
julio:de 1933, 25 <le enero de 1936, 16 de abril de 1942, 9 de 'marzo 
y 11 de agosto de 1943, 15 de enero y 12 de diciembre de 1945, 10 de 
mayo de 1946, 21 de marzo de :.1947, 3 'de junio y 24 de· diciembre 
de 1948 y 2 de agosto de 1950. · 

; Interpuesto recurso, pues el ·Registrador no accedió a rectificar 
su notn,· la Dirección declara, con revocación en parte· de· aquélla, 
que la escritura calificada es inscribible sólo en cuallto a ]a deStitu~· 
ci6n del Gerente, mediante la. doctr.ina ·siguiente: · . . . 

Consideratido que las ~ociedades de _responsabilidad limitalda 
inc .. rpóradas a nuestra. vida jurídica por una costumbre notarial, na­
cida al amparo ·del ~égimen de libertad .establecido' en el a'rtículo 
117' d'el Código de Comercio, r-econoci-das en el artículo 108 del Re­
glamento del Registro Mercantil, mencionadas en lás Leyes fisca­
les y en las dispo5iciones que· regulan la inten'ención estatal e~ 
las compañías mercantiles, han alcanzado un considerabÍe número, 
se desenvuelven sin sujeción ·a pret:eptos espe~ific~dos, ·en ·. condi­
ciones que acaso. hagan necesaria una 'intervención legislativ-a,·· Y 
constituyen, s(>gún reite'radamente ha· declar2.do este ·centro direé:' 
tivo, un tipo híbrido entre las colectiva's y las anónimas· con caraé: 
teres propios que las configurau · especialmente e i'n:ipiden' adscri: 
birlas en absoluto ::t ninguna de amba:s clases, ·por lo que ·eh 'las'l~­
gislaciones más recientes· desapareéen los límites precisos ·qu'e· -ptl2: 
mitían ·di~·idirlas -en~· dos kuden.:-ia's ·: latina y gernián.ica, ·y ·asiini..t 
larlas én: las. primeras a 1las sociedades personalistas y·Íen'·lás ~~~ 
gundás a las "de ·capitales, si :bien ·es 'innegable que la tendencia ac~ 
tual d·e. nue5tra •qoctr.ina ·y de· la·· jürisprudencia del ,·Tribunál St~·:: 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 699. 

premo, sin_gularmente en la Sentencia citada de 5 de julio de 
1941, es la de aplicar a tales sociedades, en aquella parte que afecta 
a, la~. relaciones ~nternas ·entre socios y en ausencia de otra regu­
lación, ciertas normas de las colectivas·. 

Considerando que por las restricciones legales para la consti­
tución de compañías anónimas, cumplen eri ocasiones las socie­
dades C:e responsabilidad limitada los fines de aquéllas con menor 
capit,.l, ~-t::-uelven col!tplejas situaciones hereditarias o sirnplerGcute 
lPducen Ia responsabilidad que tienen los socios en las colectivas, 
p0r lo qu.::, a falta de reglárnentación en el Derecho Mercanti~ es­
paf¡'ol, no cabe aplicarles siempre. las disposiciones que on carác 
tff ·de •:.s cogens impone el Código a las colediva~. y .:c:,ma<ldi!a­
rias, i)'.rquc con ello desaparecería o se modificaría h :J.Ue\'J. figura 
Jtll ídh·a ¡·reada por las m:ce::;idades del comercio y regida por la 
hhcrtad de pactos reconocida en el artículo 121 del Códig•1, crite·. 
m; con el que coincide el Derecho extranjero y las opinionc..:.> de 
; nt.orizados mercantilistas, que afirman como Ley generai de <:sta~ 

s::l·ie<l<tdes el contrato social libremente estipulado. 
· Considerando que la posibilidad lega:! de destituir al Gerente es­

,atutario de una sociedad de responsabihdad limitada de¡kr.d(: en 
nuestro Derecho de .que no sea aplic.able corno norma irnperativ&. ~1 

artículo 132 del Código de Comercio, y, por el contrario, proceda 
observar lo convenido con tal fin eú el contrato; por lo tanto, ca­
rece de interés, contra lo que sostienen el recurrente y el Regis­
trador, discutir la preferenGia entre dicho artículo y el 218 del 
mismo Cuerpo legal, preceptos. que no son atititéticos, puesto que· 
tanto si se encajan las rdaciones jurídicas que unen al Gerente c01'l 
la. sociedad · ('11 el contrato .eJe arrendamiento de .servicios o en el 
de' sociedad como si se aproximan en .. su aspecto interno al man­
(fato·. y en· el ex.terno- a-la figura del representante legal, no ha de 
desconocerse que· b voluntad de los so.::ios pueda ponerles término 
en los supuestos ::le malversación; mal uso de la- firma social, des­
obediencia grave a las instrucciones· recibidas, incumplimiento ck 
sus . deberes u otros casos .eJe análoga trascendencia, aun en el 
supuesto de que el nombramiento del Gerente forme parte del acto 
social, si también. Iué prevista su remoción, porque no e~iste regla 
prohibitiva· y, además, se lia de entender sin perjuicio de que· el 
destituído, cuando estimare que lo fué sin causa legítima, puede 
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acudir á los Trihuna~es para defensa de sus derechos y reclamar 
la indemnización correspondiente. · 

• Considerando que el artícnlo 132 del C6digo de Comercio, ·in­
cluido ~n la secci6n segunda del título I del libro 11, que lleva 
como epígraft! aDe las corr.pañías colectivas», prescribe una norma 
obligatoria para las mismas; que por las razones expuestas no d'ebe 
extenderse a situaciones distintas de ras peculiares que contempla', 
y, por ello, prevista la destitu.:ión del ·Gerente estatutario eu las• 
sociedades de responsabilida{i limitaclá, en virtud de lo 'estipulado 
en la. escritura fundacional, cuya inscripción en él Registro Mer­
cantil goza de la protección de los Tribunales, conforme al: artícu-; 
lo .18 del Reglamento del expresado Registro, sólo ·hay que dilu-' 
cidar .~i se han cumplido los trámites señalados para. llevar a cabo 
eficazmente la destitución, y, en el caso actual, de los respectivos 
antecedentes, aparecen observados, en lo esencial, dichos trámites: 

Considerando que la rescisión parcial priva'da de una compañía, 
por ser acto mercantil, ha de operan:e conforme al Código de Co­
mercio y aun cuando, y como consecuencia del hecho de la inter­
vención personal de los socios en la gestión de las compañías de 
responsabilidad ·limitada se acepte, con varios especialistas ·y la re­
ciente· jurisprudencia· del Tribunal Supremo,. aludida anterior2 

mente, la posibilidad de excluir por vía extrajudicial ·a un socio de 
tales sociedades limitadas en virtud de algunas 'de las causas enu­
meradas en el artículo 218 y con ·los efectos señalados en el artícu­
~o 219 del mismo Código en el·caso particular objeto de este re~ 
curso res.ulta inadmiúble la rescisión parcial en los términos en· 
que se ha formalizado, porque,· contra toda cláusula estatutaria y 
todo precepto legal aplicable ·por analogía' o por extensión, la ex­
clusión del sociq se ha realizado con declaración unilateral de pér­
dida de su aportación social, :privándole así de la cualidad jurí­
dica de socio con su complejo de derechos y obligaciones, sin re~ 
conocer :siquiera· el derecho· a una ulterior liquidación formal, en­
Ja que; además, se fijara .de·modo claro y preciso el patrimonio de 
la empresa, cifra de garantía para acreedores y terceros, todo lo 
ct;tal contribuye a que el acto revista 'los caracteres de una ve.rda­
qera sanción penal, la cual, en todo caso, serían los·. 'Tribunales los 
únicos llamados a aplicar con· audiencia de todos los _interesados.' 

'¡ 

* e • 
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· Después de afirmarse· por nuestro Ilustre Centro que asi bien 
es innegable que la tendencia actual de nuestra .doctrina y de la 
.jurisprudencia del Trihunal Supremo,· singularmente en la Senten­
-cia de 5 de julio de 1941, _es la de aplicar a tales Sociedades (las 
limitadas), en. aquella parte que afecte a las relaciones internas 
.entre socios, y en ausencia de otra regulación, ciertas ,normas de 
.las colectivas» (Co~siderando primero), se dice por el mismo pos­
teriormente que dados los fines que esas Soc~edades limitadas suelen 
cumplir, no cabe aplicarlas siempre las ·disposiciones que con ca­
rácter de jus coge11s impone el Código a las Colectivas, como es 
Ja aplicación del artículo 132' del mismo (el de Comercio) para des­
tituir a ·un Gerente. 

¡Cómo echamos otra vez de menos la promulgación de una 
Ley que regule estas Sociedades Limitadas! 

Porque si para las relaciones internas entre socios deben re­
girse por las normas de las Colectivas -y entendemos. que una de 
las relaciones de mfls apreta_da ligadura entre· sus componentes debe 
ser ésta de designaci5n y destitución de Gerent~, ¿cómo se des­
eutiende nuestro preclaro Centro del citado artículo en el caso que 
motivó el recurso ? 

De tan extraordinaria importancia es el precepto para la doc­
trina mercantilista, que se llega a ·afirmar que la designación del 
Gerente, hecha en la escritura de constitución, es un pacto social 
que forma parte ·integran-te de la creación de la Compañía ; se 
considera como una de sus causas, y. por ello su destitución afecta 
a la Ley constitutiya, o. sea a los Estatutos. La posición jurídica 
del socio gestor nombrado estatutar:iamente 'se hace segura e irreo 
vocable, por lo que si aquél hace mal uso de su facultad, sólo 
podrá removérsele en la forma estableci9a por el artículo 132. Lle­
gando GA Y DE MoNTELJ. .\ a expresar, en defensa de la firmeza del 
pacto, que ni aún la dimisión del Gerente estatutario es obligato­
riamente admisible para los socios si no se funda en razones de 
gravedad ,) de interés prrsonal, como serán la edad, la enferme­
dad, etc. 

Claro ·es que ---como no podía menos-- todo esto lo reeonoce 
la Dirección (Considerandos segundo, tercero y cuarto) en cuanto 
a las Colectivas (cuyo reconocimiento es de suma valía y estimación 
para casos .-ya· nosotros hemos tenido que ver. en uno-- que 
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ptiédim plantearse), y pudiera ser también de aplicaciói1 .. para las 
Limitadas· en •iazón de esos fines ·que· las mismas cumplan y.: una 
acusada ,. 'fisonomía personalist·a· que, í>or ' ende,. pueden adopta~. 

Así, pue's, 'la duda puede 'surgir: <;TI Ct~alqlliér momento -,y .ciicuris-
tanci~:· · · . · · . · ·, · 

Ahora bien: 'se. di~e ·en el. penúltimo· Considerando ·que habién­
dose cumplido en lo esencial los· trámites -'-e·stablecidos en los Es­
lt.atutos-'- para: 11·cvar·:a ·cabo eficazmente la destitución del Ge:.. 
rente; debe admitirse Ssta ... · ·· · ·,·; 

Como .se dedtice' de los antecede'ntes del caso y del Acuerdo del 
Registra.dór: manteniendo· su calificación, se interpeló ·al Gerente, 
y al no contestar satisfactoriamente el mismo se le destituyó, nom­
brándose• nuevo Administrador,. no sin afirmar previamente que con 
anterioridad había dimitido con carácter irrevocable. 
· ¿Mas de· dónde se despren.de y cómo· se prueba todo eso? De 

Actas Notariales, algunas de presencia, que no hacen. referenCia 
a. certificación de documento social alguno que contenga la.' firma 
del Gerente~ detalle ·de b mayor importancia, ya· que se le atri­
buye una· dimisión que, .de hal:ier sido efe'ct'uada y aceptada, ·hu-
biera hed10 inútil toda actuación posterior. · · · 

Recordemos' el pado social IV --éopiado·:al principio-, que 
sé reél.'act6· para b destitución : interpelación al Gerente, contesta­
cien .por escrito de éste, '..:te.; y :diganios ·con el Registrador que 
cuánto más diáfano hubiese sido acudir a ·ese· juicio necesarísimn 
concretado en lós artículos 2.162 y siguientes de la·Dey procesa_!; 
que regulan la intervenrión judicial ·perentoria,· en ·la- que, dictáda 
sentencia, sería inscribible, conforme af. artículo '137 del Regl'á­
mento ·del .Registro 'Mercantil. •· : · · · 

. ·r 

... 
. ' ' ·. . ; ·: .. · 

· ·:, La· cch·eccióti y. justeza del ''ú.ltimo" Con~ider~n·d~· es notoria ··y 
patente. Perc." como se hace eL"o· el mismo de Ía tende'ncia, aceptaaa 
por los especialistas y reciente jurispn1dencia del Supremo, de la 
posibilidad' de exc1uir a un socio' {también ·.en .estas ,Limitadasj,por 
vía · .. extrajudicial; nos· vambs, a. pe¡:mitir una "·ligera; digresi6n en 
cuimto. a"lla materia ..... :· . .. : . . ','' ... 

. . Empecemos por cons1gnar que· ya· el nuevo• C6digo italiano ~(: 
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-1942-· ha ~stablecido,. en su artículo r-2.287,. el Procedimiento al 
efecto. Dice así: aProcedimit·nto de exclusión.» e~La .exclusión .. es 
acordada p<Jr la mayoría de los socios, no computándose en el 
número de éstos el socio que se trata de excluir, y tiene efecto 
transcurridos treinta· días de la fecha de la comunicación al. socio 
.~xcluído.· ,. · . . . ' · · . ·, ·; · 

»Dentro de est~ plazo, el socio excluído puede hacer oposición 
ante. ~1 T~ibunal, el ~ual. puede suspe~der la ejecución. · 

. »Si la.Sociedad· se·c<?mpone de. do:; socios, la·exclusión de uno 
de ~~~os es pronuncié_tcia por el .Tribunal a instancia del otro.» 

Como vemos, se la rodea de un mínimo de gara.ntías. 
¿Ocurre esto en nuestro mdenamiento? ¿Puede -y debe-- el 

Registrador Mercantil comprobar los motivos del artículo 218 del 
Código d~ Comercio alegados en una Escritura ·de Rescisión por 
exclusión de ,u!). socio? . 

Pongamos .un ejemplo. El caso de un socio encargado o jefe de 
oficinas o talleres, a quien se le expulse por abandono de fun­
ciones. 

Según el motivo 6. 0 del artículo 218, habrá lugar a la rescisión 
parcial del contrato 9-e Compañía : «Por · anEentarse un socio que 
estuviere obl-igado a prestar oficios personales en la Sociedad, si, 
habiendo sido requerido para regresar y cumplir con sus deberes, 
no lo verificare o no acreditare una causa justa que temporalmente 
se lo impida.» 

¿Se. deberá acompañar a la Escritura de rescisi6n Acta nota­
tia! u· otro medio de prueba_ fehaciente que acredite esa ausencia 
o abandono del socio que se ex~luye el, requerimiento subsiguiente 
al mismo para que regrese en un plazo determinado o justifique 
el impedimento de su inasistencia? 

Pudiera decirse ·que esto no es de la competencia del Regis­
tra-dor y es consecuencia de la aplicación de la teorÍa contractual 
o resolución del contrato (1) por incumplimiento. (Ver DALMARTE~ 
L.LO, L'e:iclusioni dei soci dalle' Socictá c01nerciali; así como, entre 

·nuestros comentaristas a LANGJ,F. .y GARRIGUES.) . • . ·. 

Pero, sobre no ser justo, creemos que la aportación de la prueba 
ante el' Regi~trador llena · eu nuestro ord~amiento :· e.se ·mínimo de 

( 1) Sinalagmático. 
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garantías· que ·hemos' 'señalado· otorga al soGiÓ · e'xcluído el nnevo 
Código. italiano. · ~ . 

. . ·· '.', "' .... 
?or excepción, y como' homenaje a una ~ida ejempla~ de labo­

riosidad, rectitud y competencia, queremos destacar aquí el nom­
bre· del Registrador que calificó .la Escritura origen del recurso : 
don Baldomero Mnñoz de Portearroyo. ·. · ' 

Ha poco ha ~ido ju?ilado. COn su ausencia ~el Esc'alaf6n pierde 
el Cuerpo de Registradores uno de sns más valiosos componentes. 
J>or ello su nómbre qued'a :unido perdurablemente para cuantos· nos 
honramos con su amistad y consejos y como 'ejemplo -claro es­
pejo- a segmr ror ~egistradores actuales y venideros. 

GINÉS CÁNÓVAS CóÚTIÑO 

Rt;gistrador de la Propiedad. 

POR 
. . 

10~ JIEIRONHMO. GONZAliEZ V MAlRlllNIEZ · 
Prólogo del E.xcelentisimo Señor D~n José Ca~tán T óbeñas, 

· P~.esidente del Tribunal' Suprefuo 
': 

'· 
~recio rfe l~ ·a_bra: 175 pesetas 

r ·. 

EnvJos 'contra reembolso, con aumento de dos pesetas. 

Los pedidos a la Administración de 

REVISTA. CRITICA. QE .DÉ~ECHO .lho!MOBIL·IARIO 
ALCALÁ, t6, 5.0

, n. 0 11 - MADRID 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

C I V I L 

SJINTRNCIA DE 30 DE 1\lARZU DE 1951.-Dcrecho de: traspaso. 

Si la existencia de un fondo de C<Jmerrio o opatrimonio mercantil es la 
base del derecho de tras·paso y como C'Onsecucncia la desaparición de tal 
fondo o patrimonio, por voluntad exclusiva del comerciante, extinguirla 'tal 
derecho, en el caso presente no se han dado tales circunstancias, pues si 
bien en el arrendatario una vez requerido para el desalojo del local procedió 
a verificarlo, a liquidar sus existencias, a despedir al personal y a darse ue 
baja en la contribuciém, esto no fué obra de su libre voluntad, sino que le 
vino impuesto por disposiciones legales que le obligaban al desalojo del 
establecimiento y a la cesación en el mismo de su actividad mercantil, pero 
esta Cfsación no tenia el <":aTáC'l"E-T de definili•-a, sino temporal y col!Stituía en 
realidad tma suspensión vor el tie-mpo que durasen las obras de derribo y 
y reconstru~Xión del local, pero 110 -privaba al arrendatario de los derechos 
que su carácter de tal le conferl.an en orden al tras-paso y rtOC11pación del 
local nuevo. 

SRNTJ!:NCIA DF. 21 DE ARRII. DE 1951.-Arrendan~iento complejo: legislación 
aplicabl•e. 

A) Sobre los cuatro pisos del edificio exiSitente se levantaron otros dos 
y se transformaron aquéllos ada·ptándolos a la proyectada explotación de un 
hotel de primer orden en la Ciudad Codal. La dirección de las obras co­
~respondería al arrendatario, con fiscalización del arrendador, el cual con­
tribuiría a la ejecución con 300.000 pesetas, siendo de pártc· del arrenda­
tario la parte restante de gastos, sin derocho a 'feetnbolso; las obras asf rea­
lizadas quedarían en b<:n€fkio exclusivo chl arrendador a la terminación 
del plazo <"ontractnal; ante el evento de que el arrendador no aportase di<"ha 

5 
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suma, podrfan anticiparla el arre¡:¡datario con derecho en tal caso a inte­
reses y a una garantía hipotecaria que aquél constituiría sobre e¡ edilicio 
mencionado; la duración del contrato sería de veintiún años, loo; quince pri­
meros forzosos por amba-; partes y voluntarios l)ant el arrendatario los sris 
restantes; el precio convenido fué el de 70.000 pesetas anuales durante el 
primer período forzoso y 80.000 durante el plazo voluntario; se l1abría de 
contar con la confonnidacl del Banco Hipottcario, acre<:clor con garant!a real 
del inmueble exi.stente, para que el contrato pudiera ser inscrito ln el Re­
gistro de la -Propiedad .. 

B) En trance de calificaJCión jurídica de los hechos l njuiciados se apre­
cia a -primera vista que están dominados por la finalidad arrendaticia de cosa 
preexistente --el edificio antiguo- y también .de cosa futura -lo· antiguo· 
transformado en edificio más amplio y apto para la instalación de un hotel 
de primera cal!:egoría-, y lo que principalmente importa en este litigio es 
precisar la especie en que la rcla·ción genérica arrendaticia e~tá compren­
dida, a efectos de aplicación de la Ley especial o de la Ley común, según se 
trate de arrendamiento puro y simple, en el que la mera cesión ¡]e uso y 
pago del pncio es compatible con cláusulas accesorias o sec1:1Jdarias que no 
desnatnralizan el negocio fundamental, o se trate de arre11damiento com­
plejo, en el que con el uso y el precio se entremc zdan ftguras jurídic:'ls dis­
tintas o cláusulas principales que desbonhm el área de simple m rendn­
miento. 

C) · ·La interfc rencia e'n el negc,éio locativo de es.ta variedad de figmas 
jurltlici-; es''dci~nniPant6 .. de· nniltiplicidad de prestadones, en especial fle 
las &rivadás.'del pact~· referente a ·las obras, que mdudablrmente revisten 
carácter de fund.amentnle:s. 'fco~ómic.a y jtirídicamente, en la relación glo­
bal creada, pttesto que '¡a ej• cución de la; obras reconocida-; como cuantiosa;; 
en el .. pleito, constih1~eron la ·ba.~e indispensable p:1ra qtie h co~a. arrenda­
da pudiera pre~tar 1~ utilidad p~o-pia de nna industria hotelera, y com"o 
quiera que la legislación de a.rrendamientos urbanos no prevé estos· stl-· 
puestO<S de arrendnmi~ntos c~mplejos, según doctrina de las. Sentencias de 
3.'de .julio ·cJ.c.: i94!,''!7 de·¿d;ril d~ !948 y 29 ele mayo de 1950 se impone In 
aplkacil>n de la T,.::y ci,·il ;) común. 

SENTEro."CIA Üt: 24 TJE ABRil, PE 195.1.-Rt'S(l/lViÓll tft: contrato de ,;on~pra1Jc,nt;l 
con precio aplazado 

·Es doctrina de.ést..'l Sala-..,...·&:ntehCia de 13·de tharzo ele 1930- que pnra 
Ll logro del fin propuesto poi: los co·ntratantes, en 'Pactos como ·el litigiosó. 
,·:cncn nquéllos igualmente obligados al total cu1:nplimiento 'de lo respecti­
vame!Jte ofrecido ; y, por ello la ejecución parcial de cada obligación no· 
excluye··el ejercicio de la 11cción resolutoria, porqne en el artículo ·1.124 del 
Código civil no :se distingue cn<tre inejecución total o parcial, máxime tra-­
tándose de un conuato de compraventa en que la principal, y má" útil 
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prestación para el vcndedor, consiste en obtener el precio convenido por las 
C'OSJS. de cuyo dominio se dcS'prende desde que la venta se perfecc-iona. 

Declarado como está por· el Tribunal de instancia, con el asentimiento 
dd recurrente, que éste. no cumplió, a su tiempo, con la obligación de pa­
gar el precio aplazado de la compravn1ta, por causa a él sólo imputable, 
y que posteriormente fué requerido, por acta notarial, -para que se allanase 
a resolver la obligación, es obvio .que el vendedor pudo pedir la nGolución 
y que ésta debfa prosperar, no obstante haber instado el abono de los inte­
reses _pactados por el aplazamiento dr 1 precio y percibidos aquéllos, por que 
~;f, como declara la Sentencia de 7 de julio de 1911, la compraventa conti­
núa en vig-or, y viva la facultad del venr'ledor par:1 resolverla, aun en el su­
puesto df' halx!r recibir'lo cantidades a cuenta del precio, después de trans­
currido el término para- el pag-o, mientras no se le abone la totalidac'l (le 
aqU'él y sin necesidad de .!S'tarr'lar otro requisito que i:l de hacer el requeri­
miento, fS visto que no ('t1be entender, -cu::!l pret~ndc e1 rccürrente, que ja 
circunstancia de ~a!:>er cobrado los :ntere~es ~ontractuales, nacidos del apla­
zamiento del imp0rt<'! de la compraventa, y por ~nde, de una relación _ac­
cesoria del crédito ptincip<'~l, puedf' cstimru:se como expresión de la volun­
. tad üel vendedor Cte exigir el cumplimiento del contrato, excluyente rlel 
ejercicio ele la arcicl!1 ele resolución. . ' 

SENTEKCJA DE 25 DE AniHr. DE .1951.-Relaci6n fu11dica mixta de arrenda­
miento de industrl'a y de local <f.e neg-ocio: legis.laci6n aplicable. 

En presencia de una relación jurídica mixb de arrendamiento de in­
dustria y de local de negocio, 6Ujetos a cFstintas nonnas legales, es preciso 
mantemr la integridad del contrato, tal como lo idearon los interesados en 
él, aplicando al conjunto indivisible la le'gisla~ión que corresponda al ele­
mento ohjeti\·o predominante, según ~riterio susteDtado en la Sentencio de 
18 de abril de 1950. y si eu esla orientnci6n técnica acaso no fuera aventu­
rado afinnnr que, económica y jurídicamente ofre-c<! mayor relieve la indus­
tria de molienda de maíz. q11e el local cedi1lo para la fábri'Ca de harinas, 
''Propiedad del· arrelJ<l::ltario,_ siempre resultará que a falta de <látos concr~­
tos de este proce-so sobre valoración de dichos elementos objetivos, ]a pugna 
d-e normas leg-ales -:-omunes y e!'enci:ll~ en un negocio jurídico indivisible 
llevaría, conforme a jurisprudet:da de: estn Sala, a la aplicación de la le­
gisllación civil común, por su cualidad normati\·a genérica atrayente. 

PROCESAL CIVIL 

SENTENCIA DF. 14 DE FF.BRERO DF. 1951.--Recursos. 

Contra resolnciot:es incidentales dictadas ·~n la segunda im;tancia, !ins­
ce-ptibles del recmso de sú-plica ante la misma Sala, se pnedl' recurrir en 
cnsa-ciótt contTn el nnto que resuelva la súplica, pero no 'Contra el auto 
suplicado. 



lO:-> JUR ISPI{U?ENCI~\ DEL TlUBUNAI. :-:iUl'KEMU 

Sr.~:T'llNClA m; 2 I>F. ·AimiL N: 1951.-Legítimaci6n para /a _acci6n de dcsaltuCIO 

A) La índole y _finalidad, marcadamE'tltc posesorias, de la a~ción de 
·desahucio de una f.nca por título que le dé derc<'ho .a sus di~ frutes parn 
recobrarhi de. quien sin este derecho la retenga, imponen la .concurrencia 
en su ejeTcicio de las leg-itimaciones activa y ~asiva que precisa la Ley de 
Enjuiciamiento civil en sus' artículos 1.564. y. 1.565·. · . 

. ll) La posesión·, qu<:, .scg:ún el pr~~~e~o de estos. m~tí~nlos, Íegitima 
·pam pronwv-er el juicio de la.C"las.e indicada, ilo se .tiene, ni, por consi­
gllicnte, puede ser invoc~da .. para. accionar en .. él, mientras· ·que del in­
mueble a que se re fierc la demanda no se haya posesionado . eJ..- actor .con 
actos materiales o simhólkos o mediante Jas formalidades que: por Ji~po-
sición .legal a ello. equivalgan. · 

C) Fundada la Sala sentenciadora de instan~ia su apreciación de que 
.el Ayuntamifl!to de Vigo era posee<l0r re:-tl de los bien<:s objeto de su de­
manda de desahucio mediante la formalización del acto de transmisión de 
su dominio y consentimiento del demandado al acuerdo <le entrega <le los 
mismos, hechos col!St.."lr en acta a: ef<dos· del expediente de ex'Propiación 
forzosa, equivalente a. la ·escritura ·pública a r¡ue se refiere el artfc:ulo 
1.5(X del Código <:-h·il ; pero c'ite documento, que no es más que un acta 
extendida, sin asistencia del demm1<lado, para dar cmnplimiento en el ex­
pediente aludido a lo ,que. ordena d artlcnlo 112 del Reglamento de Obra¡¡, 

·Servicios y Bienes Municipales de 14 de julio ck: 1924, 110 .acredita la po­
sesión o entrega ele! inmueble, sino lo ¿¡ue, según d claro sewt:ido de 
aquel prectpto, había de pr~der. a su ocupaci(m·, previo consentimiento 
del interesado y pago d<: .Ja valoración, -por lo que sólo c.uando la finca 

:fuera ocupada, extremo. acrC{litable por un acta ·de posesión. -a la que hace 
'indudable referencia el artículo 124 dtl mencionado Reglamento, cabría en­
tender transmitido el dominio de lo exprupiado y estimarse tal acta pose­
soria como documento auténtico .para ln inscripción en el Registro de· -la 
IPtropiedad, con am:-g lo a lo dispuesto en. el articulo 44 del Reglamento de 
la L<...;._y Hipotecaria con vigencia anterior al actual y por e! artículo 3Z de 
ésta, y para que pudifra presumirse que el Ayuntamiento expropiante, 
que no ocupó materialm~nte la fin<'a, era su post--edor ,real. 

LA REDACCIÓN . 

. ' 
1; 1 



J urisprudlencia sobre_, el Impuesto de 

De:rechof reale.r 

RNolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 28 
de f~brero de 1950. 

SIENTA ESTA RESOLUCJÓ~ EL CRITERJO DE Ql!E EN EL CASO DE QUE SE 

OBTENGA PRÓRROG.~ PARA I,A PRESENTACIÓN DE UNA HERENCIA A 

LIQUIDACIÓN, Y DE QUE SE CONCEDA, DURANTE LA VIGENCIA . DE 

ESA PRÓRROGA UNA MORATORIA, ÉSTA NO APROVECHA AL CONTRI­

BUYENTE SI ·LA PRESENTACIÓN ESTÁ F1:IERA DEL PLAZO DE LA l'RÓ­

RROGA, AUNQUE ESTÉ DEr-.TRO DEr. DE LA MORATORIA 

Antecedentes : Se r.educen a que, f~llecido el causante el 17 de 
enero de 1944, sus herederos solicitaron y obtuvieron prórroga or­
dinaria para presentar ,la herencia a liquidación ; de modo que, se­
gún se ve, el plazo or'dinario de seis meses habria de terminar el 17 
de julio, y el prorrogado de los otros seis meses, el día 17 de enero 
de 1945. · · · 

. Así las cosas, se publica el día 31 de diciembre de 1944 la Ley 
de Presupuestos para 1945, y en ella se concede, en su artículo 12, 
una moratoria hasta el día 31 de enero de ese segundo año, dicien~o 
que quedan relevados de toda responsabilidad los contribuyentes 
crque· a partir de la publicación de la presente Ley y hasta el 31 de 
enero próximo inclusive, declaren ante las oficinas competentes, no 
habiéndolo hecho dentro de los plazos reglamentarios, las verdade­
ras bases impo5itivas de su riqueza ... ».· 
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Los interesados en la aludida herencia no la presentaron a liqui­
dación dentro del plazo prorrogado, o ~ea, antes del 17 de enero de 
1945, sino unos días después, el 25 de ese mes, y la Oficina liqui­
dadora no tuvo en cuenta la indicada moratoria y liquidó con multa 
y demora 

Contra esa liquidación de multa y demora se alzaron los con­
tribuyentes, sosteniendo que la moratoria fiscal les amparaba y les 
relevaba de tales sanciones, ya que aunque el documento había sido 
presenta·do después. ck agotado el plazo de prórroga, lo habÍa sido, 
en cambio, antes del 31 de enero de 1945, en que terminaba el dicho 
beneficio fiscal. 

Tanto el Tribun~l provincial como el Central deEestimaron el 
recurso por los mismos razonamientos, diciendo el segundo que 
«como en la fecha de la publicación de dicha Ley -la de moratoria 
mencionada- la herencia en cuestión no se hallaba incursa en 
multa, puesto que a virtu9 de la prórroga obt~nida, el. plazo de 
presentación de documentos no estaba vencido, es visto· qu~ n~ po­
dían alcanzar a la expresada herencia los efectos. de la moratoria 
del artículo 12 de la citada Ley de:' 30 de diciembre de 1944». · 

Comentarios: Del contenido literal d¿ razonamiento del Tribu­
nal, que acabamos de trans;:ribir, claramente se deduce q11c lá única 
~aión por la que la reclamación se desestima es la de' que ei ben'eficio 
de la moratoria únicamente se concede a las herencias o documen­
tos ya incursos en multa en el momento de publicarse la repetida 
Ley de Presupuestos, o ·sea, a aquellos cuyo plazo de presentación 
estaba en ese momento vencido, circunstancia ésta, dice ,el Tribu­
nal, que no se da en el caso propuesto,· como consecuencia de la 
prórroga obtenida po1· los recurrentes y en vigor. e} día 17 de enero 
?el mencionado ailo de 1945. 

Con la ~iolencia qu~ nos produce disentir 9e las opiniones, siem­
pre meditadas y siempre autprizadas en grado superlativo del Tri­
bunal Central, no podemos, dadas las circunstancias concretas del. 
9~so que nos ocupa, prestar a la expuesta nuestro modesto asentí-, 
~iento pleno,. sin oponerle algunos reparos . 

.. ' Nos· parece·, .en primer lugar, qrie el transcrito texto del artículo 
concedienao la moratoria fis·cal no dice, de una manera categórica, 
qu,e el perdón se· concede a los coritribuyeñtes que están incursos· en· 
multa el día de la publicación .. de la Ley, esto es; el.día 31 de di-
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ciembre de 1944. Si ese fuese el' texto del artículo, o, siquiera; su 
indudable sentido, nada habría que objetar. Mas es lo cierto que 
uno y otro no parece que admitan tal interpretación. 

La letra es que alos contribuyentes que a partir de la publica­
ción de la presente Ley y hasta el 31 de enero próximo decJaren, no 
habiéndolo hecho durante los plazos reglamentarios, las ·verdaderas 
ba.ses contributivas de su riqueza o conceptos tributarios ... , queda­
rán relevados de toda responsabilidad». 

Es decir, que el artículo gira en furición de dos fechas, una ini­
cial -la de publicación de la Ley en 31 de dicie!flbre de 1944- y 
otra terminal ,-Ia de 31 de enero de 1945- ; pero no para fijar la 
primera como tope a los actos o contratos a los· que el beneficio tri­
butario ha de aplicarse, y la segunda cotno tope también eu e:ua..nlü 
al tiempo en que el contribuyente ·p~1ede hacer uso de ese beneficio, 
exclusivamente en cuanto a tales actos y contratos, sino que el sen­
tido llano del texto es que la fecha ·de partida y la de término 
sirven para. que er. el lapso de tiempo encerrado ·entre ambas púe­
dan los contribuyentes ·morosos .hacer las declaraciones fributarias 
no héch:is dentro de los plazos reglamentarios, sin sanción de pena­
lidad y demora, sea que el plaio estuviere vencido en 31 de diciem­
bre, sea que venza antes del 31 de enero ... · ' 

La interpretación contraria r<"queriría que el mismo texto legal 
dijera categóricamente que se refería a los contratos y actos cuyo 
plazo de presentación estuviese caducado el 31 de diciembre. '. 1 • 

No ·se nos oculta que frente a esto se puede argumentar que las 
leyes de condonación o cie perdón han de referirse, en virtud de su 
propia naturaleza, a.' hechos pasados, puesto que claro es que no se 
ye fácilménte cómo se puede perdonar la falta o la extralimitación 
no cometida y de hecho las leyes no indultan·,· amnistían o perdonan 
más que .en. telación con .. actividade~ u omisiones anteriores a su 
vigencia ; pero no es menos claro que el texto alu'dido y 'literalim!nte 
transcrito da un plazo hasta d 31 de enero á. los ·contribuyentes que 
oportunamente no. hubieren presentado sus dedal,'aciones, y por lo 
tanto no se puede decir con rigor lógico que perdona faltas u omi­
siones no cometidas antes de estar en vigor o reali_zadas ·con· poste­
l;oridad. , :· . . 

Por otra parte,· dicha- interpretación rigurosa conduce a otra ·du­
reza, cual e_s la· de que condonen las sanciones al contribuyente que 
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puede estar varios años esp{T.mdo la prescripción~ y no se condonei:L 
las de otro que ha incurrido en la ·morosidad de unos días --de ocho: 
en el caso actual_:, y ello coil la agráva·nte de estar vigente el plazo 
de moratoria.. 

Finalmente, hay en el caso propuesto otra circunstancia que abo:.. 
na la amplía interpretación en la materia, y es esta: los recurrentes .. 
pidieron y obtuvicrori prórroga que expiró el 17 de enero de 1945 y· 
la rebasaron en ocho días, puésto' que ·no hicieron la presentación 
dél 'documento hasta el siguiente ~lía 25 ; y de ello resulta que, vi­
gente la moratoria, ·es tratado con más dureza 'fiscal el que procuró 
pciner:<;;e al amparo de la Ley que el que con intención o sin ella se 
cruzó ae brazos, siquiera ambos acudiesen a acogerse a la moratoria. 

. Como último argumento valedero, puede esgrimirse el que nace· 
précisamente del hecho de. no haber sido aprovechado el beneficio 
de la ·prón·oga ·concedida, ··o sea, el haber caducado ésta; supuesto 
tal' heeho, la prórroga; conceaida ·a los herederos del causante quedó 
nula e inexistente de dererho como si nunca hubiera sido concedi­
da; y su' ineficacia se retrotrae al· 17 de junio de 1944, día en que 
terminó el plazo ordinario de seis meses para la presentación de la 
herenCia a liquidacion. Por 'consiguiente, al ser presentada la he-· 
rrencia el 25 de enero estaba fuera de plazo desde el 17 de julio, y por 
.ser ello así le era aplicable el beneficio 0e la moratoria fiséal alu­
dida, puesto que fué presentada antes del 31 de enero y no hal:ih 
.sido presentada· <luianté él plazo 'reglam'entario. · 

Esto quiere decir que aunque admitamos en toda su amplitud el 
argumento de la Resolución de que nos ocupamos, en cuanto a que· 
la herencia estaba en 1.0 de enero dentro de plazo en virtud de la: 
prórroga concedida hasta el. día 17, o sea; que el plazo dé presen­
tación no e!'taba ·vencido, y qtie por consiguiente lá moratoria no 
podía aplicársele también es forzoso admitir que a partir de ese día 
17 la herencia estaba automáticamente, por caducidad legal del pl:i­
zo, fuera del mismo desde el día 17 de julio anterior; y por lo tanto 
dentro de la letra y del espíritu de la repe.tidá Ley moratoria. 

Según este razonamiento e~ los casos com~ el analizado, aunque 
se admita de lleno la te'sis de' que la moratoria no a~túa más que con 
relación a actos y documentos cuyo plazo de presentación esté ve~­
cido a la fecha ··de la public'aci6U: de la Ley qtie la conceda, es nece­
sario separar los dos lapsos de tiempo antes aludidos . y ·reconocer 
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que la pr6rroga caducada· dentro del mes de vigencia de la Ley de 
moratoria hace que ésta sea aplicable al acto de que se trate, porque 
la caducidad implica. necesaria111-ente el vencimiento del plazo ·de 
presentación con· anterioridad a dicha vigencia. 

Resolución del Tribunal Econ6mico Administ·rati·uo Ce'ntral de 1 
de marzo de 1950. 

Los APARTADOS 1) Y 2) DEL ART. 71 DEL ~EGLA~1ENTO DEL IMPUESTO 

REGULAN· LA RASE liQUIDABLE ÚNICAMP.!'\n: EN RELACIÓN CON LAS 

CONCESIONES A.DMINISTRATIVAS DE OBRAS, \' LOS DEMÁS APARTA-

. DOS LA DF. LAS CONCF.SION'F.S A QUE ESPECÍFTCA:MF.N'rl': SE RE~·rEREN, 

Y POR LO TANTO AQl1ELLOS Dos' AP.o\RTADOS NO SON API,ICABLES A 

LAS CONCESIONES SOBl{E o\PRUVF.CHA~fF.NTOS DE LA ZONA MARÍTIMO­

TERRESTRE, EN LAS QllE SE RF.GVLA DICHA BASE POR I,AS NORMAS 

DEL APARTADO 7) DEL MISMO ARTÍCUJ,O. 

LAS CONCESIONE~ A 1'ÍTUI.O PRECARIO Y PLAZO lNDETF.RMIN;ADO Y so­
METIDAS A EFECTOS RESOLUTORIOS, TIENEN EL CAR.kT.ER DE NO 

REVERTIBLES, SIN PERJUICIO DF. LA APLICACIÓN, EN SU CASO, DEL 

ARTÍCULO 58 nn, RF.c.r.AMEN~'o. 

Antecede11iC5: Se otorgó una concesión en la zona marÍtimo-te­
rrestre de la ría de Vigo, destinada a la construcción de embat"C'acio­
nes, con arreglo al proyecto aprobado oficialmente, a título precario 
y sin plazo limitado, todo con sujeción a la Ley de Puertos de 19 de 
enero de 1928, c0n un canon de 0,50 pesetas metro cuadrado· y año 
y con determinación concreta del terreno ocupado. 

La Oficina liqui'<iadora requirió al concesionario para qut presen­
tase el documento de .la concesión y el presupuesto oficial de las 
obras; y, efectivamente, fué presentado el ·pri~ero, pero no el pre­
supuesto, por entender que no afectaba a la base liquidable. 

Ante la negativa, la Oficina liquidadora lo reclamó <le la Jefatura 
de O. P., y sobre el importe del presupuesto giró la Jiqui<lación por 
ac6ncesiones administrativas» al 1 ,SO por 100, como concesión irre-
vertible. · . 

Contra ella recun;ó el concesionario, alegando ·la errónea aplica-
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ción del artículo 71 del" Reglamento, puesto que éste. acude al importe. 
del presupuesto para fijar la base liquid~ble ; pero ello lo hace con 
;referencia a las coi1cesione~ de obras y servicios, no a las que se 
originan con arreglo a las Leyes ele Puertos y Agua!> en relación con 
la zona marítin:o-terr~stre, para las cuales da una norma específica 
el apartado 7) del mismo artículo, diciendo que eu ellas se tomará 
como base de liquidación el valor d~ los terreno~ que se ocupen, si 
e.<> conocido, en otro caso la capitalización del 'canon al 3 por 100, y 

en último término el resultante de tasaci6n periciai. 
Otra alegación contra la liquidaciót~ fué la de que el tipo de 

liquidación aplicable era el de! 0,75 por 100 y no el de 1,50 aplicado 
por el. liquidador, porque otorgada la. concesión ~ precario no puede· 
gravarse como perpetua e irrevertible: . · 

El recurw fué desestimado eH primer.a instancia .en méritos de 
lo~ siguientes razonamientos: en prumer lug~r, porque el artícu­
lo 71 del Reglamento establece, en su aparta~o 1), una norma ge­
neral de valoración que ha de. aplicarse con preferencia a las espe­
cíficas que los demás ap:trtados fijan ; y en segundo lugar, porque 
el apartado 7) del mismo artículo que se cita no ~ extien.d.e a tod.as 
las concesiones que se otorguen con arreglo .a la Ley d~. Pue~os, 
sino a las que quepar.. dentro del concepto restringido de concesio­
nes de aprovechamientos, según el artículo 36 de la misma Ley, 
que no requieran la construcción de vbras, ya qu~ las que la exigen 
tienen la consideración de concesione~ de. obras. Y por lo que res­
pecta a la temporalidad' de b · concesión, ·es. de tener en cuenta que 
aunque es a título precario, lo· es por tiempo ilimitado, que es a lo 
que ha:v que atender para estimarla. como no· rev;ertible. 

Habiéndose alzado el ccncesionario ante el Tribunal Central·, 
éste revocó el acuerdo del inferior, y dijo que ·el. contenido de Jos 
apartados 1) y 2) del artículo 71 s¿ refiere a las concesiones de 
obras, y el de los rest_antes apartados a otras ·concesiones, y "no como 
el Tribunal provincial dijo, que aquellos apartados dan una norma 
general de aplicación preferente y Jos restantes regnlan excepciones 
con carácter supletorio; de manera que", a los ef~ctos del artículo, 
en el concepto" de obras s61o est{m compr.endidas las de ferrocarriles', 
canales, pantanos y demás <i.nálogas,· y no "las que sean necesarias 
para poner en contiiciones de aprovechamiento las concesiones ·de 
la iona marítimo-terrestre. ': 



j{j RISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 7 il'i 

Por otra parte, el· citado apartado 7) al hablar de concesiones 
para servicios }' aprovechamientos de zo"na marítimo-terrestre o en 
las márgenes de los ríos y fijar las bases de liquidación en cuanto 
a ellas, hay que relacionarlo con el apart::tdo 3) del artículo-37 del 
mismo Reglamento, y segú11 él se consideran concesiones a·dminis­
trativas, a los efectos del Impuesto, las autorizaciones concedidas 
con atre.~lo a la Le~r de Puertos para establecimiento de muelles, 
astilleros, embarcaderos, etc., y en general otros servicios y apro­
vechamientos eH la zona marítimo-terrestre, o sea, que dentro del 
concepto genérico de servicios y aprovechamientos en dicha zona 
se comprenden !os. mencionados, y ellos exigen por su naturaleza la 
ejecución de determinadas obras. 

Eso supuesto, y SUJ.JUesto asimismo ·que la concesión disC'utida 
hace referencia a la ocupación de terrenos con destino a .los expre­
sa'Clos servicios o aprovechamientos, siquiera, además, eón obliga­
ción ineludible de ejecutar determinadas obras necesarias para dis­
frutar eficazment~ de la concesión, tilo no supone que tales obras 
y su regulación desnaturalicen aquella concesión y hagan que cam­
bie de especie y debe ser calificada y liquidada separadamente como 
obras a los efectos e el J mpuesto. 

El argumento lo refuerza la Resolución con apoYo en los apar­
tados 4) y 5) del artículo 37 del Reglamento, al decir- que tributarán 
en la misma forma que los actos de traspaso de las concesiones la 
transmisión de las obras en ejecución o ya realizadas para tales con­
cesiones, siempre que tiendan de una manera directa a poner la con.­
cesióu en condiciones de aprovechamiento, pero no las industrias 
creadas como consecuencia de :a misma, Jo cual significa, añade, 
que las ob_ras necesarias para la concesión son parte integrante de 
la misma,. y no la explotación industrial q~e como consecuencia 
pueda desarrollarse posteriormente, 1"). cual no es conocida al tiempo 
de la concesión. 

Por lo que hace al tipo de liquidación aplicable, o sea, si la con­
cesión es o no revertible al Estado, dice el Tribunal que su otorga­
miento a título precario y con sujeción a los efectos anulatorios del 
artículo 47 d<~ la Ley de Puertos ele 19 de enero de 1928, no le con­
fiere naturaleza revertible, porque además de tratarse de circuns­
tancias de carúcter absolutamente indetenninado, no puede afir­
JÍlarse que transcurrido un cierto "plazo haya de caducar, sino· ·que, 
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por eJ contrario; SC otorga por tlll plazo ilimitado,. sin perJUlClO de 
que tal concesión queda sujeta a unos· determinados efectos resoln~ 
torios, los cuáles uná vez producidos podrán dar derech~ al contri~ 
btiyente a las devoluciones a que ,~e refiere ei artículo 58 del Re­
glamento. 

Comentarios: La Conclusión de cuanto queda expuesto es que 
las· concesiones referentes a la zona maritimo-terrestre no pierden 
ese carácter· para ser ·consideradas como de obras, por el simple 
motivo de· que éstas se realicen con el fin de utilizar y desenvolver 
aquellas concesiones, y que las nonm•.s 'qi.te les son aplicables est6.n 
contenidas en el apartado· 7) del artículo 71 ; y que el hecho de que 
la concesión sea reconocida a título precario y. con ciertos efectos anu­
latorios, no cambia la naturaleza. de la misma haciéndola o convir­
tiéndola en temporal y -no perpetua. 

Esto último significa qite el Tribmúl pasa del concepto o término 
indefinido, al perpetuo, lo cual, ciertamente, no deja de rozar lo"s 
conceptos de perpetuidad' y revertibilidad que nos da el artículo 37 
del Reglamento, cuando dice que las no· revertibles son las perpe­
tuas, y que son temporales las que expirado el plazo de concesi6n. 
revierten a la entidad que las otorgó. 

El Tribunal reitera la· i:nisma doctrina en tres Resoluciones de 
fecha 28 del mismo mes de marzo de 1950. 

Scnt·wcia del Tribtmal Sufn-emo de 27 de octttbnJ de 1950. 

EL PLAZO DE .PRESCRIPCIÓN PARA LIQUIDAR EI. I~IPTJESTO POR CANCE­

LACIÓN DE HIPOTECA NO EMPIEZA A CORRER HASTA QUE SE OTOR-. 

GlJE EL DOCUMENTO O ESCRITURA EN QTJE LA CANCELACIÓN SE HAGf', 

INCLUSO EN EL CASO DE QUE L·\ ACCIÓN HIPOTECARIA. HAYA PRES­

CRITQ Y nE QUE A PARTIR DE LA, FF.CHA DE EXTINCIÓN DE ESA' 

ACCIÓN HAYA TR-\NSCtrRRlDO !!T. PLAZO. QUE EL REGLAMENTO SE­

ÑAL.A PARA QUE PRESCRIBA f-):. m:RECHO m:, LA ADMINISTRACIÓN 

PAR'A ÚQTiiDAR. EL !MPUÉSTO. 

l1 ntécede11t.es. Se trataba de una hipoteca constitnída en 1863 
en garantía de unas obligaciones amortizables. 
· Extinguido· el ·plazo de amortización y transcurrido además el 
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c:le veinte años de vigencia de la, acción hipotecaria, entendieron los 
interesados que estaba también prescrita la acción para exigir el 
Impuesto por el transcurso de más (le los quince años determinados 
al efecto por el Reglamento procedente al actual, desde la extinción 
.de la acción hipotecaria. 

La hipotecaria fué cancelada por prescripción de la acción en 
Sentencia de 14 de enero de 1944, y en 21 de junio de 1945 se libró 
exhorto para que se procediera en ejecución de dicha Sentencia a la 
cancelación ordenada, siendo ese doc:umento el que sirvió de base 
a la Oficina liquidadora para girar el Impuesto. 

La Sentencia sienta 'como primera premisa que crlas inscripcio­
nes no_ se extinguen en cuanfo a tercero por su cancelación o por la 
transferencia del dominio real, y las hechas eu virtud de escriturd 
pública no s~ cancelarán sino por providencia ejecutoria o por otra 
escritura o documento auténtico, en el cual preste su con!Oentimiento 
para la cancelación la persona a ~uyo favor se hubiese hecho la ins­
cripcióna ·; de donde deduce que la prescripción de la acción hipote­
caria por el mero transcurso de los veinte años que marcan el Có­
<iigo de Comercio. y la Ley Hipotecaria no es por sí sola bastante 
para cancelar la inscripción sin consentimiento del acreedor o pro­
videncia judicial. 

A esto añade, co~o segunda premisa, que el artículo 143 del 
Reglamento vigente para el caso ·--d de 1941- disponía que el 
plazo de quince aiios para el derecho a ex1gir el Impuesto prescriba 
arranca del otorgamiento del documento o de la existencia del acto, 
según que sf'a necesario el primero o baste la existencia del acto, 
para que la liquidación se practique; y ante esa alternativa, sigue 
diciendo el considerando, la Oficina liquidadora ha de atenerse en 
este caso a la resolución judicial que declare la extinción del derecho 
real, por no ser de su incumbencia apreciar cuándo se ha causado 
la prescripción .. 

De ambas premisas deduce, en definitiva, que era indispensable 
la existencia del documento para liquidar, y que la acción corres­
pondiente estab<.t viva en la fecha de 21 de junio de 1945, en que 
fué librado el exhorto, para que se procediera a la cancelación orde­
nada en la Sentencia. 

Comentarios : La doctrina sentada ~ la Sentencia es perfecta­
mente ortodoxa y lógica, dadas las normas fundamentales en que 
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la exacción del Impuesto descansa, y además no hace sino reitera~ 
el criterio repetidamente sentado por el mismo Tribunal Supremo 
y por el Económico-Administrativo Central en Sentencia del 14 de 
marzo de 1934 y 7 de julio de 1941, .Y Resoluciones del segundo de 
fechas 31 de enero de 1933, 9 de junio de 1939 y 9 de abril de 1946. 

Fuera de eso, pára ·nosotros la cuestión no ofrece la menor duda. 
Enlazando el texto del artículo 143 con el sentido 'de los articulos 44 
y 38 del Reglamento, se ve qué el primero, en su apartado 1), dice 
que los diez años -quince en el anterior Reglamento- para la 
prescripción, se cuentan desde «el otorgamiento del docuniento o la 
existencia del acto, según que sea necesario el primero o baste la 
existencia de segundo para que :a "liquidación se practique» ; y como 
la liquidación a e los actós . in ter vi \'OS requiere C:l! todo caso que 
consten. por 'escrito a tenor de dichos artículos 42 y 48 a diferencia 
de los mortis causa, y el acto de que se trata es de los prim"eros, 
claro es que 'la presci·ipción en cuanto a: él no empezó a correr hasta 
que la Sentencia, cleclarando la prescripción y ácorclando la cance­
lación, fué firme·, y que no pudo empezar a correr automáticamente 
al terminar lós veinte años que la ley señala para la prescripción 
de la acción hipot"ecaria," como preten.dían los recurrentes. 

JosÉ-M.a RoDRÍGuEz VJLLA;\lll • 

. -\boe-ado del E. v del l. C. de M:1drid 

· .. 

'· .. 

1 • ~ • 



VARIA 

HAl'S DoLU~, L'é.~J,aliéé de ¿ nomme et ae ia jemme dan.s le d.roit. 
de la famille, étude de poliúque législative com.p·Jrée (tirada apar­
te de la aRe1me lntenwtionale de Droit Comparé», continuación 
del aBul/efi¡¡ de la Société de LégislatioH Comparée», 1950, nú­
mero 2, pág. 26). 

El director del antiguo Kaiser Wi!hclm lnstitu!- fiir A usliin­
disches und lnf.¡>rn,ztimwle.<. Privatrcrht (actualmente Ma.x Planck­

lustititt) da, en primer lugar, una breve ojeada de conjunto sobre 
la equiparación jurfdica del hombre y de la mujer en la Unión 
Soviética, en la República Oriental Alemana, en la República Fe­
deral Alemana y en Francia. En cuanto a la República Federal 
Alemana, t.:l artículo 3.0 de la Constitución de Bonn proclama la 
igualdad jurídica de hombre y mujer; pero el artículo 117, in­
ciso 1, declara que el Derecho vigente -contrario a este principio 
sigue en vigor hasta su sustitución por Derecho adaptado al nue­
vo principio; no obstante, el Derecho contrario caduca lo más tar­
de el 31_ de marzo de 1953. En segundo lugar, DouE somete el 
Derecho de familia vigente en Alemania a un examen desde el 
punto de vista de s'u compatibilidad con el principio constitucional 
de Ja igualdad. En este orden de idt:as, el autor investiga también 
si las IJOrnJas indirectas alemanas, en cuanto emplean como punto 
de conexión la naciona!idacl del marido, han de ser sustituí·das por 
otras que declaran aplicables acumulativamente los Derechos na­
cionales de ambos cónyuges. DonE niega acertadamente esta erró­
nea consecuencia del principio de la igualdad. 



7~ V:\RIA 

ERNEST Mr:ZGER, zu,r Auslegung des Art. 6 ·der Ve·rordnung Nr. 
120 über die Riickerstattun.cz in de·r jra11zosischen Zone (Con­
tribución a la interpretación del artkulo 6. 0 del Decreto nú­
mero 120, referente. a la restitución de bienes expoliados en la 
Zona francesa de Alemania), en (A rchiv. fii-r die Civilistisclze 
Praxis, tomo 151, cuaderno 2, 1950, ps. 150 a 166). 

MEZGER trata en esk erudito artículo de orillar las ingentes 
difitultades provocadas . por el artículo 6. 0 del Decreto número 
120, que declara aplicable a· la relación cnt're acreedor y deudor de 
la restitución, las reglas sobr2 la negotiorum gestio. El pensa­
miento de MEZGER se desenvuelve al hilo de una polémica contra 

·el comentarista del Decreto Rotberg, Die Rückerstattung entzogr.­
ncr Vermogensgegensüinde nach der-V. O. Nr. 120 d. frz. Mil. Reg. 
v_: lO. XI. 194-í. (19~9). · 

!' 
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